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I. PRESENTACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2025 -2027  

Acorde con los estatutos jurídicos que establecen la responsabilidad de integrar un programa de gobierno con políticas 
institucionales que mejoren las condiciones de vida de los habitantes del municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México, presento an te ustedes, el Plan de Desarrollo Municipal (PDM), correspondiente al periodo 2025 2027.  

El PDM 2025 -2027 para Tlalnepantla de Baz, Estado de México, es un instrumento fundamental para guiar las acciones 
de gobierno hacia el bienestar integral de sus habitantes. Este documento, es el resultado de un proceso democrático 
y participativo, refleja  el compromiso de la administración con la inclusión, la transparencia y el desarrollo sostenible, 
alineado tanto con los sistemas nacionales y estatales de planeación como con la Agenda 2030.  

El PDM ha sido constituido a través de mecanismos de consulta y participación ciudadana, lo que permitió identificar 
las necesidades prioritarias de los habitantes del territorio. Este enfoque facilitará que los programas y políticas públicas  
que de este d ocumento emanen respondan a las demandas reales de la población y fomenten un sentido de 
pertenencia y corresponsabilidad.  

El actuar gubernamental, con base a lo aquí plasmado, buscará impulsar un desarrollo que no solo mejore las 
condiciones de vida actuales, sino que también garantice un futuro sostenible para las próximas generaciones. Esto 
implica la consolidación de polít icas públicas y programas que promuevan la equidad, la inclusión y la sustentabilidad 
ambiental.  

Al alinear el PDM  con los Sistemas Nacional y Estatal de Planeación Democrática y con la Agenda 2030, se asegura que 
las acciones locales contribuyan al logro de los objetivos de desarrollo sostenible, como a la reducción de condiciones 
de desigualdad y la promoción de ciu dades y comunidades sostenibles.  

Por lo cual, la actual administración, se compromete a ser un gobierno inclusivo, transparente y cercano a la ciudadanía. 
Esto implica no solo asegurar la rendición de cuentas, sino también la implementación de prácticas innovadoras que 
mejoren la eficienc ia y la efectividad de la gestión pública.  
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El PDM  establece objetivos y líneas de acción concretas que permitirán medir el avance y el impacto del actuar 
gubernamental. Esto es fundamental para garantizar que las acciones tengan un efecto tangible en la calidad de vida 
de los habitantes, representa una r uta clara y ambiciosa para transformar Tlalnepantla de Baz en un municipio más 
inclusivo, equitativo y sostenible.  

Claro estoy de que el éxito en su cumplimiento dependerá de la colaboración entre el gobierno, la ciudadanía como de 
los sectores público y privado.  

El día de hoy refrendo mi compromiso con la ciudadanía tlalnepantlense , gente trabajadora y honesta que vive en esta 
tierra de fuertes tradiciones que nos enorgullecen, mi gobierno se caracterizará por conducirse bajo los principios de 
honestidad, transparencia y trabajo cercano a la gente, para impulsar el desarrollo integr al de Tlalnepantla de Baz con 
la firme certeza de posicionarla como un referente no sólo regional, sino estatal en desarrollo y calidad de vida para 
todos.  

 

Raciel Pérez Cruz  
Presidente Municipal Constitucional  
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II. MENSAJE DE GOBIERNO Y COMPROMISO POLÍTICO  

El éxito de las políticas públicas locales depende de la participación activa de los sectores sociales, económicos y 
políticos. Por ello, el Plan de Desarrollo Municipal de Tlalnepantla de Baz para el periodo 2025 -2027 se basa en la idea 
ǱǸ ɵʔǸ Ẍ¸ʔǸɾʌɶǍ >ȡʔǱǍǱẍ ǱǸǩǸ ɾǸɶ ǱȡȓɅǍṞ ȡɅǪȺʔɾȡʬǍṞ ɾǸȓʔɶǍṞ ɃɐǱǸɶɅǍ ʳ ɾɐȺȡǱǍɶȡǍṣ ĆɅ ȺʔȓǍɶ ǱɐɅǱǸ ʌɐǱɐɾ ʌǸɅȓǍɅ ǪǍǩȡǱǍ ʳ 
nadie se quede atrás.  

Mi principal objetivo es consolidar un municipio socialmente responsable e incluyente, enfocado en mejorar la calidad 
de vida de mujeres, adultos mayores, jóvenes, niños y personas con discapacidad. Trabajaré por un bienestar integral, 
mejorando espacios e ducativos, culturales y deportivos, promoviendo la salud y fomentando la asistencia social.  

Para que Tlalnepantla de Baz sea competitivo, productivo e innovador, impulsaré acciones que generen empleo, 
atraigan turismo a nuestro Barrio Mágico y garanticen el mantenimiento de infraestructuras como panteones, parques 
y jardines.  

Mi visión es un municipio ordenado, sustentable y resiliente. Para lograrlo, optimizaremos el uso del suelo, 
protegeremos el medio ambiente y gestionaremos de manera responsable los residuos sólidos. Además, avanzaremos 
hacia el uso de energías limpias y a sequibles.  

En seguridad y justicia, fortaleceremos el cuerpo de policía, garantizaremos la paz vecinal y promoveremos el respeto 
a los Derechos Humanos. También mejoraremos la operación de protección civil para responder eficazmente a las 
necesidades de la población.  

La igualdad de género y la inclusión económica de las mujeres serán ejes centrales de mi gobierno  No se trata de un 
mero protocolo, sino de una convicción firme: las mujeres de Tlalnepantla deben transitar libres y seguras por cada una 
ǱǸ ȺǍɾ ǪǍȺȺǸɾ ǱǸ Ẍ¸ʔǸɾʌɶǍ >ȡʔǱǍǱẍṣ EǸǩǸɅ ʌǸɅǸɶ ȺǍ ɐɳɐɶʌʔɅȡǱǍǱ ǱǸ ǱǸɾǸɅʬɐȺʬǸɶɾǸ ǪɐɅ ɾǸȓʔɶȡǱǍǱ ǸɅ ǪʔǍȺɵʔȡǸɶ ǎɃǩȡʌɐ ʳ 
ser respetadas por todos los habitantes de este territorio.  
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Estoy convencido de que no existen diferencias entre hombres y mujeres que justifiquen la exclusión de estas últimas 
en cualquier empleo, cargo o comisión. Una mayor participación de las mujeres en todos los sectores no solo 
enriquecerá nuestra sociedad, s ino que contribuirá a construir un mundo mejor en todos los sentidos.  

El periodo de gobierno 2025 -2027 se caracterizará por ser una administración moderna, capaz, responsable e 
incluyente. Llevaremos a la vanguardia temas como la reglamentación interna, la transparencia, la rendición de 
cuentas, la lucha contra la corrupción  y el manejo prudente y responsable de las finanzas públicas.  

Día a día, reafirmaré mi compromiso con la ciudadanía, agradeciendo la confianza depositada en mi propuesta política. 
La comunicación y el diálogo serán herramientas fundamentales para garantizar una gobernabilidad efectiva.  

Una gestión basada en resultados nos permitirá demostrar avances progresivos en todas las áreas gubernamentales, 
ya sea por ley, por necesidad o por vocación. Con el uso de tecnologías de la información y la comunicación, 
consolidaremos un gobierno ágil, o portuno y eficiente.  

Estaré siempre atento a las demandas de la población, trabajando para generar las condiciones que propicien una 
mejor calidad de vida en nuestro territorio. Hoy, refrendo mi compromiso con ustedes. Sé que, gracias a su confianza y 
unidad, junto con mi equi po de trabajo, lograremos construir un municipio mejor para todos nosotros y para las 
generaciones futuras.  
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III. MARCO NORMATIVO  

Un capítulo de marco normativo es esencial en cualquier documento porque establece el fundamento legal y 
regulatorio que respalda las acciones, decisiones y propuestas presentadas. Este apartado no solo garantiza que las 
iniciativas se alineen con las leye s y normativas vigentes, sino que también brinda transparencia y legitimidad al 
documento, demostrando que se actúa dentro del marco de la legalidad. Además, sirve como referencia para evitar 
conflictos jurídicos, facilita la rendición de cuentas y proporc iona un contexto claro sobre los derechos, obligaciones y 
responsabilidades de todos los involucrados. En resumen, el marco normativo es la base que asegura coherencia, orden 
y cumplimiento en la implementación de la Planeación del Desarrollo Municipal, la cual, tiene como referentes las 
siguientes bases legales:  

Tabla 1. Marco normativo de la Planeación Estratégica Municipal  

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  

ARTÍCULO  DESCRIPCIÓN  

25 

Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y sustentable, que fortalezca  
la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, mediante la competitividad, el fomento del crecimiento 
económico y el em pleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la 
dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, cuya seguridad protege esta Constitución. La competitividad se 
entenderá como el conjunto de co ndiciones necesarias para generar un mayor crecimiento económico, promoviendo la 
inversión y la generación de empleo.  

El Estado velará por la estabilidad de las finanzas públicas y del sistema financiero para coadyuvar a generar condiciones 
favorables para el crecimiento económico y el empleo. El Plan Nacional de Desarrollo y los planes estatales y municipales 
deberán obs ervar dicho principio.  

El Estado planeará, conducirá, coordinará y orientará la actividad económica nacional, y llevará al cabo la regulación y 
fomento de las actividades que demande el interés general en el marco de libertades que otorga esta Constitución.  

Al desarrollo económico nacional concurrirán, con responsabilidad social, el sector público, el sector social y el sector pri vado, 
sin menoscabo de otras formas de actividad económica que contribuyan al desarrollo de la Nación.  
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  

ARTÍCULO  DESCRIPCIÓN  

El sector público tendrá a su cargo, de manera exclusiva, las áreas estratégicas que se señalan en el artículo 28, párrafo cu arto 
de la Constitución, manteniendo siempre el Gobierno Federal la propiedad y el control sobre los organismos y empresas 
producti vas del Estado que en su caso se establezcan. Tratándose de la planeación y el control del sistema eléctrico nacional, 
y del servicio público de transmisión y distribución de energía eléctrica, así como de la exploración y extracción de petróle o 
y demás hi drocarburos, la Nación llevará a cabo dichas actividades en términos de lo dispuesto por los párrafos sexto y 
séptimo del artículo 27 de esta Constitución. En las actividades citadas la ley establecerá las normas relativas a la 
administración, organización , funcionamiento, procedimientos de contratación y demás actos jurídicos que celebren las 
empresas productivas del Estado, así como el régimen de remuneraciones de su personal, para garantizar su eficacia, 
eficiencia, honestidad, productividad, transparenc ia y rendición de cuentas, con base en las mejores prácticas, y determinará 
las demás actividades que podrán realizar.  

Asimismo, podrá participar por sí o con los sectores social y privado, de acuerdo con la ley, para impulsar y organizar las á reas 
prioritarias del desarrollo.  

Bajo criterios de equidad social, productividad y sustentabilidad se apoyará e impulsará a las empresas de los sectores socia l 
y privado de la economía, sujetándolos a las modalidades que dicte el interés público y al uso, en beneficio general, de los 
recu rsos productivos, cuidando su conservación y el medio ambiente. La ley establecerá los mecanismos que faciliten la 
organización y la expansión de la actividad económica del sector social: de los ejidos, organizaciones de trabajadores, 
cooperativas, comunid ades, empresas que pertenezcan mayoritaria o exclusivamente a los trabajadores y, en general, de 
todas las formas de organización social para la producción, distribución y consumo de bienes y servicios socialmente 
necesarios.  

La ley alentará y protegerá la actividad económica que realicen los particulares y proveerá las condiciones para que el 
desenvolvimiento del sector privado contribuya al desarrollo económico nacional, promoviendo la competitividad e 
implementando una polít ica nacional para el desarrollo industrial sustentable que incluya vertientes sectoriales y regionales, 
en los términos que establece esta Constitución.  

A fin de contribuir al cumplimiento de los objetivos señalados en los párrafos primero, sexto y noveno de este artículo, las 
autoridades de todos los órdenes de gobierno, en el ámbito de su competencia, deberán implementar políticas públicas de 
mejora regu latoria para la simplificación de regulaciones, trámites, servicios y demás objetivos que establezca la ley general 
en la materia.  
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  

ARTÍCULO  DESCRIPCIÓN  

26 

Los fines del proyecto nacional contenidos en esta Constitución determinarán los objetivos de la planeación. La planeación 
será democrática y deliberativa. Mediante los mecanismos de participación que establezca la ley, recogerá las aspiraciones 
y demandas  de la sociedad para incorporarlas al plan y los programas de desarrollo. Habrá un plan nacional de desarrollo al 
que se sujetarán obligatoriamente los programas de la Administración Pública Federal.  

La ley facultará al Ejecutivo para que establezca los procedimientos de participación y consulta popular en el sistema 
nacional de planeación democrática, y los criterios para la formulación, instrumentación, control y evaluación del plan y los  
programas d e desarrollo.  

Asimismo, determinará los órganos responsables del proceso de planeación y las bases para que el Ejecutivo Federal 
coordine mediante convenios con los gobiernos de las entidades federativas e induzca y concierte con los particulares las 
acciones a realizar  para su elaboración y ejecución. El plan nacional de desarrollo considerará la continuidad y adaptaciones 
necesarias de la política nacional para el desarrollo industrial, con vertientes sectoriales y regionales.  

En el sistema de planeación democrática y deliberativa, el Congreso de la Unión tendrá la intervención que señale la ley.  

115 

Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popul ar, 
teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases 
siguientes:  

I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un Presidente Municipal y el 
número de regidores y síndicos que la ley determine. La competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se 
ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado.  
II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley.  
Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las 
legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de  
observanc ia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las 
materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal.  
III. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes:  

a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales;  
b) Alumbrado público.  
c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos;  
d) Mercados y centrales de abasto.  
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  

ARTÍCULO  DESCRIPCIÓN  

e) Panteones.  
f) Rastro.  
g) Calles, parques y jardines y su equipamiento;  
h) Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de esta Constitución, policía preventiva municipal y tránsito;  
i) Los demás que las Legislaturas locales determinen según las condiciones territoriales y socioeconómicas de los Municipios,  así 
como su capacidad administrativa y financiera.  

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO  
ARTÍCULO  DESCRIPCIÓN  

77 

Son facultades y obligaciones del Gobernador del Estado:  

ṟ 

VI. Planear y conducir el desarrollo integral del Estado; formular, aprobar, desarrollar, ejecutar, controlar y evaluar el Pl an Estatal de 
Desarrollo, planes sectoriales, metropolitanos y regionales, y los programas que de éstos se deriven. En los procesos  de planeación 
metropolitana y regional deberá consultarse a los ayuntamientos.  

122 

Los ayuntamientos de los municipios tienen las atribuciones que establecen la Constitución Federal, esta Constitución, y demá s 
disposiciones legales aplicables.  

Los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos que señala la fracción III del artículo 115 de la Consti tución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Los municipios ejercerán las facultades señaladas en la Constitución General de la República, de manera coordinada con el 
Gobierno del Estado, de acuerdo con los planes y programas federales, estatales, regionales y metropolitanos a que se refiere  el 
artíc ulo 139 de este ordenamiento  

139 

El desarrollo de la entidad se sustenta en el Sistema Estatal de Planeación Democrática, que tiene como base el Plan de Desar rollo 
del Estado de México:  

I. El Sistema Estatal de Planeación Democrática se integra por los planes y programas que formulen las autoridades estatales y 
municipales y considerará en su proceso: El planteamiento de la problemática en base a la realidad objetiva, los indicadores de 

https://mexico.justia.com/estatales/mexico/constitucion-politica-del-estado-libre-y-soberano-de-mexico/titulo-octavo/#article_139
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desarrollo social y humano, la proyección genérica de los objetivos para la estructuración de planes, programas y acciones qu e 
regirán el ejercicio de sus funciones públicas, su control y evaluación. Las Leyes de la materia proveerán la participación d e lo s 
sectores público, privado y social en el proceso y el mecanismo de retroalimentación permanente en el sistema.  

 

LEY DE PLANEACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS  

ARTÍCULO  DESCRIPCIÓN  

3 

El desarrollo del Estado y Municipios se sustenta en el proceso de planeación democrática, en congruencia con la planeación n acional 
del desarrollo, integrando al Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de México y Municipios, los p lanes de 
desarrollo municipal, los programas sectoriales, regionales y especiales, la Agenda Digital; y su ejecución atenderá a los pl azos y 
condiciones que requiera su estrategia  

14 

El Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de México y Municipios  

se conforma por:  

I. El Plan de Desarrollo del Estado de México;  
II. Los planes de desarrollo municipales;  
III. Los programas sectoriales de corto, mediano y largo plazo;  
IV. Los programas regionales de corto, mediano y largo plazo;  
V. Los programas especiales;  
VI. Los presupuestos por programas;  
VII. Los convenios de coordinación;  
VIII. Los convenios de participación;  
IX. Los informes de evaluación;  
X. Los dictámenes de reconducción y actualización.  
XI. Los planes de desarrollo a largo plazo.  
XII. La Agenda Digital.  

19 

Compete a los ayuntamientos, en materia de planeación democrática para el desarrollo:  

I. Elaborar, aprobar, ejecutar, dar seguimiento, evaluar y el control del Plan de Desarrollo Municipal y sus programas.  
II. Establecer los órganos, unidades administrativas o servidores públicos que lleven a cabo las labores de información, plan eación, 
programación y evaluación;  
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LEY DE PLANEACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS  

ARTÍCULO  DESCRIPCIÓN  

III. Asegurar la congruencia del Plan de Desarrollo Municipal con el Plan de Desarrollo del Estado y el Plan Nacional de Desa rrollo, así 
como con los programas sectoriales, regionales y especiales que se deriven de éstos últimos, manteniendo una continuida d 
programática de mediano y largo plazos;  
IV. Garantizar, mediante los procesos de planeación estratégica, la congruencia organizativa con las acciones que habrán de r ealizar 
para alcanzar los objetivos, metas y prioridades de la estrategia del desarrollo municipal;  
V. Participar en la estrategia del desarrollo del Estado de México, formulando las propuestas que procedan en relación con el  Plan de 
Desarrollo Municipal;  
VI. Verificar periódicamente la relación que guarden sus actividades con los objetivos, metas y prioridades de sus programas,  así como 
evaluar los resultados de su ejecución y en su caso emitir los dictámenes de reconducción y actualización que corresponda ; 
VII. Propiciar la participación del Ejecutivo Federal, Ejecutivo Estatal, grupos y organizaciones sociales y privados y ciuda danía en el 
proceso de planeación para el desarrollo del municipio;  
VIII. Integrar y elaborar el presupuesto por programas para la ejecución de las acciones que correspondan, de acuerdo con las  leyes, 
reglamentos y demás disposiciones;  
IX. Cumplir con el Plan Nacional de Desarrollo, el Plan de Desarrollo del Estado de México, el Plan de Desarrollo Municipal y  los 
programas que de éstos se deriven;  
X. Las demás que se establezcan en otros ordenamientos  

22 

Los planes de desarrollo se formularán, aprobarán y publicarán dentro de un plazo de seis meses para el Ejecutivo del Estado y tres 
meses para los ayuntamientos, contados a partir del inicio del período constitucional de gobierno y en su elaboración se tom arán en 
cuenta las opiniones y aportaciones de los diversos grupos de la sociedad; así como el Plan de Desarrollo precedente; también  habrán 
de considerarse estrategias, objetivos y metas, que deberán ser revisadas y consideradas en la elaboración de los p lanes de desarrollo 
del siguiente período constitucional de gobierno, a fin de asegurar la continuidad y consecución de aquellos que por su impor tancia 
adquieran el carácter estratégico de largo plazo.  

Su vigencia se circunscribirá al período constitucional o hasta la publicación del plan de desarrollo del siguiente período c onstitucional 
de gobierno.  

Por lo que respecta al Plan de Desarrollo del Estado de México, antes de su aprobación, el titular del Ejecutivo Estatal lo r emitirá a la 
Legislatura para su examen y opinión. De igual forma la Legislatura formulará las observaciones que estime conveniente s durante la 
ǸȲǸǪʔǪȡɑɅ ǱǸȺ ɳȺǍɅṣ !ɳɶɐǩǍǱɐɾ Ⱥɐɾ ɳȺǍɅǸɾ ǱǸ ǱǸɾǍɶɶɐȺȺɐṞ ɾǸ ɳʔǩȺȡǪǍɶǎɅ ǸɅ ǸȺ ɳǸɶȡɑǱȡǪɐ ɐȒȡǪȡǍȺ ẌgǍǪǸʌǍ ǱǸȺ gɐǩȡǸɶɅɐẍ ǱǸȺ MɾʌǍǱo de México 
ʳ ǸɅ ȺǍ ẌgǍǪǸʌǍ ¶ʔɅȡǪȡɳǍȺẍṞ ɾǸȓʕɅ ǪɐɶɶǸɾɳɐɅǱǍ ʳ ɾǸ ǱȡʬʔȺȓǍɶǎɅ Ǎ ȺǍ ɳɐǩȺǍǪȡɑɅ ǸɅ ȓǸɅǸɶǍȺṨ ɾʔ ǪʔɃɳȺȡɃȡǸɅʌɐ ɾerá obligatorio para las 
dependencias, organismos y entidades públicas, lo mismo que los programas que de ellos se deriven, una vez aprobados.  
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LEY DE PLANEACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS  

ARTÍCULO  DESCRIPCIÓN  

24 

Las estrategias contenidas en los planes de desarrollo estatal y municipales y sus programas podrán ser modificadas, entre ot ras 
causas, a consecuencia de la publicación, modificación o actualización del Plan Nacional de Desarrollo o del Plan de Desarrol lo  del 
Estado de México, para lo cual se elaborará un dictamen de reconducción y actualización al término de la etapa de evaluación de los 
resultados que así lo justifiquen, bien sea por condiciones extraordinarias o para fortalecer los objetivos del desarro llo, informando a 
la Legislatura de lo anterior.  

La estrategia podrá modificarse cuando, con motivo del proceso de evaluación, el dictamen de reconducción y actualización así  lo 
justifique.  

25 
En los planes de desarrollo se establecerán los lineamientos de política general, sectorial y regional para el desarrollo, su jetando los 
demás instrumentos de la planeación a sus estrategias, objetivos, metas y prioridades. Sus previsiones se referirán al conjunto de la 
actividad económica y social del Estado de México y de los municipios, según corresponda.  

27 
Los programas derivados de los planes de desarrollo podrán ajustarse cuando, con motivo del inicio de un período constitucion al 
federal, se apruebe el Plan Nacional de Desarrollo o, en su caso, como consecuencia de modificaciones a este último.  

28 

Los programas derivados de los planes de desarrollo serán revisados y ajustados, en su caso, con la periodicidad que determin e el 
Ejecutivo del Estado, y en el caso de los municipios, conforme lo determinen los ayuntamientos.  

El resultado de la revisión periódica y, en su caso, las adecuaciones y correcciones, serán sometidas a la consideración del Gobernador 
y del ayuntamiento en el ámbito de sus respectivas competencias.  

 

REGLAMENTO DE LA LEY DE PLANEACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS  

ARTÍCULO  DESCRIPCIÓN  

18 

Para efectos de lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley, los Ayuntamientos de los municipios del Estado realizarán las sigui entes 
acciones:  

I. Elaborar conforme a los criterios y metodología que el Ejecutivo del Estado proponga a través de la Secretaría, los planes  de 
desarrollo y sus programas al inicio de cada periodo constitucional de Gobierno, los cuales, una vez aprobados por el cabildo , 
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REGLAMENTO DE LA LEY DE PLANEACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS  

ARTÍCULO  DESCRIPCIÓN  

deberán ser documentados en el Registro Estatal de Planes y Programas, y presentados a la H. Legislatura Local a través del Ó rgano 
Superior de Fiscalización del Estado de México. Así mismo deberán remitir copia del Plan de Desarrollo Municipal al COPLADEM;  
II. Crear, determinar o ratificar en su caso, al inicio de cada período de gestión, la unidad o servidores públicos, independ ientes de 
la tesorería, que deberán llevar a cabo las funciones de integración de la información, planeación, programación, presupu estación 
y evaluación;  
III. Integrar en los primeros treinta días de gestión, a partir de la toma de posesión, el programa para la formulación y apr obación 
del Plan de Desarrollo Municipal correspondiente;  
IV. Requerir si fuera el caso, asesoría externa para la elaboración de sus planes de desarrollo, de las personas físicas o ju rídicas 
colectivas reconocidas en el Registro Estatal de Consultores y Asesores Externos que para tal fin integre la Secretaría;  
V. Presentar con sus planes de desarrollo y sus programas, y en su caso, con los dictámenes de reconducción, el análisis de 
congruencia con las estrategias de desarrollo, las políticas y los objetivos del Plan de Desarrollo del Estado. Igualmente, s erá par a el 
caso de las actualizaciones o adecuaciones generadas en la programación anual;  

19 

Para efectos de lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley, las Unidades de Información, Planeación, Programación y Evaluación tendrán 
las siguientes funciones:  

ṟ 

III. En materia de planeación:  

a) Participar en la elaboración del Plan de Desarrollo del Estado de México, en los programas sectoriales, regionales y espec iales, de 
acuerdo con el  ámbito de su responsabilidad;  
b) Coordinar la integración, y en su caso, actualización o reconducción de los programas anuales que integran su proyecto de 
presupuesto por programas;  
c) Integrar y promover, en la materia de su competencia, una cartera de proyectos prioritarios de inversión, para el desarrol lo integral 
del Estado; y  
d) Verificar la congruencia de los programas a su cargo con el Plan de Desarrollo del Estado de México y con el Plan Nacional  de 
Desarrollo.  
ṟ 

25 

Los planes de desarrollo y sus programas derivados deberán incluir un apartado específico en donde se incluyan prioridades, 
objetivos, estrategias y líneas generales de acción, que rebasen el período constitucional de la gestión gubernamental, según  sea 
el caso, los cuales, invariablemente, al inicio de cada nueva administración, serán revisados, analizados y reformulados de ser 
procedente.  
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REGLAMENTO DE LA LEY DE PLANEACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS  

ARTÍCULO  DESCRIPCIÓN  

50 

El Plan de Desarrollo Municipal, es el instrumento rector de la Planeación Municipal, en el que deberán quedar expresadas 
claramente las prioridades, objetivos, estrategias y líneas generales de acción en materia económica, política y social para promover 
y fomentar el desarrollo integral y el mejoramiento en la calidad de vida de la población y orientar la acción de este orden de 
gobierno y los grupos sociales de municipio hacia ese fin. En su elaboración e integración quedarán incluidas, previa valorac ión , las 
propuestas planteadas por los distintos sectores de la sociedad, a través de los mecanismos de participación y consulta popul ar 
instituidos por el COPLADEMUN.  

51 

El Plan de Desarrollo Municipal se integrará con la siguiente estructura:  

I. Tesis y proyecto político para desarrollar durante el período del gobierno municipal;  
II. Diagnóstico del contexto económico, político y social del municipio;  
III. Visión del desarrollo municipal a mediano y largo plazo;  
IV. Prioridades generales del Plan;  
V. Objetivos, estrategias y líneas de acción por cada programa y proyecto incluido;  
VI. Metas terminales a alcanzar al término de la gestión municipal y metas intermedias anuales;  
VII. Mecanismos e instrumentos generales para la evaluación del plan; y  
VIII. Propuesta de estructura orgánica -administrativa del gobierno municipal para cumplir los objetivos del plan.  

52 
Para propiciar una continuidad en los esfuerzos que se realizan en la gestión municipal y promover la adecuada vinculación de  las 
acciones a mediano y largo plazos, el Plan de Desarrollo Municipal deberá establecer en forma clara y especifica los objetivo s a 
lograr durante cada uno de los tres años que abarca el periodo de gobierno  

53 
El Plan de Desarrollo Municipal se conformará asumiendo una estructura programática lo más apegada a la utilizada en la 
administración del Gobierno del Estado de México, a efecto de homologar y dar congruencia al Sistema Estatal de Planeación 
Democrática p ara el Desarrollo; para lo cual la Secretaría proporcionará asesoría y asistencia a los municipios que así lo soliciten.  
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LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO  

ARTÍCULO  DESCRIPCIÓN  

31 

Son atribuciones de los ayuntamientos:  

ṟ 

XXI. Formular, aprobar y ejecutar los planes de desarrollo municipal y los programas correspondientes;  

69 

Las comisiones las determinará el ayuntamiento de acuerdo con las necesidades del municipio y podrán ser permanentes o 
transitorias.  

ṟ 

b). De planeación para el desarrollo, que estará a cargo del presidente municipal;  

ṟ 

70  Las comisiones del ayuntamiento coadyuvarán en la elaboración del Plan de Desarrollo Municipal y en su evaluación.  

72 
Para la gestión, promoción y ejecución de los planes y programas municipales en las diversas materias, los ayuntamientos podr án 
auxiliarse de consejos de participación ciudadana municipal.  

82 
La Comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal, se integrará con ciudadanos distinguidos del municipio, representativ os 
de los sectores público, social y privado, así como de las organizaciones sociales del municipio, también podrán incorporarse  a 
miembros de los consejos de participación ciudadana.  

83 

La Comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal tendrá las siguientes atribuciones:  

I. Proponer al ayuntamiento los mecanismos, instrumentos o acciones para la formulación, control y evaluación del Plan de 
Desarrollo Municipal;  

ṟ 

88  
Las dependencias y entidades de la administración pública municipal conducirán sus acciones con base en los programas anuales  
que establezca el ayuntamiento para el logro de los objetivos del Plan de Desarrollo Municipal.  
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LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO  

ARTÍCULO  DESCRIPCIÓN  

88  
Las dependencias y entidades de la administración pública municipal conducirán sus acciones con base en los programas anuales  
que establezca el ayuntamiento para el logro de los objetivos del Plan de Desarrollo Municipal  

114 
Cada ayuntamiento elaborará su plan de desarrollo municipal y los programas de trabajo necesarios para su ejecución en forma 
democrática y participativa.  

115 
La formulación, aprobación, ejecución, control y evaluación del plan y programas municipales estarán a cargo de los órganos, 
dependencias o servidores públicos que determinen los ayuntamientos, conforme a las normas legales de la materia y las que ca da 
cab ildo determine.  

116 
El Plan de Desarrollo Municipal deberá ser elaborado, aprobado y publicado, dentro de los primeros tres meses de la gestión 
municipal. Su evaluación deberá realizarse anualmente; y en caso de no hacerse se hará acreedor a las sanciones de las 
dependencias normativas en el ámbito de su competencia.  

117 

El Plan de Desarrollo Municipal tendrá los objetivos siguientes:  

I. Atender las demandas prioritarias de la población;  

II. Propiciar el desarrollo armónico del municipio;  

III. Asegurar la participación de la sociedad en las acciones del gobierno municipal;  

IV. Vincular el Plan de Desarrollo Municipal con los planes de desarrollo federal y estatal;  

V. Aplicar de manera racional los recursos financieros para el cumplimiento del plan y los programas de desarrollo.  

118 
El Plan de Desarrollo Municipal contendrá al menos, un diagnóstico sobre las condiciones económicas y sociales del municipio,  las 
metas a alcanzar, las estrategias a seguir, los plazos de ejecución, las dependencias y organismos responsables de su cumplim iento 
y las bases de coordinación y concertación que se requieren para su cumplimiento.  

119 
El Plan de Desarrollo Municipal se complementará con programas anuales sectoriales de la administración municipal y con 
programas especiales de los organismos desconcentrados y descentralizados de carácter municipal  
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LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO  

ARTÍCULO  DESCRIPCIÓN  

120 
En la elaboración de su Plan de Desarrollo Municipal, los ayuntamientos proveerán lo necesario para promover la participación  y 
consulta populares.  

121 
Los ayuntamientos publicarán su Plan de Desarrollo Municipal a través de la Gaceta Municipal y de los estrados de los 
Ayuntamientos durante el primer año de gestión y lo difundirán en forma extensa.  

122 

El Plan de Desarrollo y los programas que de éste se deriven, serán obligatorios para las dependencias de la administración p ública 
municipal, y en general para las entidades públicas de carácter municipal  

Los planes y programas podrán ser modificados o suspendidos siguiendo el mismo procedimiento que para su elaboración, 
aprobación y publicación, cuando lo demande el interés social o lo requieran las circunstancias de tipo técnico o económico.  

 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO  

ARTÍCULO  DESCRIPCIÓN  

14 

Las personas titulares de las dependencias de la Administración Pública Municipal tendrán las siguientes atribuciones genéric as:  

XXXIII. Participar en los trabajos de integración, seguimiento y evaluación del Plan de Desarrollo Municipal, así como coordi nar su 
ejecución en los pilares, ejes, programas y temas de su competencia;  
XXXIV. Colaborar en los trabajos de integración del Informe de Gobierno y del Informe Anual de Ejecución del Plan de Desarrol lo 
Municipal, proporcionando en tiempo y forma la información que le sea requerida;  

31 

Además de las obligaciones y atribuciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Const itución 
Política del Estado Libre y Soberano de México, la LOMEM y las demás leyes y reglamentos que de ellas emanan, a la persona titular 
de la Presidencia Municipal corresponde:  

V. Conducir  la elaboración y ejecución de un plan de desarrollo municipal democrático, participativo, estratégico e integral  

497  
La Dirección de Información, Planeación, Programación y Evaluación es la dependencia encargada de ejercer las atribuciones, 
facultades y obligaciones en materia de información, planeación, programación, presupuestación, seguimiento, control y 
evaluación en marcadas de conformidad con el artículo 20 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, en función 
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REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO  

ARTÍCULO  DESCRIPCIÓN  

del cumplimiento de los artículos 18, 19 y 20 del Reglamento de la Ley enunciada, auxiliándose para ello del personal adminis trativo 
que se determine conforme al presupuesto asignado, teniendo a su cargo las siguientes funciones:  

I. Coordinar las actividades a efecto de que se formule, apruebe, implemente, ejecute y se dé seguimiento al Plan de 
Desarrollo Municipal ahora denominado PDM, asegurando en ello, la correcta alineación y congruencia con los planes 
y programas de los Sistemas  Nacional y Estatal de Planeación Democrática;  

II. Coordinar una óptima vinculación de actividades con las Unidades de Información, Planeación, Programación y 
Evaluación de los Organismos Descentralizados de la Administración Pública Municipal, a efecto de lograr una 
adecuada alineación de sus planes y pro gramas al PDM;  

III. Coordinar las acciones que permitan la colaboración entre las Dependencias y Unidades Administrativas municipales 
a efecto de lograr la alineación del PDM con los planes y programas que de éste deriven;  

X.            Coordinar el diseño, instrumentación e implementación del sistema de seguimiento y evaluación que permita medir          
con eficacia el desempeño de la Administración Pública Municipal, en términos de los resultados obtenidos en el logro 
de los objetivos y metas establecidas en el PDM y en los programas de mediano y corto plazo.  

XVII. Coordinar los trabajos para que se efectúe en tiempo y en forma el informe anual de evaluación al PDM como parte de 
las responsabilidades de evaluación que la Dirección tiene a su cargo;  

499  

El Enlace Administrativo a cuyo cargo se encuentra una persona Titular es la unidad de apoyo adscrita a la Dirección de Infor mación, 
Planeación, Programación y Evaluación, encargada de coordinar, dar solventación y trámite a los asuntos administrativos int ernos, 
los deberes recurrentes en la materia que ésta coordina, como también, en materia de Transparencia, Mejora Regulatoria, 
Administración de Personal, Materiales y Suministros, resguardo de bienes, Organización y Procedimientos, teniendo a su cargo  las 
siguientes funciones, además de las contempladas en el artículo 23 de este Reglamento:  

I. Consensuar e integrar con las demás áreas adscritas a la Dirección de Información, Planeación, Programación y Evaluación 
el Programa Operativo Anual (POA) de la Dependencia en alineación con el PDM;  



 

31 
  

REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO  

ARTÍCULO  DESCRIPCIÓN  

500 

La Subdirección de Planeación, Programación, Seguimiento y Evaluación a cuyo cargo se encuentra una persona t itular, es la 
unidad adscrita a la Dirección de Información, Planeación, Programación y Evaluación encargada del establecimiento, 
coordinación, seguimiento al Sistema de Planeación Democrática Municipal, así como de la correcta transición de la p laneación 
estratégica a la planeación anual a través de los Programas Operativos Anuales de las Dependencias y Unidades Administrativas  
que conforman la administración pública municipal, además, es la encargada de las actividades inherentes a ejecutar las labores 
de  seguimiento y evaluación al PDM para consolidar su correcto cumplimiento en el periodo de gobierno, teniendo a su cargo las 
siguientes funciones:  

I. Promover y gestionar los  trabajos de elaboración, aprobación, ejecución, seguimiento, al PDM en los plazos y términos 
que la normatividad en la materia establezca, garantizando la congruencia de este documento con el Plan Nacional 
de Desarrollo y el Plan de Desarrollo del Estado;  

II. Promover las acciones de integración en relación con la cartera de proyectos estratégicos que conformarán el PDM 
con las Dependencias centralizadas correspondientes, así como con los Organismos Descentralizados de la 
Administración Municipal, para la corre cta integración al PDM y su posterior ejecución y seguimiento;  

III. Validar la propuesta de participación ciudadana para la integración del PDM, así como la convocatoria de consulta 
popular para recabar, analizar e integrar las propuestas formuladas por la ciudadanía;  

IV. Gestionar la puesta en marcha del mecanismo de participación ciudadana para recabar las propuestas formuladas por 
la ciudadanía para el PDM;  

V. Gestionar la instrumentación de las acciones de planeación, programación y presupuestación por programas en 
atención a los ordenamientos vigentes, en alineación al PDM, para lograr la correcta transición de la planeación 
estratégica al modelo de presupuest o basado en resultados mediante los Programas Operativos Anuales de cada una 
de las Dependencias y Unidades Administrativas del gobierno municipal;  

VI. Verificar que los acuerdos de las sesiones de trabajo con la Dirección de Transformación Urbana, la Dirección de 
Infraestructura Urbana, Oficialía Mayor y la Tesorería Municipal para la óptima integración del proyecto de presupuesto 
por programas, estén en  alineación y congruencia con los objetivos y metas establecidos en el PDM y supervisar su 
correcto planteamiento en el presupuesto por programas;  

VII. Supervisar que los programas, proyectos y acciones que deban integrarse al proyecto de presupuesto por programas, 
guarden total vinculación y congruencia con el PDM y sus programas;  
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503 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO  

ARTÍCULO  DESCRIPCIÓN  

VIII. Integrar el informe que le permita a la persona t itular de la Dirección de Información, Planeación, Programación y 
Evaluación, dar conocimiento a la persona t itular del Órgano Interno de Control sobre cualquier acto que implique una 
inadecuada asignación de recursos para el logro de los objetivos, metas y prioridades establecidas en el Plan de 
Desarrollo Municipal, omisión a la normatividad en materia de presup uestación o de una inadecuada ejecución de 
actividades que deriven en incumplimiento de los objetivos y metas como en el ejercicio de los recursos asociados a 
los programas presupuestarios, para su debida intervención;  

IX. Integrar el reporte de las acciones más relevantes de las Dependencias y Unidades Administrativas en el periodo 
correspondiente a efecto de la validación de quien ejerza superioridad jerárquica inmediata; X. Integrar el Informe 
anual de ejecución del PDM p ara revisión y validación de quien ejerza superioridad jerárquica inmediata;  

 

BANDO MUNICIPAL DE TLANEPANTLA DE BAZ  

ARTÍCULO  DESCRIPCIÓN  

44  

La Planeación Municipal, constituye un proceso integral que se sustenta en las acciones del Sistema de Planeación Democrática  para 
el Desarrollo Municipal de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, el cual promoverá de forma interinstitucional, la mejora en  la calidad 
de vida de sus habitantes, a través de su desarrollo progresivo en los ámbitos económico, social, cultural, ecológico, ambien tal, 
administrativo y territorial del Municipio. El Sistema de Planeación Democrático para el Desarrollo Municipal, se integra por las 
instancias, mecanismos, planes, programas, políticas públicas, proyectos, obras y acciones e instrumentos de carácter legal, 
normativo, técnico y administrativo que tengan por finalidad promover la planeación para el desarrollo de Tlalnepan tla de Baz, Estado 
de México. Así mismo de concertación, coordinación y cooperación entre las dependencias y entidades de la Administración Públ ica 
Municipal, así como grupos y organizaciones sociales, académicos y privados, con el objeto de dar cumplimien to a la Ley de 
Planeación del Estado de México y Municipios y su Reglamento.  

45 

El Sistema de Planeación Democrático para el Desarrollo Municipal comprende como instrumentos constitutivos los siguientes:  

I. El proceso de planeación estratégica instituido a partir del Plan de Desarrollo Municipal, que comprende su integración, a probación, 
seguimiento, evaluación y su reconducción;  
II. El Presupuesto basado en Resultados Municipal (PbRM) y los programas y proyectos presupuestarios que de éste se deriven;  
III. Los programas institucionales de las dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal;  
IV. Los indicadores estratégicos y de gestión del Sistema de Evaluación de la Gestión Municipal (SEGEMUN);  
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BANDO MUNICIPAL DE TLANEPANTLA DE BAZ  

ARTÍCULO  DESCRIPCIÓN  

V. Las metas anuales del Presupuesto basado en Resultados Municipal; VI. Los reportes trimestrales del Presupuesto basado en 
Resultados Municipal y del Plan de Desarrollo Municipal, como elementos de monitoreo del desempeño de la gestión pública 
municipal;   
VII. El Sistema de Evaluación del Desempeño Municipal (SEDEM) y sus componentes técnicos;  
VIII. El Programa Anual de Evaluación (PAE) como instrumento para evaluación de programas presupuestarios municipales;   
IX. Las Evaluaciones Anuales de Resultados que se presentan al Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEMUN) ;  
X. Los Informes de Gobierno y los Informes Anuales de Ejecución del Plan de Desarrollo Municipal, como instrumentos para la 
rendición de cuentas;  
XI. El Sistema Municipal de Información Estadística y Territorial (SMIET); XII. Los Objetivos del Desarrollo Sostenible (ODS)  de la Agenda 
2030 de la Organización de las Naciones Unidas (UNU) y las actividades del Consejo Municipal para su implementación y  consecución;  
XIII. Las acciones que tengan lugar en el marco del Programa Federal Guía Consultiva de Desempeño Municipal 2025 -2027;  
XIV. Las actividades institucionales del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal;  
XV. Las actividades institucionales del Consejo Municipal de Población (COMUPO);  
XVI. Las actividades complementarias para el fortalecimiento de las capacidades institucionales y del desempeño de la 
Administración Pública Municipal;  
XVII. El Convenio con el Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de México (COPLADEM) y los reportes que se genera n en 
su plataforma;  
XVIII. Las políticas especiales de planeación para el desarrollo que autorice el Gobierno Municipal; y  
XIX. Las demás que determinen los ordenamientos jurídicos aplicables.  

46  

El Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEMUN), es un órgano deliberativo colegiado de apoyo, concertación , 
participación e integración social en materia de planeación del desarrollo municipal. Para su funcionamiento, el Comité para el 
Desarrollo Municipal se regirá por lo establecido en la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios y su Reglamento, d eberá 
estar constituido previo a la aprobación del Plan de Desarrollo Municipal, y se deberá informar al Comité de Planeación para el 
Desarrollo del Estado de su instalación, en términos de lo dispuesto por el artículo 51 de la Ley de Planeación del Estado de  México y 
Municipios.  

Fuente. Elaboración propia.  

 

  



 

34  
  

IV.  ALINEACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2025 -2027 CON EL PDEM 
2023 -2029 Y SUS PROGRAMAS  
 
La integración del PDM  debe contribuir en el proceso de planeación entre los tres órdenes de gobierno. Esto permitirá 
que las acciones gubernamentales sean coherentes y aplicables para las políticas y programas de interés mutuo. En 
este contexto, la armonización de las directrices municipales con el Plan de Desarrollo del Estado de México 2023 -2029 
(PDEM) , representa una convergencia estratégica que materializa el principio de gobernanza colaborativa impulsado 
por la administración estatal. Bajo el liderazgo de la Gobernadora Co nstitucional, Delfina Gómez Álvarez, esta visión 
refuerza el compromiso con políticas públicas incluyentes que reconocen tanto las diversidades territoriales como los 
objetivos transversales de bienestar social.  

La planeación del desarrollo municipal requiere de una coordinación estratégica con las políticas estatales y nacionales 
para garantizar sinergias, optimizar recursos y avanzar hacia objetivos comunes. El PDM  se alinea de manera integral 
con el PDEM  2023 -2029, reflejando un compromiso compartido con la transparencia, la sostenibilidad, la inclusión y el 
crecimiento económico. Esta alineación no solo fortalece la gobernanza local, sino que asegura que las acciones 
municipales contribuyan al progreso i ntegral  de la entidad.  

La alineación estratégica por ejes entre el PDM  y el PDEM  garantiza que las acciones locales contribuyan de manera 
efectiva a los objetivos regionales y nacionales. Esta alineación permite identificar puntos de convergencia entre las 
prioridades municipales y estatales, asegurando que los recursos, esfuerzos y p olíticas públicas se dirijan hacia metas 
comunes. Al estructurar la planeación en ejes y ejes transversales se pretende facilitar la coordinación 
intergubernamental, evitar duplicidades de esfuerzos y se maximizar el impacto de las intervenciones.  

Considerando que  la estructura de ejes , temas de desarrollo y transversales , es idéntica entre el  PDEM  y el PDM , en 
esta sección se incorpora la alienación de los mismos ejes y temas de desarrollo a los programas presupuestarios 
considerados en la Estructura programática de la Administración Municipal 2025 -2027. 

En resumen, la alineación por ejes no solo fortalece la gobernanza local, sino que asegura que cada acción municipal 
sea un paso firme hacia la construcción de un Estado de México más justo, próspero y resiliente.  
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Tabla 2. Alineación del PND CON EL PDEM 2023 - 2029  Y EL PDM 2025 -2027. 

PLAN NACIONAL DE 
DESARROLLO 2025 -2030  PLAN DE DESARROLLO DEL ESTADO DE MÉXICO 2023 -2029  PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS DE LA 

ESTRUCURA PROGRAMATICA MUNICIPAL  
 PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2025 -2027  EJE REPÚBLICA  EJE TEMA DE DESARROLLO  

Eje general 1:  
Gobernanza 
con justicia y 
participación 
ciudadana  

República 
democrática, 
justa, 
honesta, 
libre, 
participativa 
y 
responsable  

Eje1: Cero corrupción y 
gobierno del pueblo y para 
el pueblo. "Estado de 
derecho y austeridad"  

Un gobierno cercano a la gente, "El poder de 
servir"  

01020401  Derechos humanos  

01030101 Conducción de las políticas de gobierno  

02040401  Nuevas organizaciones de la sociedad  

Combate a la corrupción  01030401   Función  pública y combate a la corrupción  

01030402  Sistema anticorrupción del Estado de 
México y  Municipios  

Trasparencia y rendición de cuentas  01050202  Fortalecimiento de los ingresos  

01080401   Trasparencia  

04010101   Deuda pública  

04040101   Previsiones para el pago de adeudos de 
ejercicios fiscales anteriores  

04020101   Trasferencias  

01050203   Gasto social e inversión publica  

01080301  Comunicación  pública y fortalecimiento 
informativo  

Estado de derecho y cultura de la legalidad  01080101   Protección jurídica de las personas  

01030501   Asistencia jurídica al ejecutivo  

01030903   Justicia cívica municipal  

01030902   Reglamentación municipal  

01050205   Planeación y presupuesto basado en 
resultados  

01050206  Consolidación de la administración 
pública de resultados  

01080102   Modernización del catastro mexiquense  
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PLAN NACIONAL DE 
DESARROLLO 2025 -2030  PLAN DE DESARROLLO DEL ESTADO DE MÉXICO 2023 -2029  PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS DE LA 

ESTRUCURA PROGRAMATICA MUNICIPAL  
 PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2025 -2027  EJE REPÚBLICA  EJE TEMA DE DESARROLLO  

01080201  Administración del sistema estatal de 
información estadística y geográfica  

01080501   Gobierno electrónico  

Eje general 4:  
Desarrollo 
sustentable.  

República 
con derecho 
al agua  

Eje 2:  Bienestar ambiental 
y acceso universal al agua. 
"preservación y 
promoción ecológica"  

Agua para todos, hacia un nuevo modelo de 
gestión del agua  

02020301  Manejo eficiente y sustentable del agua  

02010301   Manejo de aguas residuales, drenaje y 
alcantarillado  

República 
que protege 
el medio 
ambiente y 
sus recursos 
naturales  

Restauración, conservación y mejora de los 
bosques y del medio ambiente  

  

  

02010501   Manejo  sustentable y conservación 
sostenible de los ecosistemas  y la biodiversidad  

02010401   Protección al ambiente para el bienestar  

03020201  Desarrollo forestal  

Protección animal  02010502   Protección , control y  bienestar animal  

República 
soberana y 
con energía 
sustentable  

Energías limpias  03030502   Eficiencia energética  

Gestión integral de residuos  02010101  Gestión integral de residuos sólidos  

Eje general 3 : 
Economía 
moral y trabajo  

República 
con trabajo y 
salario justo  

Eje 3 : Empleo digno y 
desarrollo económico.  
"inclusión para el 
bienestar y la prosperidad"  

Impulso al empleo digno y al desarrollo 
económico  

03010201   Empleo  

03040101  Coordinación y gestión de las políticas 
para el desarrollo económico inclusivo y sostenible  

Economía incluyente y atención a la 
informalidad  

03040201   Modernización industrial y del comercio  

República 
rural justa y 
soberana  

Construcción de entornos competitivos y 
aprovechamiento de las cadenas de valor  

01030901  Coordinación metropolitana  

Fomento al turismo  03070101  Desarrollo  integral del turismo mexiquense  

Movilidad Segura y de Calidad     

República 
próspera y 
conectada  

Infraestructura urbana y rural  02020101  Infraestructura de espacios públicos  

01030801  Política  territorial moderna y sostenible  

02020601   Modernización de los servicios comunales  
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PLAN NACIONAL DE 
DESARROLLO 2025 -2030  PLAN DE DESARROLLO DEL ESTADO DE MÉXICO 2023 -2029  PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS DE LA 

ESTRUCURA PROGRAMATICA MUNICIPAL  
 PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2025 -2027  EJE REPÚBLICA  EJE TEMA DE DESARROLLO  

Eje general 2: 
Desarrollo con 
bienestar y 
humanismo  

República 
fraterna  

Eje 4:  Bienestar social. 
"combate a la pobreza y 
atención a grupos de 
vulnerabilidad"  

Combate a la pobreza y reducción de las 
carencias sociales  

02020201  Desarrollo comunitario  

Mujeres con bienestar integral    

Atención a grupos vulnerables  02020201  Desarrollo comunitario  

01040101   Relaciones exteriores  

01080103   Protección jurídica y registro de los bienes 
inmuebles  

02060501   Alimentación  y nutrición para el bienestar  

02060803   Apoyo integral a las personas adultas 
mayores  

02060802   Atención a personas con discapacidad  

República de 
y para niñas, 
niños y 
adolescentes  

02050603   Alimentación  y nutrición para la 
población infantil y adolescente  

02060806 Oportunidades para los adolescentes y 
jóvenes  

02060801  Protección a la población infantil y 
adolescente  

República 
educadora, 
humanista y 
científica  

Educación de excelencia y humanista para 
el bienestar de las niñas, niños, adolescentes 
y adultos  

02050101   Educación básica  

02050201   Educación media superior  

02050301   Educación superior  

02050501   Educación para adultos  

República 
sana  

Acceso a la salud integral  02040101  Cultura física y deporte  

02030201   Atención médica  

02030101   Prevención médica  

República 
cultural y 
lectora  

Fomento a la cultura y al arte  02040201   Cultura y arte  
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PLAN NACIONAL DE 
DESARROLLO 2025 -2030  PLAN DE DESARROLLO DEL ESTADO DE MÉXICO 2023 -2029  PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS DE LA 

ESTRUCURA PROGRAMATICA MUNICIPAL  
 PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2025 -2027  EJE REPÚBLICA  EJE TEMA DE DESARROLLO  

República 
con acceso a 
vivienda  

Vivienda y servicios públicos dignos  01030301   Conservación del patrimonio público  

02020501  Vivienda para el bienestar  

Eje transversal 1 : Igualdad 
sustantiva y derechos de las 
mujeres.  

Eje trasversal 1:  Igualdad 
de género  

Institucionalización y transversalización de 
la perspectiva de género  

02060805   Igualdad de trato y oportunidades para la 
mujer y el hombre  

Erradicación de la violencia contra las 
mujeres y acceso a la justicia  

Educación y salud con perspectiva de 
género  

Igualdad de derechos y oportunidades para 
las mujeres  

 Eje general 1:  
Gobernanza 
con justicia y 
participación 
ciudadana  

República 
segura y con 
justicia  

Eje trasversal 2:  
Construcción de la paz y 
seguridad  

Atender las causas del delito  01070101  Seguridad pública  

Cuerpos policiales para la paz  

Inteligencia e investigación  01070401   Coordinación intergubernamental para la 
seguridad pública  

Reingeniería y coordinación 
interinstitucional  

Acceso a la justicia y sistema penitenciario  

Gestión integral de riesgo y protección civil  01070201  Protección civil y gestión integral del riesgo  

  Eje trasversal 3:  Cumplimiento a los Objetivos de Desarrollo Sostenible  N/A  

Eje transversal 2 : Innovación 
pública para el desarrollo 
tecnológico nacional  

N/A  N/A  

Eje transversal 3:  Derechos de 
las comunidades indígenas y 
afromexicanas  

N/A  N/A  

 
Fuente. Elaboración propia , con información del PN D 2025 -2030 y PDEM 2023 -2029  
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Figura 1. Esquema de alineación PDN  2025 -2030  con el PDEM  2023 - 2029.  
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V. ALINEACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2025 -2027 CON AGENDAS 
INTERNACIONALES  

 

La alineación de un Plan de Desarrollo Municipal con la  Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible  es fundamental 
porque permite integrar los esfuerzos locales con objetivos globales, asegurando que las acciones municipales 
contribuyan a metas universales como la erradicación de la pobreza, la protección del medio ambiente, la igualdad 
de género y el ac ceso a servicios básicos. Esta conexión no solo fortalece la coherencia de las políticas públicas, sino 
que también facilita el acceso a recursos, promueve la  sostenibilidad a largo plazo y garantiza que el desarrollo local 
sea inclusivo, resiliente y alineado con las necesidades actuales y futuras de la población. En esencia, vincular el plan 
municipal con la Agenda 2030 es un paso estratégico para construir c omunidades más justas, prósperas y 
sostenibles.  

Tabla 3. Alineación del Plan de Desarrollo Municipal 2025 -2027  con los Objetivos para el Desarrollo Sostenible de la Agenda  

EJE TEMA DE DESARROLLO  NOMBRE ODS ODS METAS DEL DESARROLLO SOSTENIBLE  
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Un gobierno cercano a 
la gente, " El poder de 
servir"  

16. Paz, justicia e 
instituciones 
sólidas.  

16. Promover 
sociedades justas, 
pacíficas e 
inclusivas.  

16.3 Promover el estado de derecho en los 
planos nacional e internacional y garantizar 
la igualdad de acceso a la justicia para todos  

16.7 Garantizar la adopción en todos los 
niveles de decisiones inclusivas, 
participativas y representativas que 
respondan a las necesidades  

16.7 Garantizar la adopción en todos los 
niveles de decisiones inclusivas, 
participativas y representativas que 
respondan a las necesidades  

Combate a la corrupción  16.5 Reducir considerablemente la 
corrupción y el soborno en todas sus formas  

16.5 Reducir considerablemente la 
corrupción y el soborno en todas sus formas  

Trasparencia y rendición 
de cuentas  

16.6 Crear a todos los niveles instituciones 
eficaces y transparentes que rindan cuentas  
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EJE TEMA DE DESARROLLO  NOMBRE ODS ODS METAS DEL DESARROLLO SOSTENIBLE  

16.6 Crear a todos los niveles instituciones 
eficaces y transparentes que rindan cuentas  

16.6 Crear a todos los niveles instituciones 
eficaces y transparentes que rindan cuentas  

16.6 Crear a todos los niveles instituciones 
eficaces y transparentes que rindan cuentas  

16.6 Crear a todos los niveles instituciones 
eficaces y transparentes que rindan cuentas  

16.6 Crear a todos los niveles instituciones 
eficaces y transparentes que rindan cuentas  

16.10 Garantizar el acceso público a la 
información y proteger las libertades 
fundamentales, de conformidad con las leyes 
nacionales y los acuerdos internacionales  

Estado de  derecho y 
cultura de la legalidad  

16.9 De aquí a 2030, proporcionar acceso a 
una identidad jurídica para todos, en 
particular mediante el registro de 
nacimientos  

16.3 Promover el estado de derecho en los 
planos nacional e internacional y garantizar 
la igualdad de acceso a la justicia para todos  

16.3 Promover el estado de derecho en los 
planos nacional e internacional y garantizar 
la igualdad de acceso a la justicia para todos  

16.b Promover y aplicar leyes y políticas no 
discriminatorias en favor del desarrollo 
sostenible  

16.6 Crear a todos los niveles instituciones 
eficaces y transparentes que rindan cuentas  

16.6 Crear a todos los niveles instituciones 
eficaces y transparentes que rindan cuentas  
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EJE TEMA DE DESARROLLO  NOMBRE ODS ODS METAS DEL DESARROLLO SOSTENIBLE  

16.6 Crear a todos los niveles instituciones 
eficaces y transparentes que rindan cuentas  

16.6 Crear a todos los niveles instituciones 
eficaces y transparentes que rindan cuentas  

16.10 Garantizar el acceso público a la 
información y proteger las libertades 
fundamentales, de conformidad con las leyes 
nacionales y los acuerdos internacionales  
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Agua para todos, hacia 
un nuevo modelo de 
gestión del agua  

6.Agua limpia y 
saneamiento.  

6.Garantizar la 
disponibilidad de 
agua y su gestión 
sostenible y el 
saneamiento para 
todos.  

6.1 De aquí a 2030, lograr el acceso universal 
y equitativo al agua potable a un precio 
asequible para todos  
6.4 De aquí a 2030, aumentar 
considerablemente el uso eficiente de los 
recursos hídricos en todos los sectores y 
asegurar la sostenibilidad de la extracción y 
el abastecimiento de agua dulce para hacer 
frente a la escasez de agua y reducir 
considerablement e el número de personas 
que sufren falta de agua  

6.3  De aquí a 2030, mejorar la calidad del 
agua reduciendo la contaminación, 
eliminando el vertimiento y minimizando la 
emisión de productos químicos y materiales 
peligrosos, reduciendo a la mitad el 
porcentaje de aguas residuales sin tratar y 
aumentando conside rablemente el reciclado 
y la reutilización sin riesgos a nivel mundial  
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EJE TEMA DE DESARROLLO  NOMBRE ODS ODS METAS DEL DESARROLLO SOSTENIBLE  

Restauración, 
conservación y mejora 
de los bosques y del 
medio ambiente  

13.Acción por el 
clima  

13.Adoptar 
medidas urgentes 
para combatir el 
cambio climático y 
sus efectos.  

13.3 Mejorar la educación, la sensibilización y 
la capacidad humana e institucional respecto 
de la mitigación del cambio climático, la 
adaptación a él, la reducción de sus efectos y 
la alerta temprana  
13.b Promover mecanismos para aumentar la 
capacidad para la planificación y gestión 
eficaces en relación con el cambio climático 
en los países menos adelantados y los 
pequeños Estados insulares en desarrollo, 
haciendo particular hincapié en las mujeres, 
los jóvenes y las comunidades locales y 
marginadas  

13.Acción por el 
clima  

13.Adoptar 
medidas urgentes 
para combatir el 
cambio climático y 
sus efectos.  

13.3 Mejorar la educación, la sensibilización y 
la capacidad humana e institucional respecto 
de la mitigación del cambio climático, la 
adaptación a él, la reducción de sus efectos y 
la alerta temprana  
13.b Promover mecanismos para aumentar la 
capacidad para la planificación y gestión 
eficaces en relación con el cambio climático 
en los países menos adelantados y los 
pequeños Estados insulares en desarrollo, 
haciendo particular hincapié en las mujeres, 
los jóvenes y las comunidades locales y 
marginadas  

15.Vida de 
ecosistemas 
terrestres.  

15.Gestionar 
sosteniblemente 
los bosques, luchar 
contra la 
desertificación, 
detener e invertir la 
degradación de las 
tierras, detener la 
pérdida de 
biodiversidad.  

15.2 Para 2020, promover la gestión 
sostenible de todos los tipos de bosques, 
poner fin a la deforestación, recuperar los 
bosques degradados e incrementar la 
forestación y la reforestación a nivel mundial  
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EJE TEMA DE DESARROLLO  NOMBRE ODS ODS METAS DEL DESARROLLO SOSTENIBLE  

Protección animal  15.Vida de 
ecosistemas 
terrestres.  

15.Gestionar 
sosteniblemente 
los bosques, luchar 
contra la 
desertificación, 
detener e invertir la 
degradación de las 
tierras, detener la 
pérdida de 
biodiversidad  

15.a Movilizar y aumentar de manera 
significativa los recursos financieros 
procedentes de todas las fuentes para 
conservar y utilizar de forma sostenible la 
diversidad biológica y los ecosistemas  

Energías limpias  7. Energía 
asequible y no 
contaminante.  

7. Garantizar el 
acceso a una 
energía asequible, 
segura, sostenible y 
moderna.  

7.1 De aquí a 2030, garantizar el acceso 
universal a servicios energéticos asequibles, 
fiables y modernos  
7.b De aquí a 2030, ampliar la infraestructura 
y mejorar la tecnología para prestar servicios 
energéticos modernos y sostenibles para 
todos en los países en desarrollo, en 
particular los países menos adelantados, los 
pequeños Estados insulares en desarroll o y 
los países en desarrollo sin litoral, en 
consonancia con sus respectivos programas 
de apoyo  

Gestión integral de 
residuos  

 13.Acción por el 
clima  

13.Adoptar 
medidas urgentes 
para combatir el 
cambio climático y 
sus efectos.  

13.2 Incorporar medidas relativas al cambio 
climático en las políticas, estrategias y planes 
nacionales  
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EJE TEMA DE DESARROLLO  NOMBRE ODS ODS METAS DEL DESARROLLO SOSTENIBLE  
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Impulso al empleo 
digno y al desarrollo 
económico  

8. Trabajo 
decente y 
crecimiento 
económico.  

8.Promover el 
crecimiento 
económico 
inclusivo y 
sostenible, el 
empleo y el trabajo 
decente para todos  

8.3 Promover políticas orientadas al 
desarrollo que apoyen las actividades 
productivas, la creación de puestos de 
trabajo decentes, el emprendimiento, la 
creatividad y la innovación, y fomentar la 
formalización y el crecimiento de las 
microempresas y las p equeñas y medianas 
empresas, incluso mediante el acceso a 
servicios financieros  

8.3 Promover políticas orientadas al 
desarrollo que apoyen las actividades 
productivas, la creación de puestos de 
trabajo decentes, el emprendimiento, la 
creatividad y la innovación, y fomentar la 
formalización y el crecimiento de las 
microempresas y las p equeñas y medianas 
empresas, incluso mediante el acceso a 
servicios financieros  

Economía incluyente y 
atención a la 
informalidad  

12. Producción y 
consumo 
responsables.  

 12.Garantizar 
modalidades de 
consumo y 
producción 
sostenibles  

12.6 Alentar a las empresas, en especial las 
grandes empresas y las empresas 
transnacionales, a que adopten prácticas 
sostenibles e incorporen información sobre la 
sostenibilidad en su ciclo de presentación de 
informes  

Construcción de 
entornos competitivos y 
aprovechamiento de las 
cadenas de valor  

12. Producción y 
consumo 
responsables.  

 12.Garantizar 
modalidades de 
consumo y 
producción 
sostenibles  

12.7 Promover prácticas de adquisición 
pública que sean sostenibles, de 
conformidad con las políticas y prioridades 
nacionales  

Fomento al turismo  12. Producción y 
consumo 
responsables.  

 12.Garantizar 
modalidades de 
consumo y 
producción 
sostenibles  

12.b Elaborar y aplicar instrumentos para 
vigilar los efectos en el desarrollo sostenible, 
a fin de lograr un turismo sostenible que cree 
puestos de trabajo y promueva la cultura y los 
productos locales  
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EJE TEMA DE DESARROLLO  NOMBRE ODS ODS METAS DEL DESARROLLO SOSTENIBLE  

Movilidad segura y de 
calidad  

 11. Ciudades y 
comunidades 
sostenibles.  

11. Lograr que las 
ciudades sean más 
inclusivas, seguras, 
resilientes y 
sostenibles  

11.2 De aquí a 2030, proporcionar acceso a 
sistemas de transporte seguros, asequibles, 
accesibles y sostenibles para todos y mejorar 
la seguridad vial, en particular mediante la 
ampliación del transporte público, prestando 
especial atención a las necesidad es de las 
personas en situación de vulnerabilidad, las 
mujeres, los niños, las personas con 
discapacidad y las personas de edad.  
11.3 De aquí a 2030, aumentar la urbanización 
inclusiva y sostenible y la capacidad para la 
planificación y la gestión particip ativas, 
integradas y sostenibles de los 
asentamientos humanos en todos los países  

Infraestructura urbana y 
rural  

 11. Ciudades y 
comunidades 
sostenibles.  

11. Lograr que las 
ciudades sean más 
inclusivas, seguras, 
resilientes y 
sostenibles  

11.3 De aquí a 2030, aumentar la urbanización 
inclusiva y sostenible y la capacidad para la 
planificación y la gestión participativas, 
integradas y sostenibles de los 
asentamientos humanos en todos los países.  

11.b De aquí a 2020, aumentar 
considerablemente el número de ciudades y 
asentamientos humanos que adoptan e 
implementan políticas y planes integrados 
para promover la inclusión, el uso eficiente de 
los recursos, la mitigación del cambio 
climático y la adap tación a él y la resiliencia 
ante los desastres, y desarrollar y poner en 
práctica, en consonancia con el Marco de 
Sendai para la Reducción del Riesgo de 
Desastres 2015 -2030, la gestión integral de los 
riesgos de desastre a todos los niveles.  
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EJE TEMA DE DESARROLLO  NOMBRE ODS ODS METAS DEL DESARROLLO SOSTENIBLE  

11.7 De aquí a 2030, proporcionar acceso 
universal a zonas verdes y espacios públicos 
seguros, inclusivos y accesibles, en particular 
para las mujeres y los niños, las personas de 
edad y las personas con discapacidad.  
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Combate a la pobreza y 
reducción de las 
carencias sociales  

1. Fin de la 
pobreza.  

 1.Poner fin a la 
pobreza en todas 
sus formas en todo 
el mundo  

1.3 Poner en práctica a nivel nacional 
sistemas y medidas apropiadas de 
protección social para todos y, para 2030, 
lograr una amplia cobertura de los pobres y 
los más vulnerables.  

Atención a grupos 
vulnerables  

10. Reducción de 
las desigualdades.  
2. Hambre cero.  
3. Salud y 
bienestar.  

 
10.Reducir la 
desigualdad en y 
entre los países  
2.Poner fin al 
hambre  
3.Garantizar una 
vida sana y 
promover el 
bienestar para 
todos en todas las 
edades  

10.7 Facilitar la migración y la movilidad 
ordenadas, seguras, regulares y responsables 
de las personas, incluso mediante la 
aplicación de políticas migratorias 
planificadas y bien gestionadas  

10.3 Garantizar la igualdad de oportunidades 
y reducir la desigualdad de resultados, 
incluso eliminando las leyes, políticas y 
prácticas discriminatorias y promoviendo 
legislaciones, políticas y medidas adecuadas 
a ese respecto  

2.1 Para 2030, poner fin al hambre y asegurar 
el acceso de todas las personas, en particular 
los pobres y las personas en situaciones 
vulnerables, incluidos los lactantes, a una 
alimentación sana, nutritiva y suficiente 
durante todo el año  

2.1 Para 2030, poner fin al hambre y asegurar 
el acceso de todas las personas, en particular 
los pobres y las personas en situaciones 
vulnerables, incluidos los lactantes, a una 
alimentación sana, nutritiva y suficiente 
durante todo el año  
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EJE TEMA DE DESARROLLO  NOMBRE ODS ODS METAS DEL DESARROLLO SOSTENIBLE  

10.3 Garantizar la igualdad de oportunidades 
y reducir la desigualdad de resultados, 
incluso eliminando las leyes, políticas y 
prácticas discriminatorias y promoviendo 
legislaciones, políticas y medidas adecuadas 
a ese respecto  

10.3 Garantizar la igualdad de oportunidades 
y reducir la desigualdad de resultados, 
incluso eliminando las leyes, políticas y 
prácticas discriminatorias y promoviendo 
legislaciones, políticas y medidas adecuadas 
a ese respecto  

3.8 Lograr la cobertura sanitaria universal, en 
particular la protección contra los riesgos 
financieros, el acceso a servicios de salud 
esenciales de calidad y el acceso a 
medicamentos y vacunas seguros, eficaces, 
asequibles y de calidad para todos  

10.3 Garantizar la igualdad de oportunidades 
y reducir la desigualdad de resultados, 
incluso eliminando las leyes, políticas y 
prácticas discriminatorias y promoviendo 
legislaciones, políticas y medidas adecuadas 
a ese respecto  

3.2 Para 2030, poner fin a las muertes 
evitables de recién nacidos y de niños 
menores de 5 años, logrando que todos los 
países intenten reducir la mortalidad 
neonatal al menos hasta 12 por cada 1.000 
nacidos vivos, y la mortalidad de niños 
menores de 5 año s al menos hasta 25 por 
cada 1.000 nacidos vivos  
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EJE TEMA DE DESARROLLO  NOMBRE ODS ODS METAS DEL DESARROLLO SOSTENIBLE  

Educación de excelencia 
y humanista para el 
bienestar de las niñas, 
niños, adolescentes y 
adultos  

4. Educación de 
calidad.  

4.Garantizar una 
educación 
inclusiva, 
equitativa y de 
calidad y promover 
oportunidades de 
aprendizaje 
durante toda la 
vida para todos  

4.1 De aquí a 2030, asegurar que todas las 
niñas y todos los niños terminen la 
enseñanza primaria y secundaria, que ha de 
ser gratuita, equitativa y de calidad y producir 
resultados de aprendizaje pertinentes y 
efectivos  

4.3 De aquí a 2030, asegurar el acceso 
igualitario de todos los hombres y las mujeres 
a una formación técnica, profesional y 
superior de calidad, incluida la enseñanza 
universitaria  

4.3 De aquí a 2030, asegurar el acceso 
igualitario de todos los hombres y las mujeres 
a una formación técnica, profesional y 
superior de calidad, incluida la enseñanza 
universitaria  

4.6 De aquí a 2030, asegurar que todos los 
jóvenes y una proporción considerable de los 
adultos, tanto hombres como mujeres, estén 
alfabetizados y tengan nociones elementales 
de aritmética  

Acceso a la salud integral  3. Salud y 
bienestar.  

3.Garantizar una 
vida sana y 
promover el 
bienestar para 
todos en todas las 
edades  

3.4 Para 2030, reducir en un tercio la 
mortalidad prematura por enfermedades no 
transmisibles mediante la prevención y el 
tratamiento y promover la salud mental y el 
bienestar  

3. Salud y 
bienestar.  

3.Garantizar una 
vida sana y 
promover el 
bienestar para 
todos en todas las 
edades  

3.4 Para 2030, reducir en un tercio la 
mortalidad prematura por enfermedades no 
transmisibles mediante la prevención y el 
tratamiento y promover la salud mental y el 
bienestar  
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EJE TEMA DE DESARROLLO  NOMBRE ODS ODS METAS DEL DESARROLLO SOSTENIBLE  

3. Salud y 
bienestar.  

3.Garantizar una 
vida sana y 
promover el 
bienestar para 
todos en todas las 
edades  

3.5 Fortalecer la prevención y el tratamiento 
del abuso de sustancias adictivas, incluido el 
uso indebido de estupefacientes y el 
consumo nocivo de alcohol  

Fomento a la cultura y al 
arte  

4. Educación de 
calidad.  

4.Garantizar una 
educación 
inclusiva, 
equitativa y de 
calidad y promover 
oportunidades de 
aprendizaje 
durante toda la 
vida para todos  

4.a Construir y adecuar instalaciones 
educativas que tengan en cuenta las 
necesidades de los niños y las personas con 
discapacidad y las diferencias de género, y 
que ofrezcan entornos de aprendizaje 
seguros, no violentos, inclusivos y eficaces 
para todos  

4.a Construir y adecuar instalaciones 
educativas que tengan en cuenta las 
necesidades de los niños y las personas con 
discapacidad y las diferencias de género, y 
que ofrezcan entornos de aprendizaje 
seguros, no violentos, inclusivos y eficaces 
para todos  

Vivienda y servicios 
públicos dignos  

1. Poner fin a la 
pobreza en todas 
sus formas en 
todo el mundo  

 1.Poner fin a la 
pobreza en todas 
sus formas en todo 
el mundo  

1.3 Poner en práctica a nivel nacional 
sistemas y medidas apropiadas de 
protección social para todos y, para 2030, 
lograr una amplia cobertura de los pobres y 
los más vulnerables.  

E
je

 tr
as

ve
rs

al
 1

: I
gu

al
da

d 
 

de
 g

én
er

o
 

Institucionalización y 
transversalización de la 
perspectiva de género  

5. Igualdad de 
género.  

5: Lograr la 
igualdad entre los 
géneros y 
empoderar a todas 
las mujeres y las 
niñas  

5.1 Poner fin a todas las formas de 
discriminación contra todas las mujeres y las 
niñas en todo el mundo  
5.2 Eliminar todas las formas de violencia 
contra todas las mujeres y las niñas en los 
ámbitos público y privado, incluidas la trata y 
la explotación sexual y otros tipos de 
explotación  
5.5 Asegurar la participación plena y efectiva 
de las mujeres y la igualdad de 

Erradicación de la 
violencia contra las 
mujeres y acceso a la 
justicia  

Educación y salud con 
perspectiva de género  
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EJE TEMA DE DESARROLLO  NOMBRE ODS ODS METAS DEL DESARROLLO SOSTENIBLE  

Igualdad de derechos y 
oportunidades para las 
mujeres  

oportunidades de liderazgo a todos los 
niveles decisorios en la vida política, 
económica y pública  

E
je

 tr
as

ve
rs

al
 2

:
 C

on
st

ru
cc

ió
n 

de
 la

 p
az

 y
 

se
gu

rid
ad

 
Atender las causas del 
delito  

16. Paz, justicia e 
instituciones 
sólidas.  

16. Promover 
sociedades justas, 
pacíficas e 
inclusivas.  

 

Cuerpos policiales para 
la paz  

16.3 Promover el estado de derecho en los 
planos nacional e internacional y garantizar 
la igualdad de acceso a la justicia para todos  

16.1 Reducir significativamente todas las 
formas de violencia y las correspondientes 
tasas de mortalidad en todo el mundo  

Inteligencia e 
investigación  

Reingerencia y 
coordinación 
interinstitucional  

Gestión integral de 
riesgo y protección civil  

16.6 Crear a todos los niveles instituciones 
eficaces y transparentes que rindan cuentas  

 
Fuente. Elaboración propia . 
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VI.  PARTICIPACIÓN DEMOCRÁTICA E INCLUYENTE EN LA FORMULACIÓN DEL PLAN DE 
DESARROLLO MUNICIPAL 2025 -2027  

 

En atención a los artículos 122, 139 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3, 13, 14, 19, 22 de la 
Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; 50, 51 del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de 
México y Munici pios, 82, 83, 117, 120 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; el 17 de febrero de 2025 fue 
instalado el Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEMUN)  del Municipio de Tlalnepantla de Baz, 
acto que, marcó la posibilidad de imple mentar los mecanismos que aseguren que en el Plan de Desarrollo Municipal, 
se plasman las acciones necesarias para atender las demandas prioritarias de la población y para asegurar esto, la vía 
directa es, consultar al ciudadano su sentir sobre los desafío s que atraviesa día a día para vivir su vida dentro del territorio 
y con ello buscar los mecanismos para poder atender estas demandas.  

Imagen 1. Instalación del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal de Tlalnepantla de Baz.  

 

Fuente: Coordinación de Comunicación Social del Municipio de Tlalnepantla de Baz  
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En tenor de lo explicado y atendiendo el artículo 120 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México que enuncia: 
En la elaboración de su Plan de Desarrollo Municipal, los ayuntamientos proveerán lo necesario para promover la 
participación y consulta po pular, en la Sesión de Instalación y Primera Sesión Ordinaria del COPLADEMUN, fueron 
aprobados los mecanismos de participación ciudadana, quedando asentado en el acta correspondiente el ACUERDO 
2. CPDM/SO/001 -002/2025: El Comité de Planeación para el Desar rollo Municipal, aprueba los mecanismos de 
consulta popular y la encuesta digital . 

En este contexto, la  Dirección de Información, Planeación, Programación y Evaluación (DIPPE) formuló la 
convocatoria que estableció las bases para la realización de la Consulta Popular. Dicha convocatoria fue abierta a 
ciudadanos, delegados, sindicatos, asociaciones civiles y religiosas, colegios de profesionistas, instituciones educativas 
y cultu rales, comerciantes, empresarios, artesanos, agricultores, transportistas, deportistas, profesores, cámaras de la 
industria, comercio y transformación, organizacio nes sociales, servidores públicos, intelectuales, medios de 
comunicación y demás grupos y sectores cuya residencia se encuentre dentro del territorio de Tlalnepantla de Baz.  

La consulta se llevó a cabo mediante una encuesta que incluyó preguntas cerradas relacionadas con los ejes de la 
estructura programática vigente. Se establecieron dos fechas y dos sedes: una en la zona oriente del municipio y otra 
en la zona poniente. Adem ás, se brindó la posibilidad de enviar sugerencias a través de un correo electrónico oficial o 
de participar mediante un formulario digital. A continuación, se muestra la imagen de la convocatoria emitida.  
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Imagen 2. Convocatoria de Participación para los Foros de Participación  
 >ȡʔǱǍǱǍɅǍ ǸɅ ɾʔ ¶ɐǱǍȺȡǱǍǱ ǱǸ Ẍ>ɐɅɾʔȺʌǍ æɐɳʔȺǍɶẍṣ 

 

Fuente: Elaboración Propia. Dirección de Información Planeación Programación y Evaluación.   
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Dicha convocatoria, fue divulgada en todas las instalaciones que forman parte del gobierno municipal, como a 
continuación se muestra:  

Imagen 3. MʬȡǱǸɅǪȡǍ ǱǸ ǱȡʬʔȺȓǍǪȡɑɅ ǱǸ ȺǍ >ɐɅʬɐǪǍʌɐɶȡǍ ɳǍɶǍ Ⱥɐɾ fɐɶɐɾ ǱǸ æǍɶʌȡǪȡɳǍǪȡɑɅ >ȡʔǱǍǱǍɅǍ ǸɅ ɾʔ ɃɐǱǍȺȡǱǍǱ ǱǸ Ẍ>ɐɅɾʔȺʌǍ æɐɳʔȺǍɶẍṣ 

 

Fuente: Elaboración Propia. Dirección de Información Planeación Programación y Evaluación.  

Así mismo, para dar viabilidad a la encuesta virtual se implementó un link en la página web oficial del municipio como 
a continuación se muestra:  
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Imagen 4. MʬȡǱǸɅǪȡǍ ǱǸ ĞȣɅǪʔȺɐ ǍȺ ɃǸǪǍɅȡɾɃɐ ǱǸ ẌMɅǪʔǸɾʌǍ EȡȓȡʌǍȺẍ ɳǍɶǍ ȺǍ ǸȺǍǩɐɶǍǪȡɑɅ ǱǸȺ æȺǍɅ ǱǸ EǸɾǍɶɶɐȺȺɐ ¶ʔɅȡǪȡɳǍȺṣ 

 

Fuente: Página del Gobierno Municipal de Tlalnepantla de Baz. En: https://www.tlalnepantla.gob.mx/  

 

ñɐǩɶǸ ǸȺ ɃǸǪǍɅȡɾɃɐ ǱǸ fɐɶɐ ǱǸ æǍɶʌȡǪȡɳǍǪȡɑɅ >ȡʔǱǍǱǍɅǍ ǸɅ ɾʔ ɃɐǱǍȺȡǱǍǱ ǱǸ Ẍ>ɐɅɾʔȺʌǍ æɐɳʔȺǍɶẍ ɾǸ ǱǸɾʌǍǪǍɅ Ⱥɐɾ 
siguientes aspectos: En la primera fecha, que fue la dispuesta para la Zona Oriente del municipio se recabaron 215 
encuestas aplicadas, mientras que  en la zona poniente se recabaron 269, dando un total de 484 encuestas. A 
continuación, se muestra evidencia de las jornadas:  
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Imagen 5. Consulta Popular día 27 de febrero, Parque Recreativo Cri -Cri . 

 

Fuente: Elaboración Propia. Dirección de Información, Planeación, Programación y Evaluación  

 

En la segunda fecha del 28 febrero, la sede fue en el Teatro Algarabía ubicado en la Explanada Gustavo Baz, 
mostrando a continuación evidencia de la jornada:  
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Imagen 6. Consulta Popular día 28 de febrero, Teatro Algarabía.  

 

Fuente: Elaboración Propia. Dirección de Información, Planeación, Programación y Evaluación  
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ENCUESTA FOROS  
 

Como parte de las atribuciones de la  (DIPPE), y en cumplimiento de su responsabilidad de integrar mecanismos de 
participación ciudadana en la elaboración del  Plan Municipal de Desarrollo 2025 -2027, se llevó a cabo el ejercicio de los  

Foros de Participación Ciudadana  ǸɅ ȺǍ ɃɐǱǍȺȡǱǍǱ ǱǸ Ẍ>ɐɅɾʔȺʌǍ æɐɳʔȺǍɶẍ. Este proceso tuvo como objetivo recabar 
las opiniones y necesidades de la población del municipio de Tlalnepantla de Baz en torno a diversos temas de interés 
público.  

Como resultado de este ejercicio, se lograron recopilar  455 encuestas , en las cuales quedaron plasmadas las opiniones 
legítimas de los ciudadanos. Estas respuestas reflejan las demandas reales de la población y señalan las áreas en las 
que se requiere una mayor atención por parte del gobierno.  

Imagen 7ṣ fɐɶɐɾ ǱǸ æǍɶʌȡǪȡɳǍǪȡɑɅ >ȡʔǱǍǱǍɅǍ ǸɅ ȺǍ ɃɐǱǍȺȡǱǍǱ ǱǸ ẌConsulta Popular ẍṞ ᶰᶮᶰᶳṣ 
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Fuente: Coordinación de Comunicación Social del Municipio de Tlalnepantla de Baz  

En cuanto a los primeros campos de las encuestas, que recopilan información general como  sexo, edad, 
colonia/localidad, grado de estudios y ocupación, se obtuvo el siguiente panorama: el  32.5% de los encuestados 
correspondió al género masculino, mientras que el  67.5% fue del género femenino . 

A continuación, se muestra la siguiente gráfica:  

Gráfica 1. Porc entaje de participación por género respecto al total de encuestas levantadas en la Consulta Popular .

 

Fuente: Elaboración Propia . Dirección de Información, Planeación, Programación y Evaluación . 

32%

68%

Hombre Mujer
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El promedio de edad de los encuestados fue de 51 años , respecto a los participantes , se registraron encuestados de 84 
colonias o localidades del municipio, identificando 6 localidades con el mayor número de frecuencias:  

 

Tabla 4. Colonias /Localidades con mayor número de encuestados en la Consulta Popular  

Colonia /Localidad  Frecuencia  

Benito Juárez  15 

Tepeolulco  17 

Los Rosarios  27 

San Juan Ixhuate pec  29 

Jorge Jiménez Cantú  37 

Lázaro Cárdenas  50 

Fuente: Elaboración Propia. Dirección de Información, Planeación, Programación y Evaluación  

 

El mecanismo de C onsulta Popular para la elaboración de l Plan de Desarrollo Municipal Ṟ ǪɐɅɾȡǱǸɶɐ ȺǍ ʬǍɶȡǍǩȺǸ ẌǸǱǍǱẍṞ 
cabe resaltar que con esta pregunta tuvo como objetivo identificar las necesidades específicas de cada grupo etario, 
desde jóvenes hasta adultos mayores. Esta información ayuda a diseñar políticas públicas inclusivas y focalizadas, 
asegurando que los programas y proyectos respondan a las demandas reales de tod a la población. Además, conocer la 
distribución por edades facilita la planificación de servicios como educación, empleo, salud y recreación, garantizando 
que el desarro llo municipal sea equitativo y atienda las prioridades de cada generación. En resumen, incluir la edad en 
la consulta es clave para construir un plan de desarrollo integral y representativo.  



 

62 
  

Es así que el resultado del procesamiento de datos arrojo que r especto al último grado de estudios de las y los 
ciudadanos que participaron, podemos observar que la tendencia se muestra inclinada entre las personas que cuentan 
con secundaria y preparatoria mayormente. A continuación, se ofrece el siguiente detalle:  

Gráfica 2. Grado de estudios de los encuestados a través del  mecanismo de Consulta Popular  

 

Fuente: Elaboración Propia. Dirección de Información, Planeación, Programación y Evaluación  

Continuando con la dinámica de la participación ciudadana, el registro que arrojan las encuestas relativas a las 
actividades principales de las y los encuestados, nos arrojan que el 68% de las personas  encuestad as, que en su mayoría 

1.Ninguno        
7%

2.Primaria        
20%

3.Secundaria  
28%

4. Preparatoria
31%

5. Universidad o más
13%

6. No contesto
1%

1.Ninguno 2.Primaria 3.Secundaria 4. Preparatoria 5. Universidad o más 6. No contesto
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son mujeres, tienen como ocupación principal las labores del hogar  y correlacionado la edad , oscilan en la entre los 5 1 
años, como se muestra a continuación:  

Gráfica 3. Ocupación de los encuestados a través del  mecanismo de Consulta Popular  

 

Fuente: Elaboración Propia. Dirección de Información, Planeación, Programación y Evaluación  

En atención a l cuestionamiento sobre los principales retos que debe atender el gobierno municipal, el encuestado 
podía escoger tres opciones en relación con el  siguiente listado:  

1. Fomentar fuentes de empleo  
2. Apoyar la educación y cultura  
3. Fortalecer la seguridad pública  

1.Ama de Casa                                                                                      
32%

2.Empleado de Empresa 
Privada

3%

3.Empleado de Gobierno
17%

4.Trabaja por su cuenta
18%

5. Estudiante
7%

6. Desempleado
8%

7. Jubilado/Pensionado
11%

8. Otro:
4%

1.Ama de Casa 2.Empleado de Empresa Privada

3.Empleado de Gobierno 4.Trabaja por su cuenta

5. Estudiante 6. Desempleado

7. Jubilado/Pensionado 8. Otro:
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4. Mejorar los servicios públicos  
5. Mejorar la atención en los servicios de salud  
6. Realizar obra pública para mejorar la imagen del municipio  
7. Impulso a las acciones de protección y conservación del medio ambiente  
8. Fomentar la participación ciudadana  
9. Apoyar a grupos vulnerables: niños, jóvenes, adultos mayores y personas con discapacidad y de diversidad.  
10. Disminuir las brechas de marginación urbana y desigualdad  
11. Impulsar actividades de deporte y recreación  
12. Impulsar el turismo local  
13. Modernización de los trámites municipales  
14. Otro, cuál:  

 

De tal manera que las opciones: f omentar fuentes de empleo, fortalecer la seguridad pública  y m ejorar la atención en 
los servicios de salud  fueron las respuestas con mayor frecuencia para el ciudadano, tal respuesta correlacionada con 
los cuestionamientos anteriores  nos permite interpretar que las mujeres en edad promedio de 50 años vecinas del 
municipio, buscan fuentes de empleo para poder ocuparse y generar ingresos.  

La respuesta obtenida resulta de importancia porque permite identificar  las necesidades laborales de la población y los 
sectores económicos en el municipio , lo que da pie al diseño de  políticas públicas que fomenten la creación de empleos 
formales, apoyen el emprendimiento y atraigan inversiones que generen oportunidades económicas.  

Además, conocer las aspiraciones y desafíos laborales de los ciudadanos ayuda a priorizar programas de capacitación, 
desarrollo de habilidades y vinculación con el mercado laboral, contribuyendo así a reducir la informalidad y mejorar la 
calidad de vida. E n resumen, la respuesta de e sta pregunta en la consulta asegura que el plan de desarrollo municipal 
promueva un crecimiento económico inclusivo y sostenible.  
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Gráfica 4. Principales retos que debe atender el Gobierno Municipal  

 

Fuente: Elaboración Propia. Dirección de Información, Planeación, Programación y Evaluación  

 

El siguiente cuestionamiento buscó identificar cuáles son los principales problemas del encuestado según la colonia 
en la que habita. Para lo cual se le facilitaron las siguientes opciones  
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1. Inseguridad y delincuencia  
2. Servicios Públicos insuficientes, Señale cuáles:  

2.1. Agua, Drenaje  
2.2. Mercados/ centrales de abasto  
2.3. Alumbrado Público  
2.4. Embellecimiento y conservación de la colonia  
2.5. Limpia, recolección de desechos  
2.6. Asistencia social  
2.7. Calles en mal estado  
2.8. Cultura y arte  
2.9. Deterioro ambiental  
2.10. Centros de salud  
2.11. Jardines / áreas recreativas  
2.12. Espacios deportivos y de esparcimiento  

3. Falta de apoyos a las escuelas  
4. Falta de oportunidades de empleo  
5. Acceso al Transporte Público  
6. Mejoramiento de la movilidad vehicular  
7. Fauna Nociva/Perros callejeros  
8. Atención oportuna a demandas ciudadanas  
 
 

Cabe destacar que la opción con mayor frecuencia fue la seguridad y delincuencia, en un segundo momento la 
provisión de servicios de agua y drenaje, así como las calles en mal estado fueron las opciones más utilizadas. Se 
muestra el siguiente detalle:  
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Gráfica 5. Principales problemas según la colonia en la que hábita el encuestado  

 

Fuente: Elaboración Propia. Dirección de Información, Planeación, Programación y Evaluación  

El siguiente cuestionamiento tiene que ver con la Seguridad Pública, donde a la persona encuestad a se le preguntó 
sobre los retos que tiene el gobierno municipal en est a materia , al respecto, se les proporcionaron las siguientes 
opciones de respuesta:  otorgamiento de capacitación policial ; confiabilidad en lo elementos de seguridad ; falta de 
equipamiento y arsenal ; falta de patrullas para vigilancia ; falta de cámaras de video vigilancia ; falta de operativos 
policiales ; falta de policías ; mala categorización salarial ; falta de programas de prevención del delito ; falta de 
coordinaci ón policial ; corrupción por parte de policías ; por último, falta de módulos de vigilancia  
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De las cuales las opciones que refieren la f alta de cámaras de video vigilancia , falta de patrullas  y otorgamiento de 
capacitación policial fueron las opciones que los ciudadanos consideraron importantes para garantizar efectividad en 
la prestación del servicio de seguridad pública, se presenta el siguiente gráfico que detalla lo explicado . 

Gráfica 6. Desafíos del gobierno municipal para mejorar el servicio de Seguridad Pública Municipal  

 

Fuente: Elaboración Propia. Dirección de Información, Planeación, Programación y Evaluación  

Atendiendo un enfoque particular en materia de Seguridad Pública, al ciudadano se le preguntó sobre los principales 
problemas en esta materia en la colonia que habita, al respecto se le proporcionaron las siguientes opciones: Actos 
vandálicos en la colonia (pandillaje), Actos de violencia de género, Pelas entre vecinos, Pinta de fachadas (grafiti), Ruido 
molesto, Pocos operativos policiacos, Venta de drogas y sustancias prohibidas, Alumbrado público eficiente, Reuniones 
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callejeras con presencia de bebidas alcohólicas. La opción que obtuvo el mayor número de respuestas fue la referente 
a actos vandálicos. Se presenta el siguiente gráfico que da detalle de las respuestas de los encuestados:  

 

 

Gráfica 7. Percepción de los princiaples problemas de seguridad en la colonia que hábita el encuestado  

 

Fuente: Elaboración Propia. Dirección de Información, Planeación, Programación y Evaluación  

El siguiente cuestionamiento vincula a conocer la percepción del ciudadano respecto saber en qué lugares es donde 
se siente más inseguro, dándole las siguientes opciones como respuesta: Cajero automático en vía pública, Transporte 
público, Banco, Calles que habitualmente usa, Mercado, Parques, jardines y espacios deportivos, Escuela, Centro 
comercial, Automóvil e stacionado en vía pública, Inmediaciones de su trabajo, Inmediaciones de su Casa.  

!Ⱥ ɶǸɾɳǸǪʌɐ ȺǍ ɐɳǪȡɑɅ ẌÿɶǍɅɾɳɐɶʌǸ ɳʕǩȺȡǪɐẍ ȒʔǸ ȺǍ ɵʔǸ Ƀǎɾ ȒɶǸǪʔǸɅǪȡǍɾ ɐǩʌʔʬɐṞ ɾǸ ɳɶǸɾǸɅʌǍ ȺǍ ɾȡȓʔȡǸɅʌǸ ȓɶǎȒȡǪǍ ɵʔǸ ǱǍ ǸȺ 
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Gráfica 8. Percepción de los lugares donde el ciudadano se siente más inseguro  

 

Fuente: Elaboración Propia. Dirección de Información, Planeación, Programación y Evaluación  

La consulta popular consideró interrogar la opinión del encuestado respecto a las acciones que en su percepción el 
gobierno municipal tiene que emprender para poder vivir en una sociedad con igualdad de género, sin violencia y con 
pleno respeto a grupos vulnerables y diversos . Se ofrecieron como respuestas las siguientes opciones: Programas de 
apoyo para la inserción laboral de las mujeres, Consolidar una cultura de respeto a la mujer, Impulso a grupos que 
promuevan el empoderamiento y desarrollo integral d e la mujer, Promoción de asesorías jurídicas, sicológicas y de 
salud integral para la mujer, Otorgamiento de atención médica con perspectiva de género, Incorporación de operativos 
policiales de género, Institución de espacios públicos seguros, Habilitación  de espacios de atención y prevención de 
ǍǪʌɐɾ ǱǸ ʬȡɐȺǸɅǪȡǍ ǱǸ ȓǹɅǸɶɐṨ ǱɐɅǱǸ ȺǍ ɐɳǪȡɑɅ ǱǸ ẌæɶɐȓɶǍɃǍɾ ǱǸ Ǎɳɐʳɐ ɳǍɶǍ ȺǍ ȡɅɾǸɶǪȡɑɅ ȺǍǩɐɶǍȺ ǱǸ ȺǍɾ ɃʔȲǸɶǸɾẍṞ ȒʔǸ ȺǍ 
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que mayor frecuencia obtuvo, dicho resultado, es consistente con los resultados obtenidos en la variable sexo, edad y 
retos del gobierno en su periodo, de tal manera que las mujeres de 50 años del municipio buscan fuentes de empleo 
para ocuparse o que el g obierno implemente programas de apoyo para la inserción laboral de las mujeres.  

Gráfica 9. Retos que el  gobierno muncipal tiene que resolver para poder vivir en una sociedad con igualdad de género, sin violencia,  
 y con plano respesto a grupos vulnerables y diversos . 

 

Fuente: Elaboración Propia. Dirección de Información, Planeación, Programación y Evaluación  
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Sobre la misma vertiente de género se preguntó sobre la incidencia que el encuestado ha tenido respecto a los tipos 
de violencia que se le ofrecieron como opción siendo estos: Doméstica/Vicaria, Laboral, Económica, Psicológica, Sexual, 
Pública.  

Los resultados indican que m ás de un tercio de los encuestados (37.22%) han sido víctimas de  violencia publica, se 
ofrece la siguiente gráfica como detalle:  

Gráfica 10. Incidencia de los tipos de violencia que ha experimentado el encuestado  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia. Dirección de Información, Planeación, Programación y Evaluación  

Así mismo, se incluyó un reactivo para indagar sobre la percepción del encuestado respecto a los ámbitos personales 
en los que las condiciones de desarrollo y transversalidad de género del municipio han afectado su vida, al respecto el 
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31% de las respuestas indicaron que las condiciones que mantiene el municipio en materia de transversalidad de género  
le han afecto en acceder a un mecanismo de salud digna y con calidad. Al respecto se ofrece el siguiente detalle:  

Gráfica 11. Percepción del encuestado respecto a la condiciones de desarrollo y transversalidad de género que  han afectado su vida  

 

Fuente: Elaboración Propia. Dirección de Información, Planeación, Programación y Evaluación  

 

En el siguiente reactivo, se posiciono al encuestado en la percepción de género que tiene sobre sí mismo, para indagar 
sobre su apreciación de seguridad, dándole las siguientes opciones: En el trabajo, transporte, calle o espacios públicos, 
casa, escuela. !Ⱥ ɶǸɾɳǸǪʌɐṞ ȺǍ ɐɳǪȡɑɅ ẌǪǍȺȺǸ ɐ ǸɾɳǍǪȡɐɾ ɳʕǩȺȡǪɐɾẍ ȒʔǸ ȺǍ ɶǸɾɳʔǸɾʌǍ ɵʔǸ Ʌɐɾ ɳǸɶɃȡʌǸ ǪɐɅɐǪǸɶ ɵʔǸ ȺǍɾ ɃʔȲǸɶǸɾ 
de 50 años en el municipio de Tlalnepantla de Baz se sientes inseguras en las calles y en los espacios públicos, a 
continuación, se ofrece el siguie nte detalle:  
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Gráfica 12. Percepción de inseguridad según la apreciación de género, y lugar . 

 

Fuente: Elaboración Propia. Dirección de Información, Planeación, Programación y Evaluación  

Sobre la misma temática, se presentó un reactivo que indaga respecto si el encuestado ha presentado alguna denuncia 
de violencia de género. Sólo el 17.63% respondió de manera afirmativa. Se presenta el siguiente gráfico para dar detalle:  

Gráfica 13. Incidencia respecto a si el encuestado ha presentado alguna denuncia en materia de géner o 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia. Dirección de Información, Planeación,  Programación y Evaluación  
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En virtud de lo anterior, el porcentaje de personas que han presentado una denuncia (29.30%), tiene una percepción 
negativa sobre su experiencia, mientras que el 32.5%  considera que la experiencia fue regular.  

Para el 15.29% indica una experiencia deficiente, pero es una minoría. Y finalmente 12.74%  y 10.19% son los grupos que 
reportaron experiencias más favorables.   

Gráfica 14. Percepción del encuestado que ha presentado alguna ve z alguna denuncia sobre violencia de género . 

 

Fuente: Elaboración Propia. Dirección de Información, Planeación, Programación y Evaluación  

El 70.56% de los encuestados no conoce instituciones de apoyo a mujeres en el municipio, solo un tercio 
aproximadamente de las personas sí conoce estas instituciones. Esto puede reflejar problemas en la difusión de 
información sobre estos recursos, lo que impide que las mujeres en situaciones de vulnerabilidad accedan a la ayuda 
que necesitan y puede existir una desconexión entre los servicios disponibles y la comunidad que los necesita.   
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Gráfica 15. Encuestados que conocen alguna institución municipal que otorgue apoyo a las  
mujeres en temas de protección y asesoria legal . 

 

Fuente: Elaboración Propia. Dirección de Información, Planeación, Programación y Evaluación  

 

 

En relación al ámbito de bienestar, al encuestado se le preguntó sobre la priorización de atención del gobierno 
municipal respecto a los siguientes grupos vulnerables: Mujeres, Niñas y niños, Jóvenes, Adultos Mayores, Personas con 
discapacidad, Personas mi grantes, Víctimas de delito, Personas en situación de pobreza, Personas de la comunidad 
LGBTIQ; los resultados indican que para los encuestados los niños y niñas son el grupo al que mayor enfoque debe 
otorgar el actual gobierno. A continuación, se ofrece e l siguiente gráfico que detalla a  las respuestas obtenidas:  
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Gráfica 16. Percepción del grupo vulnerable que el gobierno municipal debe atende .r  

 

Fuente: Elaboración Propia. Dirección de Información, Planeación, Programación y Evaluación  

En materia de Bienestar, al encuestado se le ofrecieron una serie de opciones  para determinar cuál de ellas el  gobierno 
municipal  debe  atender: alimentación y nutrición para las familias; salud digna y accesible; atención a grupos con 
capacidades diferentes, educación incluyente y de calidad, vivienda digna, juventud libre de adicciones y con 
oportunidades, cultura física, deporte y recreación,  oferta de servicios culturales y artísticos , las respuestas indican que 
ȺǍ ɐɳǪȡɑɅ Ẍ¦ʔʬǸɅʌʔǱ ȺȡǩɶǸ ǱǸ ǍǱȡǪǪȡɐɅǸɾ ʳ ǪɐɅ ɐɳɐɶʌʔɅȡǱǍǱǸɾẍ Ǹɾ ȺǍ que  obtuvo mayor porcentaje de frecuencias, como 
a continuación se detalla:  
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Gráfica 17. Temas prioritarios a atender por parte del gobierno en materia de bienestar . 

 

 

Fuente: Elaboración Propia. Dirección de Información, Planeación, Programación y Evaluación  

 

Se indagó sobre la opinión del encuestado resp ecto a los programas sociales que el gobierno muncipal debería facilitar 
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continuación  se ofrece el sigui ente detalle:  
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Gráfica 18. Rubros de bienestar que deben ser atendidos por medio de programas de carácter social . 

 

Fuente: Elaboración Propia. Dirección de Información, Planeación, Programación y Evaluación  
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Al encuestado se le preguntó su opinión sobre la acción prioritaria que el Gobierno Municipal debe atender a través del 
SMDIFṞ ǍȺ ɶǸɾɳǸǪʌɐṞ ȺǍ ɐɳǪȡɑɅ ẌuɅǪɶǸɃǸɅʌǍɶ ȺǍ ɐȒǸɶʌǍ ǱǸ ǍǪǪǸɾɐ Ǎ Ⱥɐɾ ɾǸɶʬȡǪȡɐɾ ǱǸ ɾǍȺʔǱẍ es la que obtuvo mayor 
frecuencia, se ofrece el siguiente detalle:  

 

 

Gráfica 19. Acción prioritaria que el Gobierno Municipal debe atender a través del SMDIF . 

 

Fuente: Elaboración Propia. Dirección de Información, Planeación, Programación y Evaluación  

 

Atendiendo el sector social, se preguntó a la población del municipio de Tlalnepantla de Baz , si alguna vez ha usado los 
servicios que ofrece el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) y se encontró que , más de la 
tercera parte  de los ciudadanos , no lo ha hecho. Por ello, la difusión de los servicios que ofrece este organismo 
descentralizado será n prioritarios en la presente administración.  
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Fuente: Elaboración Propia. Dirección de Información, Planeación, Programación y Evaluación  

 

Gráfica 20 . Porcentaje de ecuestados que ha hecho uso de los servicios del SMDIF . 

 

 

 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

En virtud de l reactivo anterior y en relación con el SMDIF , se preguntó sobre los  servicios que necesitan ser impulsados . 
Para tal cuestión se ofrecieron las siguientes opciones: Orientación psicológica y psiquiátrica, Ayuda para evitar el abuso 
y maltrato, Atención a Adultos Mayores, Prevención y atención de las adicciones, Atención e integración de personas 
con discapacid ad, Alimentación y nutrición familiar, Defensa de los derechos de las niñas, niños y adolescentes, Apoyos 
a la mujer para educación y em pleo, Servicios médicos y odontológicos, Servicios jurídicos asistenciales, Prevención al 
ǸɃǩǍɶǍʽɐ ǍǱɐȺǸɾǪǸɅʌǸṨ ǱɐɅǱǸ ȺǍ ɐɳǪȡɑɅ ẌÃɶȡǸɅʌǍǪȡɑɅ ɳɾȡǪɐȺɑȓȡǪǍ ʳ ɳɾȡɵʔȡǎʌɶȡǪǍẍ ɐǩʌʔʬɐ ǸȺ ɃǍʳɐɶ ɅʕɃǸɶɐ ǱǸ 
frecuencias, como a continuación se muestra:  

 

1. Si; 24.40%

2. No; 75.60%
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Gráfica 21. Servicios que el SMDIF debe im pulsar de manera prioritaria en las comunidades . 

 

Fuente: Elaboración Propia. Dirección de Información, Planeación, Programación y Evaluación  

 

En materia de Cultura Física y Deporte, en  la batería de reactivos se cuestionó sobre las principales acciones que a 
consideración del encuestado, el gobierno debe emprender, ofreciendo las siguientes opciones: Rehabilitación y/o 
mantenimiento de espacios deportivos, Construcción de infraestructur a deportiva, rehabilitación y/o mantenimiento 
de equipamiento deportivo, Oferta de actividades comunitarias de cultura física y deporte, Fomentar torneos 
deportivos en las colonias, Estímulos y apoyos para actividades deportivas, Impulsar el deporte de alt o rendimiento, 
æȺǍʌȡǪǍɾ ǱǸ ǪʔȺʌʔɶǍ ȒȣɾȡǪǍ ǸɅ ȺǍɾ ǸɾǪʔǸȺǍɾṞ ǱɐɅǱǸ ȺǍ ɐɳǪȡɑɅ ǱǸ ẌRehabilitación y/o mantenimiento de espacios deportivos ẍ 
fue la que mayor frecuencia obtuvo, como a continuación se muestra:  
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Gráfica 22. Principales acciones  que el gobierno municipal tiene que emprender para impulsar la cultura física, deporte y recreación .  

 

Fuente: Elaboración Propia. Dirección de Información, Planeación, Programación y Evaluación  

 

En materia de Promoción Económica, la batería de preguntas considero el reactivo sobre los rubros que el Gobierno 
Municipal  debe atender para fomentar el desarrollo económico , donde se ofrecieron las siguientes opciones como 
respuesta: otorgar capacitación y asistencia técnica a emprendedores, apoyo para la ejecución de proyectos 
productivos, incrementar la oferta de la Bolsa Municipal de Empleo, brindar acceso a créditos y fi nanciamientos, 
estimular la apertura rápida de Empresas, apoyos a micro y pequeñas  empresas, realización de ferias y exposiciones  
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comerciales, apoyo a los pequeños productores, fomento a la innovación tecnológica e investigación, donde la primera 
opción comentada fue la que mayor número de frecuencias obtuvo.  

 

Gráfica 23. Rubros que debe n ser atendido s por el Gobierno Municipal para fomentar el desarrollo económico . 

 

Fuente: Elaboración Propia. Dirección de Información, Planeación, Programación y Evaluación  

En materia de Infraestructura e inversión, la encuesta se enfoc ó en conocer cuál es el rubro donde el gobierno municipal  
debe  emprender, al encuestado se le ofrecieron las siguientes opciones como respuesta: Mejoramiento de 
infraestructura de salud, mejoramiento de infraestructura deportiva, pavimentación y bacheo, sistema de alumbrado 
público, mejoramiento de espacios recreativos, mejoramiento de la imagen urbana, al respecto el ciudadano 
ǸɅǪʔǸɾʌǍǱɐ ȡɅǱȡǪɑ ɵʔǸ ȺǍ ẌPavimentación y bacheo ẍ Ǹɾ ȺǍ ɐɳǪȡɑɅ ɵʔǸ ɳrioritariamente debe atender el gobierno : 
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Gráfica 24 . Nichos de obra en los que debe invertir el gobierno municipal . 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia. Dirección de Información, Planeación, Programación y Evaluación  

En materia de p romoción económica, se incluyo el reactivo concerniente a indagar si el encuestado alguna vez ha 
intentado aperturar alguna empresa, el 73% de ellos, respondió de manera negativa. Como a continuación se muestra:  

Gráfica 25. Interes del ciudadano en aperturar algua empresa . 

 

Fuente: Elaboración Propia. Dirección de Información, Planeación, Programación y Evaluación  
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Al preguntar si el ciudadano encuestado tiene algún emprendimiento, se detectó que el 83% de ellos no es 
emprendedor. Este reactivo y el anterior tiene correlación y respuestas consistentes. Se muestra el siguiente gráfico 
como detalle:  

Gráfica 26. Encuestados que son emprendedores . 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia. Dirección de Información, Planeación, Programación y Evaluación  

En materia de Sustentabilidad Ambiental, se le preguntó al encuestado sobre los rubros  que  debe n ser atendido s por 
el Gobierno Municipal para fomentar el bi enestar ambiental , facilitando las siguientes opciones: colaboración vecinal 
para el cuidado comunitario a las áreas verdes, disposición de desechos en la vía pública, mejoramiento de la imagen 
urbana, rehabilitación de áreas verdes, promoción de la cultura ambiental y cuidados ecológicos, regular la emisión de 
contaminantes, impulso a espacios verdes, d ɐɅǱǸ ȺǍ ɐɳǪȡɑɅ Ẍ>ɐȺǍǩɐɶǍǪȡɑɅ ʬǸǪȡɅǍȺ ɳǍɶǍ ǸȺ ǪʔȡǱǍǱɐ ǪɐɃʔɅȡʌǍɶȡɐ Ǎ ȺǍɾ 
ǎɶǸǍɾ ʬǸɶǱǸɾẍṞ ȒʔǸ ȺǍ ɵʔǸ ɐǩʌʔʬɐ ɃǍʳɐɶ ȒɶǸǪʔǸɅǪȡǍ ǪɐɃɐ Ǎ ǪɐɅʌȡɅʔǍǪȡɑɅ ɾǸ ɃʔǸɾʌɶǍṝ 
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Gráfica 27. Rubros en materia de b ienestar ambiental  que deben de ser atendidos por el gobierno municipal Gobierno Municipal . 

 

Fuente: Elaboración Propia. Dirección de Información, Planeación, Programación y Evaluación  

En atención del mismo rubro se preguntó sobre las problemáticas derivadas el abandono de perros y gatos , que 
terminan en situación de calle, donde c asi un tercio de la población encuestada respondió que  esta situación 
representa un grave problema en su comunidad , por lo que e l gobierno municipal atenderá dichas demandas para 
mejorar y preservar el bienestar animal. Se presenta  la siguiente gráfica para  aprecia r el detalle de lo explicado:  
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Gráfica 28. Apreciación sobre si los perros y/o gatos de en la colonia del encuestado son un problema . 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia. Dirección de Información, Planeación, Programación y Evaluación  

 

En el contexto  de b ienestar animal, existe un interés considerable por parte del ciudadano encuestado en que el 
gobierno municipal implemente políticas públicas para atender demandas  diversas en esta materia. Se ofrecieron las 
siguientes opciones: c ampañas de vacunación gratuitas , campañas de esterilización , promoción de la adopción , 
educación para el cuidado de mascotas , creación de un centro de atención a animales en condición de abandono . 

Al respecto la opción Campañas de esterilización fue la más votada por el encuestado, siguiendo la opción de Creación 
de un centro de atención a animales en condición de abandono . 
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Gráfica 29. Percepción ciudadana sobre las acciones que el gobierno debe atender en materia de bienestar ambiental . 

 

Fuente: Elaboración Propia. Dirección de Información, Planeación, Programación y Evaluación   

Respecto a  las cuestiones  en materia ambiental, se detalla que la batería de reactivos incluyó el tema en materia de l 
recurso hídrico donde al encuestado se le preguntó sobre los problemas de agua en su colonia. E l 83.6% respondió de 
materia afirmativa sobre desabasto en su co munidad . 

Gráfica 30 . Encuestados que refirio haber sufrido desabasto de agua en su co munidad . 

 

Fuente: Elaboración Propia. Dirección de Información, Planeación, Programación y Evaluación  
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La mayoría de los ciudadanos encuestados  (66%) ha experimentado desabasto de agua en su domicilio : 

Gráfica 31. Ciudadanos que han sufrido desabasto en su domicilio . 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia. Dirección de Información, Planeación, Programación y Evaluación  

 

Así mismo, se preguntó sobre la acción prioritaria que el gobierno debiera emprender para solucionar los problemas 
ǱǸ ǱǸɃǍɅǱǍ ǱǸ ǍȓʔǍṞ ǍȺ ɶǸɾɳǸǪʌɐ ǸȺ ǸɅǪʔǸɾʌǍǱɐ ɶǸɾɳɐɅǱȡɑṝ ɵʔǸ ȺǍ ɐɳǪȡɑɅ ẌRevisiones técnicas y mantenimiento de la 
redẍ Ǹɾ ȺǍ ǍǪʌȡʬȡǱǍǱ ɵʔǸ ǱǸ ɃǍɅǸɶǍ ɳɶȡɐɶȡʌǍɶȡǍ ǱǸǩǸ țǍǪǸɶ ǸȺ ȓɐǩȡǸɶɅɐṣ  

 

1. Si; 66.00%

2. No; 34.00%



 

91 
  

 

Gráfica 32. Acci ones que el gobierno debe atender de manera prioritaria para solucionar la demanda de agua . 

 

Fuente: Elaboración Propia. Dirección de Información, Planeación, Programación y Evaluación  

La población del municipio de Tlalnepantla de Baz indica que tiene una alta expectativa en las políticas públicas por 
parte de la Administración Municipal, por lo que dicha confianza será de gran ayuda en la implementación de 
gobernanza eficiente y eficaz.   
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Gráfica 33. Expectativas que el ciudadano tiene sobre el gobierno municipal . 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia. Dirección de Información, Planeación, Programación y Evaluación   

En la batería de preguntas se incluyó lo referente a conocer la forma en que el ciudadano resuelve problemas que le 
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Participación ẍ ȒʔǸɶɐɅ ȺǍɾ ɐɳǪȡɐɅǸɾ ǪɐɅ ɃǍʳɐɶ ȒɶǸǪʔǸɅǪȡǍṣ 
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Gráfica 34. Acciones  que  ha emprendido  el ciudadano para resolver un problema que le afecta . 

 

Fuente: Elaboración Propia. Dirección de Información, Planeación, Programación y Evaluación  
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Finalmente se cuestionó sobre los mecanismos de participación ciudadana que le gustarían que fueran 
ȡɃɳȺǸɃǸɅʌǍǱɐɾ ǱǸ ɃǍɅǸɶǍ ɳǸɶɃǍɅǸɅʌǸṞ ǱɐɅǱǸ ȺǍ ɐɳǪȡɑɅ ǱǸ ẌǪonsultas populares ẍ para saber la opinión ciudadana 
para la implementación de políticas públicas o para evaluar el actuar gubernamental , fue la que más frecuencia obtuvo 
como a continuación se muestra:  

 

Gráfica 35. Mecanismos de participación ciudadana que el ciudadano desea que sean implementados  
 y operados por el gobierno municipal . 

 

Fuente: Elaboración Propia. Dirección de Información, Planeación, Programación y Evaluación  
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ENCUESTA DIGITAL  

En cuanto al mecanismo de ẌMɅǪʔǸɾʌǍ EȡȓȡʌǍȺẍ se presentan los siguientes resultados:  

El instrumento fue respondido por 9 05 personas, de los cuales 605 encuestas las respondieron mujeres y 300 hombres, 
el promedio de edad de los ciudadanos participantes fue de 19 años.  

Atendiendo las tablas de frecuencia que se integraron para el análisis de datos, se detectó que la colonia donde más 
número de encuestas contestaron fue la Dr. Jorge Jiménez Cantú, siguiendo Tlalnepantla Centro y Lomas Bulevares, a 
continuación, se muestra  detalle:  

Tabla 5. Colonias con el mayor número de frecuencias de encuestas contestadas  

Colonia  Frecuencia  

Dr. Jorge Jiménez Cantú  79 

Tlalnepantla Centro  38 

Lomas Bulevares  30 

Lomas de San Andrés Atenco Ampliación  27 

Lázaro Cárdenas 3ra Sección  25 

Ex Ejido de Tepeolulco  23 

Valle Ceylán  21 

Ex Ejido de Santa Cecilia  19 

Lomas de San Juan Ixhuatepec  19 

San Juan Ixhuatepec  19 

San Lucas Tepetlacalco  19 
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Colonia  Frecuencia  

División del Norte  18 

Lázaro Cárdenas 2da Sección  18 

Cuauhtémoc  15 

Tequexquináhuac  15 

Rosario II Sector III  13 

Los Reyes Ixtacala 1ra Sección  12 

Marina Nacional  12 

San Isidro Ixhuatepec  12 

Izcalli Pirámide II  11 

La Laguna  11 

Las Palomas  11 

Benito Juárez (Tequexquináhuac)  10 

Lomas de San Andrés Atenco  10 

Los Pirules  10 

San Miguel Chalma  10 

Fuente: Elaboración Propia. Dirección de Información, Planeación, Programación y Evaluación   

 

En el cuerpo de la encuesta, la primera pregunta realizada fue: En su opinión, ¿Cuál de las siguientes opciones crees 
que el Gobierno Municipal debe atender con mayor prioridad? , donde el ciudadano pudo escoger entre 12 opciones de 
respuesta, siendo estas:  



 

97  
  

 

¶ Fomentar fuentes de empleo  
¶ Disminuir las brechas de marginación urbana y desigualdad  
¶ Impulsar actividades de deporte y recreación  
¶ Impulsar el turismo local  
¶ Modernizar los trámites municipales  
¶ Apoyar la educación y cultura  
¶ Fortalecer la seguridad pública  
¶ Mejorar los servicios públicos  
¶ Realizar obra pública para mejorar la imagen del municipio  
¶ Impulso a las acciones de protección y conservación del medio ambiente  
¶ Fomentar la participación ciudadana  
¶ Apoyar a grupos vulnerables: niños, jóvenes, adultos mayores y personas con discapacidad y de diversidad  

 

!Ⱥ ɶǸɾɳǸǪʌɐ ǱǸ ǸɾʌǍ ɳɶȡɃǸɶǍ ɳɶǸȓʔɅʌǍṞ ȺǍ ɶǸɾɳʔǸɾʌǍ ẌfɐɶʌǍȺǸǪǸɶ ȺǍ ñǸȓʔɶȡǱǍǱ æʕǩȺȡǪǍẍ ɶǸǪȡǩȡɑ ᶴᶶᶰ ȒɶǸǪʔǸɅǪȡǍɾṞ Ǹɾ ǱǸǪȡɶṞ ǸȺ 
75% de los encuestados perciben una convivencia social donde hace falta la presencia de los grupos de seguridad, no 
omitiendo referir  que, el que el 66% de los encuestados fueron mujeres, lo que implica que este mismo porcentaje, fue 
el que respondió de esta manera, se presenta la siguiente gráfica:  
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Gráfica 36. Opinión del ciudadano sobre la opción que el Gobierno Municipal debe atender con mayor prioridad.  

 

Fuente: Elaboración Propia. Dirección de Información, Planeación, Programación y Evaluación  

La segunda pregunta trasladó al encuestado a referir  los problemas de su colonia, dándole como respuesta las 
siguientes opciones:  

¶ Inseguridad y delincuencia.  
¶ Falta de apoyos en las escuelas.  
¶ Falta de oportunidades de empleo.  
¶ Acceso al transporte público.  
¶ Mejoramiento de la movilidad vehicular.  
¶ Fauna nociva/perros callejeros.  
¶ Atención oportuna a las demandas ciudadanas.  
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6. Realizar obra pública para mejorar la imagen del
municipio
7. Impulso a las acciones de protección y conservación del
medio ambiente
8. Fomentar la participación ciudadana

9. Apoyar a grupos vulnerables: niños, jóvenes, adultos
mayores y personas con discapacidad y de diversidad.



 

99  
  

¶ Servicios públicos insuficientes.  
 

MɅ ǸɾʌǍ ɳɶǸȓʔɅʌǍ ǸȺ ᶶᶴụ ǱǸ Ⱥɐɾ ǸɅǪʔǸɾʌǍǱɐɾ ɶǸɾɳɐɅǱȡɑṝ ẌuɅɾǸȓʔɶȡǱǍǱ ʳ ǱǸȺȡɅǪʔǸɅǪȡǍẍṞ ȺǍ ɾǸȓʔɅǱǍ ȒʔǸ ẌñǸɶʬȡǪȡɐɾ 
æʕǩȺȡǪɐɾ ȡɅɾʔȒȡǪȡǸɅʌǸɾẍṣ 

A continuación, se muestra la siguiente gráfica:  

 

Gráfica 37. Opinión del ciudadano sobre los problemas de su colonia . 

 
Fuente: Elaboración Propia. Dirección de Información, Planeación, Programación y Evaluación  

 

Respecto  la pregunta anterior se destaca  que el ciudadano podía escoger hasta t res opciones de respuesta, para el caso 
de las 509 frecuencias que eligieron servicios públicos insuficientes, se tienen  los siguientes resultados:  

El ciudadano joven, en su mayoría mujer, percibe que en su colonia el estado de las calles es el que más  padece, y al 
correlacionar  esta problemática con la frecuencia de las colonias  que más la reflejan son:  
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¶ Dr. Jorge Jiménez Cantú.  
¶ Tlalnepantla Centro.  
¶ Lomas Boulevares.  
¶ Lomas de San Andrés Atenco Ampliación.  
¶ Lázaro Cárdenas 3ra Sección.  
¶ Ex Ejido de Tepeolulco.  
¶ Valle Ceylán.  

 

Gráfica 38. Opinión del ciudadano sobre los servicios públicos son insuficientes en su comunidad . 

 

Fuente: Elaboración Propia. Dirección de Información, Planeación, Programación y Evaluación  

La pregunta 3 donde se podían elegir  hasta tres opciones, se preguntó sobre ¿Cuál es principal problema de 
seguridad en su colonia?, Dando como alternativas  las siguientes:  

¶ Actos vandálicos en la colonia (Pandillaje).  
¶ Agresiones al mobiliario público.  
¶ Actos de violencia de género.  
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10. Centros de salud - (en blanco)

11. Jardines / áreas recreativas - (en blanco)

12. Espacios deportivos y de esparcimiento - (en
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2. Mercados / Centrales de abasto - (en blanco)

3. Alumbrado público - (en blanco)
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(en blanco)
5. Limpia, recolección de desechos - (en blanco)
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¶ Peleas entre vecinos.  
¶ Pinta de fachadas (grafiti).  
¶ Ruido molesto.  
¶ Pocos operativos policiacos.  
¶ Venta de drogas y sustancias prohibidas.  
¶ Alumbrado público deficiente.  
¶ Reuniones callejeras con presencia de bebidas alcohólicas.  

 
Al respecto las frecuencias más altas son las de las siguientes: Actos vandálicos en la colonia (Pandillaje), Pocos 
operativos policiacos, Venta de drogas y sustancias prohibidas, Alumbrado público deficiente; recordando al lector que, 
la mayor parte de lo s encuestados fueron mujeres y las colonias con mayor frecuencia de participación se ofrecieron 
en la pregunta anterior.  

En su mayoría las mujeres perciben problemas de pandillerismo, pocos operativos policiacos, venta de drogas, y 
alumbrado público deficiente.  

Gráfica 39. Opinión del ciudadano sobre  el principal problema de seguridad en su colonia . 

 

Fuente: Elaboración Propia. Dirección de Información, Planeación, Programación y Evaluación  
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La cuarta pregunta tiene relación  con la percepción que el encuestado tiene sobre convivir  en sociedad con igualdad 
de género, sin violencia y con pleno respeto a grupos, en el cuestionamiento se ofrecieron las siguientes respuestas:  

¶ Programa de apoyo para la inserción laboral de las mujeres.  
¶ Consolidar una cultura de respeto a la mujer.  
¶ Impulso a grupos que promuevan el empoderamiento y desarrollo integral de la mujer.  
¶ Promoción de asesorías jurídicas, psicológicas y de salud integral para la mujer.  
¶ Otorgamiento de atención médica con perspectiva de género.  
¶ Incorporación de operativos policiales de género.  
¶ Institución de espacios públicos seguros.  
¶ Habilitación de espacios de atención y prevención de actos de violencia de género.  

 
Al respecto l as opciones  siguientes  fueron las que más frecuencia  obtuvieron:  

¶ Programa de apoyo para la inserción laboral de las mujeres.  
¶ Promoción de asesorías jurídicas, psicológicas y de salud integral para la mujer.  
¶ Institución de espacios públicos seguros.  
¶ Habilitación de espacios de atención y prevención de actos de violencia de género.  

 
Se ofrece el siguiente detalle:  
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Gráfica 40 . Opinión del ciudadano sobre  el rubro que considera más importante de resolver para vivir en una sociedad con  
 igualdad de género, sin violencia y con pleno respeto a grupos . 

Fuente: Elaboración Propia. Dirección de Información, Planeación, Programación y Evaluación  

En la vertiente social, al encuestado se le preguntó por la opción que consideraba ser atendida de manera prioritaria a 
través de programas de carácter social, en esta pregunta de opción múltiple, las opciones entregadas al encuestado 
fueron:  

¶ Becas educativas.  
¶ Jóvenes emprendedores.  
¶ Adultos mayores con bienestar.  
¶ Adultos con discapacidad.  
¶ Apoyo a mujeres madres de familia.  
¶ Vivienda digna.  
¶ Grupos diversos con oportunidades.  
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¬Ǎ ɶǸɾɳʔǸɾʌǍ ǪɐɅ ɃǍʳɐɶ ɅʕɃǸɶɐ ǱǸ ȒɶǸǪʔǸɅǪȡǍɾ ȒʔǸ Ẍ!ɳɐʳɐ Ǎ ɃʔȲǸɶǸɾ ɃǍǱɶǸɾ ǱǸ ȒǍɃȡȺȡǍẍ ǪɐɅ ᶰᶴụ ǱǸ ɳʔɅʌʔǍǪȡɑɅ 
ɶǸɾɳǸǪʌɐ ǍȺ ʌɐʌǍȺṞ ǪɐɅʌȡɅʔǍǱɐ ȺǍ ɶǸɾɳʔǸɾʌǍ ǱǸ ẌĞȡʬȡǸɅǱǍ ǱȡȓɅǍẍ ʳ ǸɅ ʌǸɶǪǸɶ ȺʔȓǍɶ Ẍ=ǸǪǍɾ ǸǱʔǪǍʌȡʬǍɾẍṞ ǱȡǪțɐ ɶǸɾʔȺʌǍǱɐ Ǹɾ 
congruente considerando que d el total de encuestas el mayor porcentaje de estas fue resuelto por mujeres. A 
continuación, se ofrece el siguiente detalle:  

Gráfica 41. Opinión del ciudadano sobre las opciones que considera  prioritarias para ser atendidas por medio de programas  
 de carácter social a través del municipio .

Fuente: Elaboración Propia. Registros Administrativos de la Dirección de Información, Planeación, Programación y Evaluación . 

En materia deportiva se realizó la siguiente pregunta: ¿Cuáles son las principales acciones para impulsar la cultura física, 
deporte y recreación en Tlalnepantla?, cuestión de opción múltiple, donde se ofrecieron las siguientes respuestas al 
encuestado:  

¶ Rehabilitación y/o mantenimiento de espacios deportivos.  
¶ Construcción de infraestructura deportiva.  
¶ Rehabilitación y/o mantenimiento de equipamiento deportivo.  
¶ Oferta de actividades comunitarias de cultura física y deporte.  
¶ Fomentar torneos deportivos en las colonias.  
¶ Estímulos y apoyos para actividades deportivas.  
¶ Impulsar el deporte de alto rendimiento.  
¶ Pláticas de cultura física en las escuelas.  
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Con relación a la r ehabilitación y/o mantenimiento de espacios deportivos , esta opción representó el 43% de las 
preferencias.  

Gráfica 42 . Opinión del ciudadano sobre las principales acciones para impulsar la cultura física, deporte y recreación en Tlalnepantla .

 

Fuente: Elaboración Propia. Registros Administrativos de la Dirección de Información, Planeación, Programación y Evaluación.  

En materia de inversión, a través de la séptima pregunta se indaga la opinión del encuestado sobre el rubro que a su 
opinión debía invertir el gobierno municipal , ofreciendo las siguientes opciones:  

¶ Mejoramiento de la infraestructura de salud.  
¶ Mejoramiento de infraestructura deportiva.  
¶ Pavimentación y bacheo.  
¶ Sistema de alumbrado público.  
¶ Mejoramiento de espacios recreativos.  
¶ Mejoramiento de la imagen urbana.  
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¬Ǎ ɶǸɾɳʔǸɾʌǍ ẌæǍʬȡɃǸɅʌǍǪȡɑɅ ʳ ǩǍǪțǸɐẍ ȒʔǸ ȺǍ ɵʔǸ ɐǩʌʔʬɐ ɃǍʳɐɶ ɅʕɃǸɶɐ ǱǸ ȒɶǸǪʔǸɅǪȡǍɾ ǪɐɅ ʔɅ ᶲᶴụ ɶǸɾɳǸǪʌɐ ǍȺ ʌɐʌǍȺ 
ǱǸ Ⱥɐɾ ǸɅǪʔǸɾʌǍǱɐɾṞ ǸɅ ɾǸȓʔɅǱɐ ȺʔȓǍɶṞ Ǹɾʌʔʬɐ ȺǍ ɐɳǪȡɑɅṝ Ẍ¶ǸȲɐɶǍɃȡǸɅʌɐ ǱǸ ȺǍ ȡɅȒɶǍǸɾʌɶʔǪʌʔɶǍ ǱǸ ɾǍȺʔǱẍṣ ! ǪɐɅʌȡɅʔǍǪȡɑɅṞ 
se ofrece el siguiente g ráfico que detalla lo explicado.  

 

Gráfica 43. Opinión del ciudadano sobre el rubro  que  debe invertir el  gobierno municipal  en materia de obra . 

 

Fuente: Elaboración Propia. Registros Administrativos de la Dirección de Información, Planeación, Programación y Evaluación.  

 

En materia de cuidado ambiental el 39% de los encuestados comentó que el gobierno municipal debe impulsar la 
colaboración vecinal para el cuidado a las áreas verdes, mientras que el 30% consideró que la rehabilitación de áreas 
verdes es lo que debe prioriz ar el gobierno.  
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Gráfica 44 . Opinión del ciudadano sobre los rubros que deben ser atendidos por el Gobierno  
Municipal para fomentar el Bienestar ambiental . 

 

Fuente: Elaboración Propia. Registros Administrativos de la Dirección de Información, Planeación, Programación y Evaluación.  

 

La encuesta virtual no podía dejar pasar la opinión del encuestado en materia de procuración del bienestar animal 
doméstic o, al respecto se dispusieron las siguientes opciones para el encuestado: Campañas de vacunación, campañas 
de esterilización, promoción de la adopción, educación para el cuidado de mascotas, creación de un centro de atención 
a animales en condición de aband ono. Al respecto el último mencionado fue el que más frecuencias obtuvo 
equiparando al 35% del total, continuando la respuesta campañ as de esterilización con 35%.  

Es importante referir que la arista de bienestar animal es un tema contemporáneo de mucho interés para el ciudadano, 
por lo que se debe potenciar la divulgación de las acciones en favor de la procuración de este tipo de fauna, lo explicado 
se detalla con e l siguiente gráfico:  
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Gráfica 45. Opinión del ciudadano sobre  la acción que debe emprender el gobierno municipal para procurar el bienestar animal  
doméstico . 

 

Fuente: Elaboración Propia. Registros Administrativos de la Dirección de Información, Planeación, Programación y Evaluación . 

 

En materia de recurso hídrico y en atención a la escasez de agua, se estableció la siguiente pregunta: ¿Qué acción 
considera prioritaria para emprender y solucionar la demanda de agua? Fueron tres opciones las que concentraron la 
mayor parte de las frecuen cias, para el 24% el gobierno municipal debe promocionar y colaborar en la instalación del 
sistema de captación de agua de lluvia, el 21% expresó que el gobierno se debe enfocar en reparar las fugas y el 19% 
considera que deben realizar revisiones técnicas  y mantenimiento de la red, a continuación, se presenta el siguiente 
gráfico para facilitar la comprensión visual:  
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Gráfica 46 . Opinión del ciudadano sobre el problema de escasez de recurso hídrico por el que ha atravesado el municipio ¿Qué acción 
consideramos  prioritaria para emprender y solucionar la demanda de agua?  

 

Fuente: Elaboración Propia. Registros Administrativos de la Dirección de Información, Planeación, Programación y Evaluación.  

 

De los planteamientos finales que se contemplaron en la encuesta, se estableció la siguiente pregunta: Sobre el periodo 
de gobierno para el 2025 - 2027 ¿qué expectativa tiene? donde el 57% respondió tener muy altas expectativas. Tal 
resultado, es de especi al seguimiento, pues el vínculo gobierno ciudadano es de las cosas más valiosas que un gobierno 
tiene, y cuidar su buena percepción ante las acciones emprendidas es de vital importancia.  

A continuación, se presenta el siguiente gráfico que detalla las frecuencias obtenidas:  
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Gráfica 47 . Opinión del ciudadano sobre las expectativas que el periodo de gobierno tiene para el gobierno 2025 Ṿ 2027. 

 

Fuente: Elaboración Propia. Registros Administrativos de la Dirección de Información, Planeación, Programación y Evaluación.  

 

La última pregunta del cuestionario tiene que ver con los mecanismos de participación ciudadana que el informante 
le gustaría fueran implementados de manera regular por el gobierno municipal, en este sentido al 25% le gustaría seguir 
participando a través de consultas populares para saber la opinión ciudadana para la implementación de políticas o 
para evaluar el actuar gubernamental. Al 21% le gustaría interactuar a través de aplicaciones móviles para solicitar 
trámites o servicios y al 18% le gustaría inte ractuar a través de un WhatsApp directo con autoridades de gobierno.  
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Gráfica 48 .  Opinión del ciudadano sobre  los mecanismos de participación ciudadana te gustaría que fueran implementados y  
 operados por el gobierno municipal . 

 

Fuente: Elaboración Propia. Registros Administrativos de la Dirección de Información, Planeación, Programación y Evaluación.  

 

Cabe resaltar que con base en artículo 120 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, se especifica que los 
ayuntamientos proveerán lo necesario para promover la participación y consulta popular. Y en atención a ello, el Bando 
Municipal de Tlalnepa ntla de Baz 2025, en sus artículos : 51, 52, 53 y 54 establece los medios por los cuales, el ciudadano 
podrá contar con mecanismos permanentes de participación ciudadana, siendo los siguientes:  
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I. Derecho de petición;  
II.  Audiencia Pública;  

III.  Audiencia Privada;  
IV.  Derecho de iniciativa a reglamentos municipales;  
V. Derecho de referéndum a reglamentos municipales;  

VI.  Derecho de plebiscito en cabildos públicos abiertos;  
VII.  Integración en Consejos Municipales de opinión y consulta;  

VIII.  Definición en caso de que sea aprobado, el destino del presupuesto participativo; e  
IX. Integración en los Comités Ciudadanos de Control y Vigilancia o Contraloría Social.  

 

En atención a ello, en el periodo de conformación del Plan de Desarrollo Municipal que señala el artículo 116 de la Ley 
Orgánica Municipal, fueron recibidas peticiones de ciudadanos y organizaciones, aludiendo a la primera fracción 
mencionada ; las cuales, fueron analizadas  y turnadas a las dependencias  de la administración municipal para darles  
cauce, es así que, se describen a continuación la primera de ellas,  que corresponde a la solicitud interpuesta por 
Ẍ>ȣɶǪʔȺɐɾ >ȡʔǱǍǱǍɅɐɾ ɳǍɶǍ ȺǍ ÃǩɾǸɶʬǍɅǪȡǍ ǱǸ ȺǍ !ǱɃȡɅȡɾʌɶǍǪȡɑɅ æʕǩȺȡǪǍ fǸǱǸɶǍȺṞ MɾʌǍʌǍȺ ʳ ¶ʔɅȡǪȡɳǍȺẍṞ ȺǍ ǪʔǍȺṞ Ǹɾ ʔɅǍ 
organización civil que observa, vigila y analiza la administración de los recursos públicos vinculados a la sociedad y sus 
causas, para defender sus derechos, gestionar necesidades sociale s y realizar propuestas que eleven la calidad de vida 
de los ciudadanos.  

Esta  organización presentó  un pliego conformado por peticiones relativas a : infraestructura, obra pública, imagen 
urbana, sustentabilidad, movilidad, medio ambiente, protección civil, educación, deporte, cultura, servicios públicos, 
agua, seguridad entre otras; mismas que, fueron organizadas y canalizadas a las áreas correspondi entes para que 
fueran analizadas, consensuadas, discutidas y en su caso aprobados para que en caso de así considerarlo se pudieran 
ejecutar.  

!Ⱥ ɶǸɾɳǸǪʌɐ ɾǸ ɳɶǸɾǸɅʌǍ ȺǍɾ ɳǸʌȡǪȡɐɅǸɾ ǱǸ ȺǍ ɐɶȓǍɅȡʽǍǪȡɑɅ Ẍ>ȣɶǪʔȺɐɾ >ȡʔǱǍǱǍɅɐɾ ɳǍɶǍ ȺǍ ÃǩɾǸɶʬǍɅǪȡǍ ǱǸ ȺǍ !ǱɃȡɅȡɾʌɶǍǪȡɑɅ 
æʕǩȺȡǪǍ fǸǱǸɶǍȺṞ MɾʌǍʌǍȺ ʳ ¶ʔɅȡǪȡɳǍȺẍṞ Ǎɾȣ ǪɐɃɐ ȺǍ ɶǸɾɳʔǸɾʌǍ Ǎ ȺǍɾ ȓǸɾʌȡɐɅǸɾ ɶǸǍȺȡʽǍǱǍɾ ǪɐɅ ȺǍɾ EǸɳǸɅǱǸɅǪȡǍɾ 
correspondientes:  
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Tabla 6. gǸɾʌȡɑɅ ǱǸ ȺǍɾ ɳǸʌȡǪȡɐɅǸɾ ȡɅʌǸɶɳʔǸɾʌǍɾ ɳɐɶ ȺǍ ǍɾɐǪȡǍǪȡɑɅ Ẍ>ȣɶǪʔȺɐɾ >ȡʔǱǍǱǍɅɐɾ ɳǍɶǍ ȺǍ ÃǩɾǸɶʬǍɅǪȡǍ ǱǸ ȺǍ !ǱɃȡɅȡɾʌɶǍǪȡɑɅ æʕǩȺȡǪa Federal, 
MɾʌǍʌǍȺ ʳ ¶ʔɅȡǪȡɳǍȺẍṣ 

PETICIÓN INTERPUESTA  DEPENDENCIA CANALIZADA  RESPUESTA  

De acuerdo con el Reglamento Interno de la 
Administración Pública Municipal 2025 - 
2027 de Tlalnepantla de Baz, 
independientemente del número de áreas 
que la constituyan, se comprometan que el 
80% de los funcionarios que la integren sean 
de Tlalnepantla de  Baz. 

Oficialía Mayor  De acuerdo con lo establecido en la Ley 
Orgánica Municipal del estado de México, 
Titulo III, Capitulo Primero, articulo 48, 
fracción IV; es una atribución directa del 
æɶǸɾȡǱǸɅʌǸ ¶ʔɅȡǪȡɳǍȺ ẌæɶɐɳɐɅǸɶ ǍȺ 
ayuntamiento los nombramientos de las 
personas titulare s de la secretaría, tesorería y 
de las dependencias y organismos auxiliares 
de la administración pública municipal, 
observando en todo tiempo que en su 
integración se representan  los principios de 
igualdad, equidad y garantizando la paridad 
ǱǸ ȓǹɅǸɶɐẍ 

Y si bien, el Artículo 251 fracción II del 
Reglamento Interior de la Administración 
Pública Municipal de Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México, faculta a la Oficialía Mayor 
poner a consideración de la Presidencia 
Municipal el nombramiento de las personas 
servidoras públicas de la Administración 
Municipal, no es una atribución directa, 
puesto que se tiene que observar el principio 
de jerarquía normativa para no contradecir 
ni vulnerar la ley superior antes citada.  

Por lo antes expuesto se consensuó  con la 
presidencia municipal  las acciones que 
considere pertinentes y, en su caso, realizar 
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las gestiones administrativas 
correspondientes.  

Sustento: oficio folio TLA/OM/322/2025  

- Inversión, crecimiento y consolidación de la 
planta productiva:  

- Recuperación y modernización de los 
parques industriales de Tlalnepantla de Baz  

- Incentivos  fiscales, seguridad y 
desregulación que faciliten  la inversión  y 
crecimiento  económico . 

- Instalación de maquiladoras.  

- Nearshoring facilidades, infraestructura, 
servicios de calidad, seguridad para 
instalación de empresas que generen 
empleo, inversión y crecimiento.  

Dirección de Promoción Económica  Revisando las acciones a nivel  de meta s 
proporcionadas por las unidades 
administrativas que conforman esta 
dependencia  se observar  que alguna s se 
relacionan  con la recuperación de la 
industria , la facilidad para la inversión y 
crecimiento,  tales como : 

Generar juntas de intercambio de cartera, 
donde se reúnan representantes de recursos 
humanos de diferentes empresas y 
representantes de las instituciones 
educativas para dar  a conocer las vacantes y 
la demanda laboral.  

Realizar reuniones con instituciones 
públicas y/o privadas para la reactivación 
económica.  

Realizar eventos para impulsar y apoyar a los 
emprendedores, así como atraer inversiones 
al municipio.  

Emitir y autorizar licencias de 
funcionamiento para apertura de nuevas 
empresas de giros desregulados.  

Sustento: oficio folio TLA/DPE/098/2025  
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-Deporte, cultura y recreación:  

- Unidad deportiva de alto rendimiento.  

- Unidad cultural.  

- Revisión de concesiones de áreas y espacios 
deportiv os. 

- Salud, educación,  y sistema de cuidados.  

Dirección de Bienestar  MɅ ǸȺ ɶʔǩɶɐ ẌĆɅȡǱǍǱ EǸɳɐɶʌȡʬǍ ǱǸ !Ⱥʌɐ 
éǸɅǱȡɃȡǸɅʌɐẍṞ este instituto tiene 
contemplado dentro de su proyección de 
metas, el desarrollo y adaptación de espacios 
para las actividades deportivas, así como 
dotación de equipamiento para que los 
deportistas de alto rendimiento lleven a 
cabo sus actividades en óptim as 
condiciones.  

MɅ ǸȺ ɶʔǩɶɐ ǱǸ ẌéǸʬȡɾȡɑɅ ǱǸ >ɐɅǪǸɾȡɐɅǸɾ 
EǸɳɐɶʌȡʬǍɾẍṞ ɾǸ ǸɅǪʔǸɅʌɶǍ ǪɐɅɾȡǱǸɶǍǱo en  los 
PbRM, lo cual  incluye la supervisión de 
espacios deportivos , y la revisión del 
cumplimiento de las obligaciones de 
quienes ostentan  concesiones al día de hoy.  

Sustento: Oficio folio 
IMCFyD/SDF/02/0139/2025  

- Modernización del  Deportivo Tlalli.  

- Bienestar,  establecimiento  y 
fortalecimiento de programas sociales.  

Dirección de Bienestar  MɅ ǸȺ ɶʔǩɶɐ Ẍ¶ɐǱǸɶɅȡʽǍǪȡɑɅ ǱǸȺ Deportivo 
ÿȺǍȺȺȡẍ  ɾǸ ǸɅǪʔǸɅʌɶǍ ǪɐɅɾȡǱǸɶǍǱǍ en  los 
PbRM y presupuesto , a través del área de 
instalaciones deportivas, la implementación 
del programa de rehabilitación de espacios 
deportivos, mantenimiento y adecuación, 
dotando de equipamiento,  e insumos  para 
que los deportistas y la comunidad en 
general puedan hacer uso del mismo 
garantizando su seguridad y rendimiento.  

Sustento: Oficio folio 
IMCFyD/SDF/02/0139/2025  
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- Movilidad y transporte:  

- Transporte masivo articulado.  

- Confinamiento de carril en la autopista 
Naucalpan -Ecatepec, de Nezahualcóyotl a 
Naucalpan,  San Juan  Ixhuatepec - Puente de 
Vigas.  

- Revisión y reconsideración de pago de peaje 
de la  autopista Naucalpan  - Ecatepec.  

- Ampliación del Metro línea 9 Poli técnico  a 
Tlane pantla,  o Rosario - Tlalnepantla.  

- Ampliación del tren suburbano San Rafael - 
Zona Oriente.  

- Modernización y electromovilidad del 
transporte en Tlalnepantla de Baz.  

- Cambio de unidades trolebuses, autobuses  
articulados, transición energética.  

- Transporte moderno, eficiente, económico, 
seguro.  

Dirección de Desarrollo Metropolitano y 
Movilidad  

De conformidad con las facultades y 
atribuciones de esta Dirección de Desarrollo 
Metropolitano y Movilidad contenidas en el 
artículo 398 del Reglamento Interior  de la 
Administración Pública,  las peticiones 
aplicables a la materia de esta dependencia, 
derivado de su análisis y estudio con las 
diversas unidades administrativas que 
conforman esta Dirección , no resultan 
viables para su implementación dentro de 
las actividades a desarrolla r. 

 

Sustento: oficio folio TLA/DDMM/00136/2025  

-Servicios públicos, transformación y 
modernización de la imagen urbana:  

- Mejoramiento y riego de parques y jardines 
con aguas tratadas.  

- Embellecimiento de avenidas en 
Fraccionamientos, realización de fuentes: 

Dirección de Servicios Públicos y 
Mantenimiento Urbano  

En atención al artículo 404 del Reglamento 
Interior de la Administración Pública la 
Dirección a mi cargo no cuenta con la 
estructura orgánica para efectuar estas 
acciones siendo la Dirección de 
Sustentabilidad Ambiental la indicada para 
realizar estas . 
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Valle Dorado, Santa Mónica, Electra, Reyes 
Ixtacala, Prado Vallejo, Rosarios, Tenayo.  

- Recuperación y habilitación de espacios 
públicos.  

Sustento: oficio folio DSPyMU/240/2025  

-Vialidades, infraestructura e imagen urbana:  

- Terminación del Segundo Piso de la 
Autopista México -Querétaro.  

- Construcción del segundo piso de Mario 
Colín, Av. de los Maestros, Acueducto Zona 
Oriente.  

- Embovedamiento Rio San Javier.  

- Realización de las Avenidas: de las vías a 
Azcapotzalco y de las Culturas -Vallejo.  

- Realización de avenida y puente en  
Prol. Juárez San Pablo Xalpa.  

- Modernización de Infraestructura.  

- Paneles solares para escuelas, arcotechos, 
mantenimiento y conservación de planteles.  

Dirección de Infraestructura Urbana  Derivado del análisis de las solicitudes, se 
advierte que las vialidades a intervenir 
corresponden a diferentes órdenes de 
gobierno federal, Estatal, Municipal, CDMX o 
de sus alcaldías, por lo que resulta 
indispensable realizar acciones de valoración 
conjuntas para dete rminar la pertinencia de 
la aplicación de recursos públicos que 
permitan la consolidación de los proyectos 
de referencia.  

Respecto a la acción específica para la 
repavimentación con concreto hidráulico de 
las calles prolongación San Pablo, Montes de 
oca, Zaragoza, Guerrero, Juan de la Barrera; 
del pueblo de San Pablo Xalpa; esta 
Dirección, realizará la visita técnica a las 
vialidades de referencia con la finalidad de 
valorar su inclusión en el banco de 
peticiones ciudadanas que permita su 
reparación durante el siguiente año.  

Sustento: Oficio folio TLA/DIU/0381/2025  

-Ecología, sustentabilidad y medio ambiente:  

- Forestación y reforestación masiva, siembra, 
mantenimiento y conservación de dos 

Dirección de Sustentabilidad Ambiental  

 

Se identificó que diversas propuestas y 
actividades contenidas en el pliego están 
alineadas con las actividades adscritas al 
Presupuesto Basado en Resultados 2025, 
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millones de árboles por ejercicio, a través de 
empleo temporal: Sierra de Guadalupe, Río 
los Remedios, Vasos Reguladores, Bosques 
de Agua.  

- Corredores ecológicos en: Río Los 
Remedios, Mario Colín, Reyes Heroles, 
Rosarios, Reyes Ixtacala, Santa Cecilia, 
Tenayo, Prado Vallejo, Prensa Nacional, La 
Presa, Jiménez Cantú, Marina Nacional, 
Tepeolulco.  

- Parque ambientalista Vaso de Fresnos, 
Sierra de Guadalupe.  

- Paneles solares  en las escuelas.  

- Modernización de tanques de 
almacenamiento de agua.  

- Realización de bosques de agua, reinyectar 
agua a los mantos acuíferos.  

- Redes pluviales, realización de 
concentradores de agua pluvial.  

Sustentabilidad y cambio climático:  

- Recuperación ecológica de los tres vasos 
reguladores cristo, fresnos, carretas . 

- Recuperación de fauna y flora, espejos de 
agua tratada, recuperación de agua lluvia, 
cosechadoras de agua.  

mismas a las que se le darán cumplimiento 
durante el ejercicio conforme a la 
disponibilidad de los recursos económicos 
materiales y humanos .  

Donde específicamente las siguientes 
propuestas serán a las que se les dará 
viabilidad:  

Reforestación de la Sierra de Guadalupe  

Producción de árboles y flores en el vivero 
municipal  

Reforestación de áreas verdes urbanas  

Generación de sistemas de captación pluvial  

 

Sustento: Oficio folio DSA/DIR/161/2025  
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- Forestación y realización  de bosques en 
Sierra de Guadalupe.  

- Instalación de viveros, producción de 
árboles, plantas y flores.  

Seguridad:  

- Modernización tecnológica del 
equipamiento, armamento, sistema, 
cámaras, C -4 y C-5 

- Nuevo modelo y estrategias, capacitación y 
profesionalización de los Recursos Humanos.  

- Integración de grupos de mayor 
inteligencia, utilización de drones.  

 Comisaría General de Proximidad y 
Seguridad Ciudadana  

Por medio de la presente reciba un cordial 
saludo, con fundamento en los artículos 534 
y 535 del Reglamento interior de la 
Administración Pública Municipal de 
Tlalnepantla de Baz, México; y en atención a 
su oficio TLAL/DIPPE/202/2025, en el cual 
solicita l as peticiones de la ciudadanía de 
acuerdo al comunicado COP/0106/2025, por 
lo que se solicita la siguiente información:  

Seguridad:  

- Modernización tecnologías del 
equipamiento, armamento, sistemas, 
cámaras, C -4 y C-5 

Con respecto a este punto me permito 
informar que la Comisaría General de 
Proximidad y Seguridad Ciudadana, cuenta 
con un Área Central de Emergencias 
poniente y un Área Central de Emergencias 
oriente, en los cuales se concentra toda la 
tecnología utilizada , por lo tanto, dentro del 
Presupuesto basado en Resultados 
Municipal, se cuenta con las siguientes 
metas de actividades para los 
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mantenimientos de los sistemas utilizados 
en esta Comisaría:  

1.1.1 Realizar el mantenimiento 
preventivo y correctivo de los sistemas de 
video vigilancia urbana municipal, 
almacenamiento digital, servidores y 
antenas repetidoras de radiocomunicación.  

1.1.2 Realizar el mantenimiento 
preventivo y correctivo del sistema de 
radiocomunicación.  

Igualmente se realizará la implementación 
de arcos carreteros en puntos estratégicos, 
que permitan dar seguimiento a los distintos 
incidentes que se presenten dentro del 
territorio municipal.  

En cuanto al tema de armas, se cuenta con 
una meta de actividad para realizar el 
reporte de los mantenimientos preventivos 
proporcionado al armamento de la 
Comisaría General de Proximidad y 
Seguridad Ciudadana. Asimismo, se cuenta 
con un servicio de repara ción de cajas 
fuertes o armeras para el resguardo del 
armamento.  

- Nuevo modelo y estrategias, 
capacitación y profesionalización de los 
Recursos Humanos.  
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Con la finalidad de contar con un cuerpo 
policial que contribuya a la paz dentro del 
Municipio de Tlalnepantla de Baz, y 
fortalecer la seguridad pública, se contará 
con elementos mayores capacitados, para 
que puedan desarrollar sus actividades 
enfocadas a las necesidades de la 
ciudadanía.   

Lo anterior, permitirá que se puedan abordar 
las causas de violencia, conflictos e injusticia 
social, al identificar por medio de 
diagnósticos de necesidades, los temas que 
hacen falta por dominar dentro del cuerpo 
policial.  

De manera que, el Área de 
profesionalización y Carrera Policial de la 
Comisaría General de Proximidad y 
Seguridad Ciudadana, realizará cursos, 
capacitaciones, conferencias y 
certificaciones para contar con elemento 
mayor especializados en la materia.  

Por lo que, se cuenta con las siguientes 
metas de actividades para el desarrollo de la 
profesionalización de los elementos 
policiales:  

1.1.1 Actualizar el diagnostico 
participativo de prevención social de la 
violencia y la delincuencia      
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1.1.2 Capacitar a elementos en el curso de 
"Competencias Básicas de la Función 
Policial" y "Evaluación de Compe -tencias 
Básicas", para fortalecer la profesionalización  

1.1.3 Profesionalizar a elementos en el 
curso denominado IPH y RND, promoviendo 
la mejora de sus capacidades como Primer 
Respondiente  

1.1.4 Profesionalizar a  elementos en 
Materia del Sistema de Justicia Penal, 
promoviendo la mejora de sus capaci -dades 
como Primer Respondiente  

1.1.5 Llevar a cabo el Programa de 
Capacitación y Acondicionamiento Físico a 
Elementos, para promover la mejora de las 
capacidades de las y los policías como 
Primer Respondiente e Implementación del 
programa de capa -citación de 
acondicionamiento Físico a los el ementos, 
que fueron evaluados en dicho programa  

1.1.6 Capacitar a elementos de la 
Subdirección de Análisis Estratégico y 
Tecnologías Policiales en temas de Segu -
ridad y Tecnología    

- Integración de grupos de mayor 
inteligencia, utilización de drones.  

Con la finalidad de mejorar la seguridad 
pública y reducir los índices de incidencia 
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delictiva, así como inhibir los delitos dentro 
del territorio municipal, se hace uso de las 
tecnologías para dar cumplimiento a estos 
objetivos. Se realizará la ad -quisición de 
drones para contar con una mayor cobertura 
en la vigilancia, y se certificaran a 10 policías 
para el pilotaje de dichos drones.  

En cuanto a metas de actividades dentro del 
Presupuesto basado en Resultados 
Municipal se cuenta con la siguiente me -ta:  

1.1.1.  Certificación de pilotos de drones 
para elementos de Comisaría General de 
Proximidad y Seguridad Ciudadana  

Sin más por el momento y agradeciendo de 
antemano su apoyo, quedo al pendiente.  

 

 

 

 

  

 

-Agua y saneamiento:  

- Drenajes, modernización y eficientización  
del sistema de agua potable.  

 

Organismo Público Descentralizado para la 
Prestación de los Servicios de Agua potable, 
Alcantarillado y Saneamiento del municipio 

de Tlalnepantla  

 

De acuerdo con las atribuciones de este  
Organismo Público  Descentralizado con 
respecto al tema de agua potable y 
saneamiento, se tomarán las medidas 
necesarias para dar seguimiento a sus 
peticiones, por lo que se realizarán las 
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- Reparación de toda la infraestructura 
hidráulica con nuevas tecnologías.  

- Reparación de pérdidas de caudal, 
programa fuga cero pérdidas  de agua (35 
millones de m3 pérdida anual).  

- Recuperación y modernización de pozos.  

- Plantas de tratamiento de aguas y 
potabilización utilización en la industria y 
servicios públicos riego de parques y jardines.  

- Realización de bosques de agua.  

- Reinyectar agua a los mantos acuíferos, 
programas de captación de lluvia.  

acciones pertinentes para estar en 
condiciones de dar respuesta a sus 
solicitudes  

Asimismo,  aquellas que por los alcances de 
estás pasen a ser acciones 
interinstitucionales y de carácter 
metropolitano, se procederá a a realizar el 
análisis y estudio correspondiente, a fin de 
genera r las propuestas o acciones para ser 
sometidas a consideración de las áreas 
competentes.  

Sustento: Oficio OPDM/O/DG -
054/OFP/393/2025  

Salud:  

-Sistema de cuidados, control de diabéticos, 
atención y prevención de cáncer.  

-Recuperación de hospitales: Valle Ceylán , 
Jiménez Cantú, Gestión, Representación.  

Sistema Municipal DIF  

Como parte de las acciones primordiales 
para el cuidado y protección de las personas 
más vulnerables de nuestro municipio se 
creó la Coordinación del Sistema Municipal 
de Cuidados, la cual tiene como atribuciones 
impulsar proyectos y programas tendientes 
a garantizar el derecho de toda persona a 
cuidar, ser cuidada y al autocuidado, así 
como los derechos de las personas en 
situación de dependencia de cuidados y las 
personas cuidadoras.  

Por otro lado , a través del oficio 
SMDIF/ST/039/2025 emitido por la Secretaría 
Técnica de este Sistema , se informó lo 
siguiente:  
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Para la prevención y atención a la diabetes, 
se tiene programado a nivel meta en el 
marco del Programa Anual de Presupuesto 
Basado en resultados para el ejercicio fiscal 
2025, la realización de 3 mil 400 pruebas de 
glucosa capilar; asimismo  para el 
seguimiento de las personas usuarias del 
municipio que no cuenten con seguridad 
social se programa el otorgamiento de 7 mil 
consultas médicas generales externas en 
consultorio fijo y 4 mil 500  en consultorios 
móviles.  

Por otro lado, se solicitará incluir como 
proyecto prioritario en el Plan de Desarrollo 
Municipal 2025 Ṿ 2027, la apertura de la 
Clínica para el Cuidado de las Heridas que 
tiene como finalidad atender a la población 
que padece úlceras decúbito, las cuales son 
muy comunes entre las personas que 
padecen diabetes. La finalidad de dicho 
espacio, será brindar consultas médicas de 
primer nivel, atención y curación de heridas, 
así como cuidado y prevención para evitar 
enfermedades crónico -degenerativas.  

Como parte de las acciones en materia de 
prevención de cáncer se pretende realizar 1 
mil exámenes de detección de cáncer 
cervicouterino por medio de citologías 
vaginales y 4 mil pruebas de tacto para la 
detección oportunas de cáncer mamario.  
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De igual manera en el mes de octubre 
ǱǸɅɐɃȡɅǍǱɐ ẌɃǸɾ ɶɐɾǍẍṞ ɾǸ llevarán  a cabo 
acciones de difusión para crear conciencia y 
sensibilización sobre el cáncer de mama.  

Finalmente , por lo que hace al Hospital 
General de Ceylán y Hospital de Caracoles 
Jiménez Cantú, se inform a que estos son 
instancias que dependen del Instituto de 
Salud  del Estado de México (ISEM), 
quedando fuera de las facultades y 
atribuciones de este SMDIF la recuperación 
de dichos espacios; sin embargo, se 
realizarán acercamientos con las 
instituciones involucradas para entablar 
vínculos que permitan transmitir a dic has 
autoridades, la demanda social sobre estos 
espacios de atención médica.  

Sustento: oficio folio 
SMDIF/TLA/DG/194/2025  

Fuente: Elaboración propia con registros administrativos de la Dirección de Información, Planeación, Programación y Evaluació n. 

 

En este mismo tenor de recibir y gestionar demandas ciudadanas que tienen como eje principal externar peticiones 
para que el gobierno accione su actuar a modo de que se mejoren situaciones, infraestructura o servicios, se recibió el 
proyecto de la escuela ESIME Zacatenco, donde un grupo de estudiantes solicitó al municipio de Tlalnepantla de Baz 
ȺǍ ǪɐɅɾȡǱǸɶǍǪȡɑɅ ǱǸ ʌɶǍǩǍȲǍɶ ǸɅ ǪɐɐɶǱȡɅǍǪȡɑɅ Ǎ ʌɶǍʬǹɾ ǱǸȺ ɳɶɐʳǸǪʌɐ Ẍ>é>>uẍ ǸȺ ǪʔǍȺ ǪɐɅɾȡɾʌǸ ǸɅ ǸȺ ǸɾʌǍǩȺǸǪȡɃȡǸɅʌɐ ǱǸ Ⱥɐ 
ɵʔǸ ǱǸɅɐɃȡɅǍɶɐɅ Ẍ>ɶǸǍǪȡɑɅ ǱǸ ɶǸǱǸɾ ǱǸ ǪɐɃɳǸʌǸɅǪȡǍ ǪʔǍȺȡʌǍʌȡʬǍ ȡɅʌǸȓɶǍȺẍ ǸɅ ɃɐǱɐ ǪɐɐɶǱȡɅǍǱɐ ǪɐɅ ǸȺ ȓɐǩȡǸɶɅɐ 
municipal. Dentro de esta coordinación se busca actualizar y focalizar sistemas complejos por medio de la activación y 
actualización de la tecnología, administración y organización de forma cua litativa, para implementar proyectos y 
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programas, para responder de forma inmediata, sencilla, práctica y atender las necesidades que actualmente se 
presentan en cada zona del municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México.  

Por la naturaleza del proyecto fue turnado a la Dirección de Promoción Económica, a quienes se les comunicó la 
iniciativa del grupo de estudiantes, como su interés de colaborar con el gobierno municipal, de igual manera se 
comunicó que de proceder dicha vi nculación se estaría reportando en el apartado correspondiente del Plan de 
EǸɾǍɶɶɐȺȺɐ ¶ʔɅȡǪȡɳǍȺṣ !Ⱥ ɶǸɾɳǸǪʌɐ ȺǍ ǱǸɳǸɅǱǸɅǪȡǍ ǸɅ ǪʔǸɾʌȡɑɅ ɶǸɾɳɐɅǱȡɑ ǸɅ ǸȺ ɾȡȓʔȡǸɅʌǸ ʌǸɅɐɶ Ẍ¸ɐɾ Ǹɾ ȓɶǍʌɐ ɃɐɾʌɶǍɶ 
nuestro interés en dicho proyecto por lo que hace el programa sust entable y viable para grupos vulnerables (micro 
industria), así como, el de vendedores ambulantes respecto a una unificación de imagen; entre diversos programas de 
apoyo comunitario, motivo por el cual le hacemos nuestro interés para colaborar con la comun ȡǱǍǱ ɶǸȒǸɶȡǱǍẍ 

Al respecto de dicha respuesta, a través de la Dirección de Información, Planeación, Programación y Evaluación se 
ʬȡɅǪʔȺǍɅ Ǎ ǍɃǩǍɾ ɳǍɶʌǸɾ ɳǍɶǍ ɵʔǸ ǸȺ ɳɶɐʳǸǪʌɐ Ẍ>é>>uẍ ɳɶɐɾɳǸɶǸṣ 

Finalmente, en el sentido explicado, se recibió la petición de mejoras para el pueblo de San Bartolo Tenayuca, este 
escrito acompañado por firmas de vecinos, en donde se solicitan 14 puntos de mejora en materia de infraestructura 
urbana. Este comunicado po r la fecha en la que fue recibido y por los tiempos de establecimiento del presupuesto 
definitivo para el ejercicio 2025, al representante del pueblo de San Bartolo Tenayuca, se le respondió de la siguiente 
ɃǍɅǸɶǍṝ Ẍṟ ǪɐɃɐ ɳǍɶʌǸ ǱǸ ȺǍɾ ǍǪǪȡɐɅǸɾ ǱǸ ȡɅʌǸȓɶǍǪión al Plan de Desarrollo Municipal 2025 Ṿ 2027 del Municipio de 
Tlalnepantla de Baz, se han realizado análisis a los diversos requerimientos que enuncia el Lcdo. Pedro Pablo Corona 
Rodríguez, gestor Social de los vecinos del Pueblo de San bartolo Tenayuca ; de los cuales referimos que podrán ser 
incorporados como parte de las intervenciones ciudadanas recibidas y a incorporarse en el apartado de participación 
democrática del Plan de Desarrollo Municipal, no obstante no podrán ser parte de las acciones efect ivas a realizarse 
para el ejercicio 2025; toda vez que el proyecto definitivo de presupuesto, en lo específico el programa anual de obra, 
coordinado por la Dirección de Infraestructura Urbana se ha integrado para el seguimiento y cumplimiento del acuerdo 
3ṩᶰᶳ ɳɐɶ ǸȺ ǪʔǍȺ ɾǸ ǸɃȡʌǸɅ Ⱥɐɾ Ẍ¬ȡɅǸǍɃȡǸɅʌɐɾ ɳǍɶǍ ȺǍ ȡɅʌǸȓɶǍǪȡɑɅṞ ǸɅʬȣɐ ʳ ɶǸǪǸɳǪȡɑɅ ǸȺǸǪʌɶɑɅȡǪǍ ǱǸȺ ɳǍɵʔǸʌǸ ɳɶǸɾʔɳʔǸɾʌǍȺ 
ɃʔɅȡǪȡɳǍȺ ᶰᶮᶰᶳẍṨ ɾȡɅ ǸɃǩǍɶȓɐṞ ɾǸ ɾɐɃǸʌǸɶǎ Ǎ ǪɐɅɾȡǱǸɶǍǪȡɑɅ ǱǸ Ⱥɐɾ æɶɐȓɶǍɃǍɾ !ɅʔǍȺǸɾ ǱǸ ÃǩɶǍ ǱǸ Ⱥɐɾ ǸȲǸɶǪȡǪȡɐɾ ᶰᶮᶰᶴ ɐ 
2027. 
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VII.  LA REGIONALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO ELEMENTO CLAVE EN EL PROCESO 
DE PLANEACIÓN MUNICIPAL  

 

De acuerdo con el INEGI, la extensión territorial del Estado de México es de 22 mil 351.8 km2, lo que representa el 1.1% 
del territorio nacional, posicionándolo en el lugar 25 en cuanto a superficie. No obstante, es la entidad federativa más 
poblada con 16  millones 992 mil 418 habitantes (INEGI, 2020), cifra que representa el 13.48% de la población total 
nacional, colocándolo en el primer lugar del país. Su distribución  poblacional  corresponde a 87% urbana y 13% rural.  

El municipio de Tlalnepantla de Baz se localiza en la Zona III Centro del Estado de México dentro de la Región 9, 
conformada  por Atizapán de Zaragoza, Cuautitlán Izcalli y nuestro municipio, dicha zona está dividida  
poblacionalmente  en 97% urbana y 3% rural. Es una de las áreas con menor superficie territorial, aporta el 2.6% del total 
del Estado, con 582.7 kilómetros cuadrados.  

A su vez, la zona está integrada por 900 localidades; es decir, el 9.2% de las localidades del Estado se encuentran en esta 
zona. Respecto del territorio municipal de Tlalnepantla de Baz cuenta con  una superficie 83.7 Km 2, distribuidos en 265 
comunidades integradas  por pueblos, colonias, fraccionamientos y unidades habitacionales.  

 

Integración territorial  

La Zona III Centro del Estado de México está integrada  por la s Regiones  9 y 15: La Región 9 Tlalnepantla,  está  con formada 
con  los municipios de Atizapán de Zaragoza, Cuautitlán Izcalli y Tlalnepantla de Baz , misma que concentra  la población 
urbana de la zona con el 62% . Respecto a la Región 15 Naucalpan  compuesta por Huixquilucan y Naucalpan de Juárez  
concentra la mayor población rural, con el 2.0% del total de la zona.  

Se destaca que c on esta nueva  división territorial la visión del Gobierno del Estado de México, se garantiza la promoción 
del desarrollo equilibrado y armónico de todas las regiones del Estado de México . 
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Mapa 1. Ubicación del Municipio de Tlalnepantla de Baz Regionalización.  

 

fʔǸɅʌǸṣ MȺǍǩɐɶǍǪȡɑɅ ǱǸȺ æɶɐȓɶǍɃǍ ẌįɐɅǍ uuu >ǸɅʌɶɐ ᶰᶮᶰᶲ-ᶰᶮᶰᶷẍṣ 
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Crecimiento poblacional Zona III Centro 2010 -2020  

Tabla 7. Superficie territorial por municipio, 2021.  

Municipio  Superficie (km²)  Localidades  

Región 9 Tlalnepantla  284.14 588  

Atizapán de Zaragoza  90.18 178 

Cuautitlán Izcalli  110.3 145 

Tlalnepantla de Baz  83.7 265 

Fuente: COPLADEM (2024). Con información de Estadística Básica Municipal, IGECEM 2022.  

En la Región 9: Tlalnepantla la población fue de 1,751,039 habitantes (51.5% mujeres y 49.5% hombres), según el Censo 
de Población y Vivienda 2020.  

Gráfica 49 . Crecimiento poblacional Región 9: Tlalnepantla, 2010 -2020.  

 

fʔǸɅʌǸṣ MȺǍǩɐɶǍǪȡɑɅ ɳɶɐɳȡǍ ǪɐɅ ǩǍɾǸ ǍȺ æɶɐȓɶǍɃǍ ẌįɐɅǍ uuu >ǸɅʌɶɐ ᶰᶮᶰᶲ-ᶰᶮᶰᶷẍṣ 
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Estructura de la población  

En la Región 9: Tlalnepantla, los porcentajes de estructura poblacional adulta fueron 27 % menor  de 20 años, 43% menor 
de 30 años y 85% menor de 60 años, lo cual quiere decir que es una población más envejecida, a comparación de la 
Región 15 Naucalpan.  De acuerdo con COESPO (2020) Según el COESPO (2020) Tlalnepantla ocupa el tercer lugar del 
Estado de México, entre los municipios con mayor proporción de población adulta mayor, ya que el 16.34 % de su 
población tiene 65 o más años de edad.   

Gráfica 50 . poblacional Región 9: Tlalnepantla  de Baz , 2015-2020 . 

 

fʔǸɅʌǸṣ MȺǍǩɐɶǍǪȡɑɅ ɳɶɐɳȡǍ ǪɐɅ ǩǍɾǸ ǍȺ æɶɐȓɶǍɃǍ ẌįɐɅǍ uuu >ǸɅʌɶɐ ᶰᶮᶰᶲ-ᶰᶮᶰᶷẍṣ 
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Crecimiento natural de la población de la Zona III Centro  

Para la Zona III y la Región 9  se espera un gradual envejecimiento de la población, ya que, al reducirse en sus 
componentes más jóvenes, sobre todo de infantes y adolescentes, para engrosar sutilmente la población adulta y en 
mayor parte a los adultos mayores, que aumentará hasta en 3%  y 5% de la población total en las regiones Tlalnepantla 
y Naucalpan, respectivamente.  

 

Tabla 8. Región 9: Tlalnepantla.  

Región 9: Tlalnepantla  

Grupo de Edad  2020  2030  

Niñas y niños (0 -9 años)  222,250  13% 233,284  11% 

Adolescentes (10 -19 años) 258,026  15% 268,584  13% 

Jóvenes (20 -29 años)  270,377  15% 313,180  15 

Adultos (30 -59 años)  732,965  42% 915,250  43% 

Adultos mayores (60 años y más)  264,679  15% 387,785  18% 

Total  1,748,297  100% 2,118,083  100% 

 

Fuente: COPLADEM (2024). Con información del Censo Nacional de Población y Vivienda 2020, INEGI, y Estimaciones de la Poblaci ón en 2030 por COESPO.  

La Zona III Centro se encuentra bajo una dinámica de expansión poblacional limitada, a un ritmo de 0.55% anual, como 
proporción de la población recuperada por el Censo 2020, convirtiéndose en la Zona con el crecimiento demográfico 
más lento del Estado de M éxico. Por regiones, es Tlalnepantla la que presenta un menor crecimiento, con 0.45% . 
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Tabla 9. Crecimiento natural por regiones, Zona III Centro.  

Región  2017 2018 2019 2020  2021 2022  Mediana Pob 2020  Mediana/2020  

Región 9: Tlalnepantla  16,019 13,699 10,828 -1,437 2,328 4,848  1,751,039 0.45% 

 

Fuente: COPLADEM con datos del IGECEM con información de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos. Dirección General del Registro Civil, 2018 -2023. 

 

Los nacimientos representan alrededor del 1.08 y 1.25%, que corresponden a las regiones Tlalnepantla y Naucalpan.  

 

 

Natalidad  regiones, Zona III Centro  (Solo Región 9: Tlalnepantla)  

Tabla 10. Región 9: Tlalnepantla . 

Región  2017 2018 2019 2020  2021 2022  Mediana Pob 2020  Mediana/2020  

Región 9: Tlalnepantla  25,190 22,688  20,458  14,419 17,253 15,962 1,751,039 1.08% 

 

Fuente: COPLADEM con datos del IGECEM con información de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos. Dirección General del Registro Civil, 2018 -2023. 

 

El Estado de México observa un promedio de casi 2 hijos por mujer (1.95). No obstante, en la Zona Centro se encuentra 
la fecundidad mínima, con 1.77 hijos por mujer.  
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Fecundidad por regiones de la Zona III Centro, 2020 (Solo Región 9: Tlalnepantla)  

Tabla 11. Tasa de Fecundidad y Defunciones . 

Región  Población femenina de 12 años y más  Hijos nacidos vivos  Promedio de hijos vivos por mujer  

Región 9: Tlalnepantla  766,982  1,358,086 1.77 

Fuente: COPLADEM con base en el Censo Nacional de Población y Vivienda 2020, INEGI.  

Las defunciones se encuentran en 0.59  % lo cual se encuentra en línea con el mayor envejecimiento de la población a 
comparación del Estado 11%.  

Tabla 12. Defunciones por Regiones, Zona III Centro.  

Región  2017 2018 2019 2020  2021 2022  Mediana Pob 2020  Mediana/2020  

Región 9: Tlalnepantla  9,171 8,989  9,630  15,856 14,925 11,114 1,751,039 0.59% 

Fuente: COPLADEM con datos del IGECEM con información de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos. Dirección General del Registro Civil, 2018 -2023. 

 

Migración  

El crecimiento de la población de la Zona III Centro no solo tiene que ver con las personas que nacen o mueren, sino 
también con las personas que llegan a vivir, es decir, la migración.  

Tabla 13. Migración Zona III Centro, 2020.  

Región  En otra entidad  En los Estados Unidos de América  

Región 9: Tlalnepantla  41,661 1,443 

Fuente: COPLADEM (2024). Con información del Censo de Población y Vivienda, INEGI 2020.  
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En seguimiento a l apartado regional, a continuación, se presenta un análisis detallado de los datos más relevantes que 
caracterizan a la región, desagregado en los ejes de desarrollo y transversales, de acuerdo con la estructura del presente 
plan de desarrollo municipal.  

MȲǸ ᶯṣ >Ǹɶɐ ǪɐɶɶʔɳǪȡɑɅ ʳ ȓɐǩȡǸɶɅɐ ǱǸȺ ɳʔǸǩȺɐ ʳ ɳǍɶǍ ǸȺ ɳʔǸǩȺɐ ẌMɾʌǍǱɐ ǱǸ EǸɶǸǪțɐ ʳ ǍʔɾʌǸɶȡǱǍǱẍ 

Diagnóstico y objetivos  

Combate a la corrupción  

Según datos de la Encuesta Nacional de Confianza en la Administración Pública (ENCAP) del INEGI,  publicada en 2023, 
las instituciones que generan mayor desconfianza en la sociedad son: partidos políticos 45%, congresos estatales 33.6% 
congreso de la unión 32.9% gobiernos municipales  30.2%, % gobiernos estatales 28.5 % y medios de comunicación  20.5%. 

Por otra parte, la Encuesta Nacional de Calidad e Impacto Gubernamental (ENCIG) del INEGI, también publicada en 
2023, destaca que el Estado de México ocupa el lugar 28 en la S atisfacción General con los Servicios Públicos Básicos y 
bajo Demanda por Entidad Federativa . 

Percepción ciudadana sobre  actos de corrupción en el Estado de México.  

A la fecha la percepción de la corrupción en el Estado de México continúa alta, la infiltración del crimen organizado en 
los órdenes de gobierno y los casos recurrentes de desvío de recursos provocan desconfianza por parte de la ciudadanía 
en sus autoridad es. 

Derivado de lo anterior, los objetivos a alcanzar son impulsar una política pública real de combate a la corrupción 
enfocada en la prevención, detección, sanción y participación ciudadana, así como blindar a la administración 
municipal, haciendo efectivo u n estado de derecho sólido y con la práctica de un gobierno abierto.  

Para combatir la corrupción es necesario realizar un diagnóstico de las acciones instrumentadas por los Órganos 
Internos de Control (OIC) municipales del Estado de México, con la intención de contar con un análisis de acciones y 
cumplimiento jurídico norma tivo en materia de prevención y disuasión de actos o hechos de corrupción.   
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Contar con un marco legal robusto, aplicable y vigente, contribuye a disminuir los índices de corrupción en las 
demarcaciones, ya que se da menos espacio a la s conductas de este tipo, evitando lagunas en la normatividad que 
fomenten malas prácticas en las instituciones. Para ello, e l indicador Porcentaje de Cumplimiento Jurídico Normativo 
(PCJN), mide el grado cumplimiento de las instituciones con las leyes, reglamentos, lineamientos y demás normatividad 
aplicable. Un bajo nivel de cumplimiento normativo su ele evidencia vacíos en la aplicación de la normatividad vigente, 
por el contrario, un alto porcentaje de este indicador refleja un entorno institucional que respeta el marco legal y opera 
bajo principios de transparencia y rendición de cuentas, reduciendo la probabilidad de actos de corrupción.  Para el caso 
especifico del municipio, este destaca con un nivel de cumplimiento jurídico normativo del  70%. 

Transparencia y rendición de cuentas.  

El propósito fundamental de constituir Comi tés  Municipales de Transparencia es robustecer la rendición de cuentas y 
fomentar la participación ciudadana en la gestión pública local , para prevenir la corrupción y garantizar que la 
administración pública actúe de manera eficiente y en beneficio del interés colectivo . 

Tabla 14. Comités de Transparencia en la Zona III Centro (Solo Región 9: Tlalnepantla).  

Municipio  Comités de Transparencia  

Tlalnepantla de Baz  3 

Fuente: Censo Nacional de Gobiernos Municipales y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México, INEGI, 2023.  

Un factor clave para que la estrategia de gobierno abierto funcione y presente resultados significativos, es el acceso de 
la población a herramientas informáticas que faciliten su vinculación y participación con el gobierno municipal, por ello, 
resulta imp ortante conocer las condiciones bajo las que la población accede a los medios de comunicación, para 
informarse y formar parte de las decisiones del gobierno.  Respecto a los servicios de conectividad se destaca, que en 
la Zona III Centro, solamente el 75% de las viviendas contaba con acceso a internet. Al interior de la zona, la Región 9: 
Tlalnepantla presenta un rezago importante con el 17% de las viviendas sin acceso a este servicio, lo que dificulta la 
incorporación de esta población en los mecanismos de participación ciudadana y su acceso a información pública.  Con 
relación a los dispositivos utilizados en por los hogares para acceder a internet, en la siguiente tabla se muestra que 
289,380 viviendas cuentan con computadora, laptop o tablet, es decir  
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Tabla 15. Disponibilidad de servicios tecnológicos en las viviendas, Zona III Centro (Solo Región 9: Tlalnepantla).  

Indicador  Región 9: Tlalnepantla  

Viviendas con computadora, laptop o tablet  289,380  

Viviendas con teléfono celular  468,648  

Viviendas con acceso a internet  370,196 

Viviendas sin línea telefónica fija ni celular  211,197 

Viviendas sin computadora ni internet  359,126 

Fuente: Subsistema de Información Demográfica y Social, INEGI, 2020.  

 

Nivel de escolaridad del personal adscrito en la Administración Pública Municipal, Zona III Centro   

La profesionalización de los servidores públicos municipales es fundamental para mejorar la eficiencia, transparencia y 
capacidad de respuesta de los gobiernos locales, posibilita la mejora en la prestación de los servicios públicos,  y una 
mayor eficiencia en el uso de los recursos públicos . En este sentido, el nivel educativo de las y los servidores públicos se 
convierte en un factor determinante, ya que una mayor preparación académica, dato al personal de conocimientos 
técnicos, habilidades de gestión y c ompetencias éticas indispensables para una administración pública moderna y 
orientada a resultados. De igual forma, la formación especializada, permite adquirir habilidades para interpretar y 
aplicar la normatividad correspondiente a cada materia, así como  diseñar políticas públicas efectivas y prevenir 
irregularidades.  

Tabla 16. Nivel de escolaridad del personal adscrito en la Administración Pública Municipal, Zona III Centro (Solo Región 9: Tlalnepa ntla).  

Municipio  Con nivel escolar menor a licenciatura  Con nivel escolar de licenciatura o mayor  Total por municipio  

Tlalnepantla de Baz  3,700  2,105 7,400  

Fuente: Censo Nacional de Gobiernos Municipales y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México, INEGI, 2023  
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MȲǸ ᶰṣ =ȡǸɅǸɾʌǍɶ ǍɃǩȡǸɅʌǍȺ ʳ ǍǪǪǸɾɐ ʔɅȡʬǸɶɾǍȺ ǍȺ ǍȓʔǍṝ ẌæɶǸɾǸɶʬǍǪȡɑɅ ʳ ɳɶɐɃɐǪȡɑɅ ǸǪɐȺɑȓȡǪǍẍ  

Diagnóstico y objetivos  

Agua para todos.  

La limitada  disponibilidad de agua se refleja particularmente en  las Zonas Metropolitanas de Toluca y del Valle de 
México , particularmente en los municipios de  Ecatepec, Nezahualcóyotl, Toluca, Naucalpan y Tlalnepantla , derivada por 
su concentración poblacional y de actividades económicas . La principal causa de esta problemática radica en la 
disminución crónica de la precipitación en cuencas de las presas de abastecimiento, lo que ha reducido notablemente 
el suministro de agua del Sistema Cutzamala (CAEM, SACM EX y CONAGUA, 2023).   

La Región 9 Tlalnepantla,  se caracteriza por ser un espacio territorial urbanizado  que afecta la biodiversidad local, y que 
presenta una considerable pérdida de áreas naturales protegidas, agrupa importantes actividades industriales y de 
comercio y servicios , así como de consumo doméstico en las casas habitación,  y que demanda ampliamente recursos 
hídricos para su  consumo, así  como para el tratamiento de  sus aguas residuales  derivado de su operación .  Derivado de 
ello la región presenta episodios recurrente s de mala calidad del aire reflejada en contingencias ambientales con altos 
picos de ozono  

Los objetivos a alcanzar son implementar tecnologías de captación de agua pluvial en zonas con mayor estrés hídrico, 
fomentar el reuso de las aguas residuales, reducir las pérdidas de agua en la s redes de distribución, promoción efectiva 
de la cultura del agua, e implementar regulaciones estrictas para evitar la contaminación industrial y doméstica en los 
cuerpos de agua , así como implementar políticas públicas integrales promotoras de la sostenibilidad ambiental.  

Fuentes de abastecimiento  

Actualmente, el Estado de México pasa por un grave problema con respecto al agua en general, específicamente en lo 
que se refiere al abastecimiento de agua potable, así como al tratamiento de aguas residuales. De acuerdo con datos 
del INEGI, la disponibili dad del vital líquido en el Estado de México es de 268 m3 /hab/año, mientras que la medida en 
el territorio nacional es de 549 m3 /hab/año, lo que hace al Estado de México posicionarse en el penúltimo lugar 
nacional, solamente superado por la Ciudad de Méx ico. (INEGI, 2019). 
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Las fuentes de abastecimiento de agua se dividen en 2 grandes categorías : fuentes superficiales constituidas por ríos y 
arroyos , lagos y lagunas y embalses y presas , fuentes subterráneas integradas por manantiales , pozos profundos y 
acuíferos . 

En el Estado de México se cuentan con 1,728 obras de toma de agua para abastecimiento público, de las cuales 170 
pertenecen a la Zona III Centro, representando el 9.8% de las obras totales del Estado. De estas obras, 105 pertenecen a 
la Región 9: Tlalnepan tla, que equivalen al 6% de las obras estatales totales, de las cuales las 105 son pozos, lo que hace 
que sea la principal fuente de las obras de aguas totales para esta región.   

En la Región 9: Tlalnepantla, la infraestructura de suministro y tratamiento de agua  se encuentra menos desarrollada,   
lo que  incide  en la calidad y disponibilidad del agua potable para la población . 

Imagen 8. Pozo Adolfo López Mateos , Tlalnepantla de Baz 2025.  

    
Fuente: Coordinación de Comunicación Social del Municipio de Tlalnepantla de Baz.  
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Tabla 17. Obras de toma de agua en operación para abastecimiento público, por municipio o demarcación  
territorial, según tipo de fuente (2023).  

 

Región  Pozo  Río Presa  Galería Filtrante  Manantial  Canal o Drenaje  Cenote  Mina  Otra  

Región 9: Tlalnepantla  105 0 0 0 0 0 0 0 0 

Tlalnepantla de Baz  21 0 0 0 0 0 0 0 0 

Fuente: COPLADEM (2024). Con información de INEGI del Censo Nacional de Gobiernos Municipales y Demarcaciones  
ÿǸɶɶȡʌɐɶȡǍȺǸɾ ǱǸ ȺǍ >ȡʔǱǍǱ ǱǸ ¶ǹʲȡǪɐ ᶰᶮᶰᶱ Ẍ!ȓʔǍ ɳɐʌǍǩȺǸ ʳ ɾǍɅǸǍɃȡǸɅʌɐẍṣ 

 

Tabla 18. Obras de toma de agua en operación para abastecimiento público (2023).  

Tlalnepantla  

Tipo de fuente  Cantidad  

Pozo  21 

Río 0 

Presa  0 

Galería Filtrante  0 

Manantial  0  

Canal o Drenaje  0 

Fuente: COPLADEM (2024). INEGI.  
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Tabla 19. Obras de toma de agua para abastecimiento público según el receptor del recurso hídrico previo al suministro domiciliario ( 2023). 

Tlalnepantla.  

Receptor del recurso hídrico previo al suministro  Cantidad  

Tanques de distribución - tanques de bombeo  6 

Directo a la red pública  15 

Caseta de cloración o desinfección  0 

Cárcamo de bombeo  0 

Fuente: COPLADEM (2024). Con información de INEGI con base en el Censo Nacional de Gobiernos Municipales y  
Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México.  

 

Tabla 20 . Plantas de tratamiento de aguas residuales municipales, por municipio o demarcación  
territorial, según condición de operación (2023).  

Tlalnepantla.  

Condición de operación  Cantidad  

Total de plantas  1 

En operación  1 

Fuera de operación  0 

Fuente: COPLADEM (2024). Con información del Censo Nacional de Gobiernos Municipales y  
Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México.  

 

En lo que se refiere a la Zona III Centro, Región 9: Tlalnepantla el tratamiento de aguas residuales es por demás escaso, 
toda vez que no cuenta con la infraestructura hídrica necesaria , solo se tienen  13 plantas de tratamiento de las cuales, 
8 están fuera de operación  debido a su tecnología obsoleta y a la carencia de mantenimiento adecuado. Se destaca 
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que la disposición incorrecta de lodos generados en el proceso puede conducir a la contaminación de suelos y cuerpos 
de agua y aumentar los riesgos sanitarios. La Zona III Centro, Región 9: Tlalnepantla y Región 15: Naucalpan, cuenta con 
tan solo el 11.6% de las plantas de tratamiento de aguas residuales municipales, y de este porcentaje, el 6% está fuera 
de operación. Actualmente  solo se cuenta con una planta de tratamiento de aguas residuales en toda la zona .  

Restauración, conservación y mejora de los bosques y del medio ambiente  

Según datos de PROBOSQUE (2022), el Estado de México cuenta con una superficie forestal de 1,080,374.90 hectáreas, 
lo que representa aproximadamente el 49% de su área total, situándolo como la entidad federativa con la mayor 
extensión forestal a nivel naci onal.  

En la Zona III Centro de la entidad, conformada por las Regiones de Tlalnepantla y Naucalpan, se ubican enclaves 
geográficos excepcionales que destacan por su variada biodiversidad y por la presencia de diversos climas y 
ecosistemas. Desde ambientes templa dos hasta fríos y húmedos, estas regiones ofrecen una amplia gama de paisajes 
naturales . 

Tabla 21. Distribución de la superficie forestal por municipio, Zona III Centro.  

Municipio  
Superficie total 

(ha)  
Superficie forestal 

(ha)  
% con respecto a la superficie total de 

la zona  
% con respecto a la superficie forestal 

estatal  

Tlalnepantla de 
Baz  

7,986.05  1,747.52 3.0% 0.1% 

Fuente: COPLADEM (2024). Con información del Inventario Forestal 2022 y PROBOSQUE, 2023.  

En la Región 9 Tlalnepantla,  en los últimos años la superficie forestal aumentó,  en 2022, se produjo un marcado 
incremento , con 141,626 plantas utilizadas, indicando un impulso notable en la superficie arbolada, logrando un 
aumento en la vegetación forestal . Es destacable la coordinación gubernamental donde la Ciudad de México, Morelos 
y el Estado de México se unieron para proteger el Bosque de Agua, que consiste en un corredor forestal para el 
abastecimiento hídrico de las tres entidades.  
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Tabla 22. Reforestación en Zona III Centro, 2020 Ṿ 2022 (Solo Región 9: Tlalnepantla).  

Año  Superficie reforestada (ha)  Total de 
plantas  

2020  0.00  3,280  

2021 53.50 36,548  

2022  21.80 133,813 

Fuente: COPLADEM (2024). Con información de la Protectora de Bosques del Estado de México (PROBOSQUE).  
Dirección de Restauración y Fomento Forestal, 2020 -2023. 

 

MɅ ȺǍ éǸȓȡɑɅ ᶷ ÿȺǍȺɅǸɳǍɅʌȺǍṞ ǸȺ ʌȡɳɐ ǱǸ ǎɶǩɐȺ ɳɶǸǱɐɃȡɅǍɅʌǸ Ǹɾ ẌɐʌɶǍɾẍṞ ɵʔǸ ɶǸɳɶǸɾǸɅʌǍ ǸȺ ᶴᶴṣᶲụ ǱǸ ȺǍ ǪɐǩǸɶʌʔɶǍ ȒɐɶǸɾʌǍȺṣ 
Le siguen en importancia las especies de pino con un 18.9% y cendro con un 7.7%%. Las especies de oyamel, encino, aile 
y madroño tambié n están presentes, aunque en menor medida.  

Incendios  

Los incendios forestales son fenómenos naturales que ocurren de forma común en muchos ecosistemas boscosos, 
tanto en México como en el resto del mundo, y en el Estado de México, aproximadamente el 99% de los incendios 
forestales son atribuibles a la neglig encia humana . 

Según datos proporcionados por la Comisión Nacional Forestal (CONAFOR), el 37.79% de los incendios forestales en el 
Estado de México fueron provocados intencionalmente, mientras que un 23.13% tuvo causas desconocidas . 

Entre 2022 y 2023, la Región 9: Tlalnepantla, experimentó un incremento en el número de incendios forestales, pasando 
de 14 a 18, lo que representa un aumento del 28.5%. Paralelamente, la superficie afectada por estos incendios se 
incrementó dramáticamente , pasando de 74.83 hectáreas a 163.29 hectáreas.  
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Energías limpias  

La transición hacia energías limpias es un pilar estratégico para la sostenibilidad y resiliencia del Estado de México, al 
ser un componente clave en la mitigación de los efectos del cambio climático y la mejora de la calidad de vida de la 
población. Su ad opción favorece la disminución de las emisiones de gases de efecto invernadero, contribuye a la mejora 
de la calidad del aire, y fortalece la seguridad e independencia energética de la región, alineándose con los 
compromisos nacionales e internacionales en  materia ambiental.  

El Estado de México presenta un elevado potencial para el desarrollo y aprovechamiento de energías renovables, 
destacando la energía solar ṽtanto en su modalidad fotovoltaica como térmica ṽ, y, en menor medida, la energía eólica. 
Sin embargo, este potencial  aún se encuentra subexplotado. De acuerdo con la Comisión Estatal de Energía, la 
capacidad instalada para la generación eléctrica en la entidad asciende a 2,745 MW, de los cuales apenas 95 MW 
(equivalente al 3.5%) provienen de fuentes renovables, mientras  que 2,650 MW (96.5%) continúan siendo generados a 
partir de fuentes no renovables, lo que evidencia una alta dependencia de combustibles fósiles.  

En la Zona III Centro, el suministro energético atiende a una población de 1,012,653 usuarios, distribuidos en sectores 
clave como el doméstico, alumbrado público, bombeo de aguas negras, agrícola, industrial y comercial. Esta dinámica 
energética refleja u na tendencia al alza en el número de usuarios. Por ejemplo, en la Región 9: Tlalnepantla, el número 
de usuarios aumentó de 621,009 en 2020 a 629,932 en 2022, lo que representa un incremento del 1.4%, consolidando la 
necesidad de diversificar la matriz ener gética para responder a la creciente demanda de manera sostenible.  

Gestión integral de residuos  

El estado de México produce aproximadamente 16 ,739 toneladas diarias de basura, de las cuales solamente 12 ,409 son 
recolectadas, y de éstas sólo el 11% son recicladas, tratadas o acopiadas. Una parte significativa de los residuos se 
deposita en tiraderos clandestinos y sitios no controlados, lo que genera focos de infección y afecta al medio ambiente.  

Abordar esta problemática requiere un enfoque integral que combine infraestructura adecuada, educación ambiental 
y colaboración público privada.  
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En el año 2022, la gestión de residuos sólidos en la Zona III Centro del Estado de México mostró diferencias significativas 
en la recolección los desechos. En la Región 15: Naucalpan, se recolectaron 813,116 toneladas de residuos sólidos en 
promedio. Por s u parte, en la Región 9: Tlalnepantla, la totalidad de los residuos sólidos, que asciende a 1,562,724 
toneladas diarias, se recolectó de manera controlada, recibiendo algún tipo de tratamiento.  

 

Imagen 9. Gestión de residuos, 2025.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Coordinación de Comunicación Social del Municipio de Tlalnepantla de Ba z 
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Imagen 10. Gestión de residuos, 2025.  

     
Fuente: Coordinación de Comunicación Social del Municipio de Tlalnepantla de Baz  

 

Tabla 23. Disponibilidad del servicio de recolección de residuos sólidos urbanos, 2022.  

Tlalnepantla  Con servicio de 
recolección  

Sin servicio de 
recolección  

Total  

3 0  3 

Fuente: COPLADEM (2024). IGECEM e INEGI.  

Tabla 24 . Volumen diario de residuos sólidos recolectados (Toneladas).  

Región  Volumen diario recolectado (ton)  

Región 9: Tlalnepantla  1,562 

Fuente: COPLADEM (2024). IGECEM e INEGI.  
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Educación ambiental  

La educación ambiental es sustantiva para enfrentar los retos ecológicos y promover el desarrollo sostenible, fomenta 
la conservación de los ecosistemas y ayuda a generar conciencia respecto al impacto de la movilidad, el consumo 
energético y la gestión de  residuos en la calidad del aire. Asimismo, incentiva el uso de energías renovables, como la 
solar y eólica, y fomenta la eficiencia energética y la movilidad sustentable.  

La implementación del programa de Escuelas Ambientalmente Responsables en Región 9: Tlalnepantla y Región 15: 
Naucalpan, así como en la Zona III Centro durante los años 2019 y 2022, revela un crecimiento significativo tanto en el 
número de escuelas partici pantes como en el número de alumnos vigilantes involucrados. En la Región 9, el número 
de escuelas participantes aumentó significativamente, pasando de 10 a 28 escuelas en tres años, lo que representa un 
incremento del 180%.  

Tabla 25. Escuelas Ambientalmente Responsables.  

Tlalnepantla.  

Año  
Número de 

Escuelas  
Número de Alumnos 

Vigilantes  

2019 10 12,698 

2022  28 22,780  

Fuente: COPLADEM (2024). IGECEM y Secretaría del Medio Ambiente.  

Eje 3. Empleo digno y desarrollo económico  

Diagnóstico y Objetivos  

Impulso al Empleo digno y desarrollo económico  

El empleo digno no sólo es un derecho humano fundamental, sino también un motor clave del desarrollo económico. 
Sociedades con empleos formales, bien remunerados y con derechos laborales fortalecidos tienden a experimentar 
mayor crecimiento económico y est abilidad social.  
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La Población Económicamente Activa (PEA) del Estado de México es la más grande del país. De acuerdo con la Encuesta 
Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE), al cuarto trimestre del 2023 se registraron 8.4 millones de personas . 

Esto representa un doble desafío, por un lado, dar empleo a una creciente y numerosa PEA, debido al crecimiento 
natural de la población y por la presión migratoria desde otras entidades, y por el otro, dotar de un mayor valor agregado 
a las actividades pro ductivas de la entidad . 

En 2022, la Zona III Centro contribuyó con 39.2% al agregado de la actividad económica del Estado de México, 
posicionándose como la zona con la mayor aportación. En el periodo 2017 -2022, la Zona III Centro se mantuvo  un  
crecimiento promedio anual en su actividad económica de 0.2%. La Región 9: Tlalnepantla contribuyó, en 2022, con el 
52.9% de la actividad económica de la Zona, mientras que el 47.1% restante lo aportó la Región 15: Naucalpan. En el 
periodo 2017 -2022, la Región 9 tuvo un crecimiento promedio anual bajo 0.3%; la Región 15 registró un crecimiento de 
0.1%. 

Unidades Económicas.  

A nivel regional, Tlalnepantla concentra el 43% de las 106,024 microempresas estatales, el 48% de las 7,018 pequeñas 
empresas, el 51.7% de las 1,788 medianas empresas y el 51% de las 448 grandes empresas; En la zona se desarrollan 
actividades principalmente de comercios, servicios e industria, ya que en mayo de 2024, según datos del DENUE, la 
Zona III Centro aporta el 16.3% de las unidades económicas registradas en la entidad, con 115,278 establecimientos, de 
las cuales 54,389 unidades pertenecen al sector comercial, 49,443 a servicios y 9,059 a industrias manufactureras.  

Tabla 26. Unidades económicas, 2024.  

Territorio  Total  Micro  Pequeña  Mediana  Grande  

Región 9: Tlalnepantla  71,885 66,210 4,282  1,117 276 

Tlalnepantla de Baz  31,163 28,392 2,052 577 142 

Fuente: COPLADEM (2024). Con información del Directorio Estadístico de Unidades Económicas (DENUE), INEGI, 2024.  

De acuerdo con los datos del Censo 2020 y la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo 2020 recopilados por el INEGI, 
en el Municipio hay 672 mil 202, personas de 12 años y más, de las cuales 334 mil 397 constituye la Población 
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Fuente: COPLADEM (2024). Con información de los Indicadores Laborales para los Municipios de México (ILMM), INEGI, 2023  

Económicamente Activa (PEA), es decir que existe una tasa de participación del 58.39%; aunado a lo anterior, el 9 6.60% 
de la PEA del Municipio se encuentra ocupada que cuenta con empleo, correspondiente a 345 mil 198 ciudadanos.  

Economía incluyente: Población ocupada  

La población ocupada es definida como el conjunto de personas en edad de trabajar que, durante un periodo de 
referencia generalmente una semana realizaron alguna actividad económica remunerada o no remunerada . 
Tlalnepantla alcanzó un 96.6% de población ocupada  en el 2023, en contrapartida en el 2021 alcanzó la cifra más baja 
con 9 2.1%. 

Tabla 27. Población Ocupada, primer trimestre.  

Año  Región 9: Tlalnepantla  

2017 94.8% 

2018 94.9% 

2019 95.0% 

2020  94.2% 

2021 92.1% 

2022  91.6% 

2023 96.6% 

. 

 
Población ocupada informal  y formal  

La población ocupada informal se define como el conjunto de personas que tienen una ocupación pero cuya actividad 
es laboral no está registrada ni regulada por el marco legal o institucional, lo que implica la ausencia de derechos 
laborales, seguridad soci al y prestaciones formales.  

Tlalnepantla registró, en el primer trimestre de 2023, un 42.0% de población ocupada informal .  
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Según datos del Instituto Mexicano del Seguro Social IMSS, la  Región 9: Tlalnepantla contribuyó con el 64.4% (473,916) 
de los puestos de trabajo  formales  registrados en la Zona III Centro.  

Salarios  

 De conformidad a los datos de COPLADEM (2024). Contenidos en la  información de los puestos de trabajo registrados 
por los patrones en el Instituto Mexicano del Seguro Social, 2017 -2023.  En la Región 9: Tlalnepantla, en diciembre de 
2023, la media del salario real diario fue de 567.28 pesos, y registró un crecimiento promedio anual de 2.3%. El municipio 
de Tlalnepantla registró en diciembre de 2023 el salario promedio real diario más alto , con 650.3 0pesos.  

Inversión pública  

la Región 9: Tlalnepantla contribuyó con el 71.48% de la inversión pública total de la Zona III. Tlalnepantla aportó el 
mayor monto de inversión pública con el 41.0% del total de la región.  

Fomento al turismo  

La Región 9: Tlalnepantla aportó el 60.65% del PIB turístico de la zona, Tlalnepantla es uno de los principales municipios 
en el Turismo de Reuniones con un PIB turístico de 12,256.7 millones de pesos. Respecto al PIB Turístico per Cápita, el 
municipio de Tlalnepantla es el de mayor ingreso con 18,233 pesos, el doble de la Zona III.  
 
Infraestructura vial  

En 2022, en la Zona III Centro existían 241 kilómetros de red carretera, que representan el 4.39% del total estatal. El 
50.81% está en la Región 9: Tlalnepantla que tiene la menor extensión con 44 km Entre las dos regiones que integran a 
la Zona III Centro , la Región 9 concentra el 60.77% del parque vehicular, destacándose Tlalnepantla y Cuautitlán Izcalli 
con 818,385 vehículos registrados.  

Transporte público.  

La Región 9: Tlalnepantla concentra el 57.7% de los registros de vehículos públicos, equivalente a 6,079 unidades.  
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Tabla 28.  Vehículos de servicio público, Zona III Centro, 2022.  

Municipio  Total de vehículos  Autobú
s 

Microbú
s 

Combi
s 

Taxi y radiotaxi  Otras 
unidades  

Tlalnepantla de Baz  6,949  687  168 2,161 3,063 870  

Fuente: COPLADEM (2024). Con información del Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI), 2023.  

 

Infraestructura urbana y rural.  

De acuerdo con el Marco Geoestadístico del Censo de Población y Vivienda 2020 del INEGI, la Zona III Centro tiene una 
densidad poblacional de 4,929 personas por kilómetro cuadrado (km2). En el caso de la Región 9, la relación es de 6,181 
personas por km2, Tlalnepantla tiene la densidad más alta de la zona con 8,366 personas.  

En línea con el Censo de Población y Vivienda 2020 del INEGI, el Estado de México contabilizó 4,894 localidades. Del 
total de las localidades, el 17.39% se encuentran en la Región 9: Tlalnepantla.  

Tabla 29. Localidades y población rural y urbana, 2020.  

Municipio  Total de 
Localidades  

Localidades 
Rurales  

Localidades 
Urbanas  

Total de 
Población  

Población 
Rural  

Población 
Urbana  

Tlalnepantla de 
Baz  

5 3 2 672,202  265 671,937 

Fuente: COPLADEM (2024). Con información de los Principales Resultados por Localidad (ITER) del Censo de Población y Vivienda  2020, INEGI  

MȲǸ ᶲṣ =ȡǸɅǸɾʌǍɶ ɾɐǪȡǍȺ Ẍ>ɐɃǩǍʌǸ Ǎ ȺǍ ɳɐǩɶǸʽǍ ʳ ǍʌǸɅǪȡɑɅ Ǎ ȓɶʔɳɐɾ ǸɅ ɾȡʌʔǍǪȡɑɅ ǱǸ ʬʔȺɅǸɶǍǩȡȺȡǱǍǱẍ  

Diagnóstico y objetivos  
 
Combate a la pobreza y reducción de las carencias sociales  

En 2020, la Zona III Centro contaba con 1,198,512 personas en situación de pobreza, lo que constituía el 39.13% de su 
población total. La Región 9: Tlalnepantla presentaba el porcentaje más elevado de personas en esta situación, con un 
61% donde más de 5 d e cada 10 personas se encuentran en pobreza, según su porcentaje de población total, 
respectivamente.  



 

152 
  

 
Tabla 30 . Población en situación de pobreza, por municipio  y grupo de edad, 2020.  

Municipio  Niñas, Niños y Adolescentes (%)  Jóvenes (%)  Adultos (%)  Adultos Mayores (%)  

Tlalnepantla de Baz  46.36% 40.75% 33.35% 22.93% 

Fuente: COPLADEM (2024). Con información de la Medición de la Pobreza a Nivel Municipio, CONEVAL, 2020  

 

Tabla 31. Carencias sociales en los municipios de la Zona lll Centro, 2020.  

Municipio  Rezago 
Educativo 

(%) 

Carencia por 
Acceso a los 
Servicios de 

Salud (%)  

Carencia por 
Acceso a la 

Seguridad Social 
(%) 

Carencia por 
Calidad y 

Espacios de la 
Vivienda (%)  

Carencia por Acceso a 
los Servicios Básicos en 

la Vivienda (%)  

Carencia por 
Acceso a la 

Alimentación (%)  

Tlalnepantla de Baz  8.8% 29.4% 44.0%  3.6% 0.2% 15.1% 

Fuente: COPLADEM (2024). Con información de la Medición de la Pobreza a Nivel Municipio, CONEVAL, 2020  

 

Grado de marginación.  

Los municipios que integran la región 9, conocida como Tlalnepantla, mismo que para el año 2015, presentaron un 
grado de marginación muy bajo, según datos del Consejo Nacional de Población (CONAPO, 2015). En el caso de 
Tlalnepantla de Baz el Índice de marg inación fue de -1.711; caso muy similar en el municipio de Atizapán de Zaragoza 
con un Índice de marginación de -1.730 y finalmente Cuautitlán Izcalli que su Índice de marginación de -1.891. 

Estos valores negativos indican que los municipios mencionados tienen un grado de marginación muy bajo, lo que 
refleja mejores condiciones socioeconómicas y un mayor acceso a servicios básicos en comparación con otras regiones 
del país.  Es importante dest acar que, aunque el índice de marginación es muy bajo en estos municipios, aún existen 
desafíos en áreas específicas que requieren atención para garantizar el bienestar de toda la población. Por ejemplo, en 
Tlalnepantla de Baz, en 2020, el 32.8% de la pobl ación se encontraba en situación de pobreza moderada y el 3.92% en 
pobreza extrema. Estos indicadores subrayan la necesidad de continuar implementando políticas públicas focalizadas 
que aborden las desigualdades existentes y promuevan el desarrollo integra l de todos los habitantes de la región.  
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Niñas , niños  y adolescentes  

En esta región la niñez representa una proporción significativa de la estructura demográfica. Destaca que Tlalnepantla 
de Baz concentra el mayor número de niñas y niños, con un total de 40,880, lo que equivale al 11.9% de su población 
total. Este dato reve la la importancia de implementar políticas públicas enfocadas en la atención integral a la infancia, 
priorizando aspectos como la educación, la salud, la nutrición y la protección de sus derechos, a fin de garantizar un 
entorno propicio para su desarrollo pleno y seguro.  

Asimismo, la región alberga una considerable población de adolescentes, ascendiendo a 258,026 personas en este 
grupo etario. Esta cifra subraya la necesidad de fortalecer la oferta de servicios dirigidos a la juventud, incluyendo 
programas educativos de ni vel medio superior, acciones de prevención de adicciones, salud sexual y reproductiva, así 
como espacios para la participación social, cultural y deportiva. En este contexto, los gobiernos municipales de la Región 
9 enfrentan el reto de diseñar e implement ar estrategias que permitan acompañar a esta población en su proceso de 
transición hacia la vida adulta, promoviendo su bienestar y su inclusión activa en el desarrollo social y económico del 
territorio.  

Lo anterior, revela que la composición demográfica de la región exige un enfoque de planeación integral, que 
reconozca el peso de la población infantil y adolescente en la construcción de comunidades resilientes y con mayores 
oportunidades de desarrollo . 
 
Adultos mayores  

En el contexto regional, Tlalnepantla de Baz se posiciona como el municipio con la mayor concentración de personas 
adultas mayores dentro de la Región 9, al registrar un total de 196,064 personas de 60 años y más, lo que representa el 
11.2% de su población  total. Este porcentaje, el más alto de la región, evidencia el proceso de envejecimiento 
demográfico que enfrenta el municipio, el cual demanda una atención prioritaria en la formulación de políticas públicas 
dirigidas a este grupo poblacional.  
 
El incremento sostenido de la población adulta mayor trae consigo importantes desafíos en términos de cobertura de 
servicios de salud geriátrica, seguridad social, atención a la dependencia y creación de entornos urbanos accesibles y 
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amigables para las personas mayores. Además, se requiere fortalecer redes de apoyo comunitarias y programas de 
inclusión activa para evitar fenómenos de aislamiento y exclusión social.  
 
Discapacidad  

Dentro de la Región 9, el municipio de Tlalnepantla de Baz concentra la mayor cantidad de personas con discapacidad, 
limitaciones físicas o condiciones mentales, al contabilizar un total de 111,228 personas que presentan alguna de estas 
condiciones. Esta c ifra convierte al municipio en un referente regional en términos de población con necesidades 
específicas de atención y asistencia social.  

 
La presencia de un número significativo de personas con discapacidad demanda la adopción de políticas públicas 
inclusivas que aseguren el acceso pleno a los servicios de salud, educación, empleo y movilidad urbana. Además, es 
imperativo fortalecer la infra estructura municipal con un enfoque de accesibilidad universal, garantizando que los 
espacios públicos y equipamientos urbanos estén diseñados bajo criterios que permitan la participación activa y 
autónoma de las personas con discapacidad.  

Tabla 32. Personas con algún tipo de discapacidad, limitación o condición mental, 2020.  

Municipio  Personas con discapacidad, limitación o 
condición mental  

Vista 
(%) 

Caminar 
(%) 

Oír 
(%) 

Memoria 
(%) 

Hablar 
(%) 

Comer 
(%) 

Mental 
(%) 

Tlalnepantla de 
Baz  

111,228 56.64  36.27 23.39 17.50 8.24  9.44  8.11 

Fuente: COPLADEM (2024). Con información del Censo de Población y Vivienda 2020, INEGI  

 

Población perteneciente a pueblos originarios.  

Tlalnepantla de Baz, cuenta con 62.82% y 10,355 personas indígenas. La Región 9: Tlalnepantla registró un total de 19,581 
personas hablantes de alguna lengua indígena. En la Región 9, Tlalnepantla fue el municipio que registró el mayor 
número de personas h ablantes de lengua indígena, con 8,715.  
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Población afro mexicana o afrodescendiente  

La Región 9: Tlalnepantla registró un total de 31,786 personas consideradas como afro mexicanas o afrodescendientes. 
Educación de excelencia y humanista para el bienestar  

La Región 9: Tlalnepantla albergó la mayor cantidad de estudiantes, con un total de 449,906, lo que representa el 61.4% 
de la población estudiantil en la Zona Centro.  
 

Tabla 33. Alumnos promedio por docente y alumnos promedio  
por escuela, Zona III Centro, 2022.  

Municipio  Alumnos promedio por docente  Alumnos promedio por escuela  

Tlalnepantla de Baz  15 217 

 

Fuente: COPLADEM (2024). Con información de la Dirección de Información y Planeación, Secretaría de Educación  
 

Cobertura educativa  

En el periodo 2022 - 2023, la Región Tlalnepantla registró el índice de retención más bajo en educación media superior 
con un 86.4, para la educación superior, la región Tlalnepantla con un índice de retención del 95.9.  

En el último ciclo escolar registrado, la región Tlalnepantla de Baz mostró índices de abandono escolar de 0.9% en 
primaria, 2.0% en secundaria, 13.6% en educación media superior y 6.7% en educación superior.  
 
Se observó un aumento notable en el abandono escolar en la región Tlalnepantla de Baz en comparación con el ciclo 
escolar 2021 - 2022, especialmente en el nivel de educación media superior, donde la tasa subió de 7.7% a 13.6%. Este 
incremento incrementa el  riesgo de pérdida de oportunidades laborales, lo que puede agravar la brecha de pobreza y 
desigualdad y debilitar el tejido social.  

 



 

156 
  

Imagen 11. Educación básica en Tlalnepantla de Baz 2025.  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Coordinación de Comunicación Social del Municipio de Tlalnepantla de Baz  

 

Acceso a la salud integral Población sin afiliación a servicios de salud por grupo quinquenal.  

En términos de acceso a servicios de salud, la Región 9 presenta una situación preocupante al contabilizar un total de 
494,490 personas sin afiliación a ninguna institución de seguridad social o servicio médico público o privado. Esta cifra 
la posiciona co mo una de las regiones con mayor número de personas sin cobertura sanitaria, superando incluso a la 
Región 15: Naucalpan, donde se registraron 347,325 personas en la misma condición.  
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Esta carencia de acceso a servicios de salud refleja una vulnerabilidad estructural que limita la capacidad de las 
personas para atender adecuadamente sus necesidades médicas y de prevención de enfermedades. La falta de 
afiliación se traduce en mayores rie sgos de enfrentar gastos catastróficos en salud y en una menor cobertura de 
intervenciones médicas esenciales.  

 

Imagen 12. Acceso a la salud integral, 2025.  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Coordinación de Comunicación Social del Municipio de Tlalnepantla de Baz  
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Afiliación a servicios de salud según institución  

En la Región 9, el municipio de Tlalnepantla registra el mayor número de afiliados con 484,651 personas , mismas que 
se encuentran afiliadas a alguna institución de salud, de acuerdo con los datos de la siguiente tabla : 

 

Tabla 34 . Porcentaje de afiliación a servicios de  
salud según institución 2020.  

Institución de salud  
Porcentaje de afiliación en 
Tlalnepantla de Baz (2020  

IMSS 73.54% 

ISSSTE 8.28% 

ISSSTE Estatal  0.96% 

PEMEX  1.14% 

Instituto de Salud para el Bienestar (ISB)  11.71% 
IMSS Bienestar  0.46% 

Privado  2.37% 
Otro  1.55% 

 

Fuente: COPLADEM con información del Instituto Nacional de Estadística y  
 Geografía. Censo de Población y Vivienda 2020.  

 

Vivienda y servicios públicos dignos.  

Tlalnepantla de Baz concentra una parte significativa del parque habitacional de la Región 9, al registrar un total de 
199,596 viviendas, lo que equivale al 39.1% del total regional. Esta alta densidad habitacional refleja la importancia del 
municipio como  núcleo urbano dentro de la región y su relevancia en la configuración territorial y demográfica del Valle 
de México.  
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Es importante destacar que en la región 9 persisten importantes rezagos en materia de servicios básicos , ya que el 
26.84% de la población reportó carencia por acceso a servicios esenciales dentro de sus hogares, como agua potable 
entubada, drenaje, energía eléctrica o disponibilidad de combustibles para la preparación de alimentos. Esta situación 
evidencia brechas significativas en  la infraestructura de servicios públicos que afectan directamente la calidad de vida 
de las familias.  

La persistencia de estas carencias pone de manifiesto la necesidad de diseñar e implementar políticas de desarrollo 
urbano que prioricen la expansión y modernización de la infraestructura básica, particularmente en zonas de alta 
marginación o de crecimient o irregular. Asimismo, se requiere un fortalecimiento de la planeación territorial con 
enfoque de sostenibilidad, que permita garantizar el acceso universal a servicios básicos como un derecho fundamental 
y una condición indispensable para el bienestar de la población  

Imagen 13. Vivienda  

     
 

Fuente: Coordinación de Comunicación Social del Municipio de Tlalnepantla de Baz  
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Incidencia de violencia contras las mujeres  
 

Tabla 35. Incidencia.  

Año  Número de incidencia  

2019 545 

2020  700  

2021 803  

2022  1,087 

2023 1,188 

Fuente: COPLADEM (2024), con información del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (SESNSP).  

 

De estos 18 mil 600 delitos registrados en la Zona III, la Región 9: Tlalnepantla de Baz concentró la mayor parte de la 
incidencia delictiva, con un total de 12 mil 462 delitos, lo que representa el 67% del total de la zona.  

En esta región, los delitos aumentaron un 148.5%, al pasar de 1690 en 2019 a 4200 en 2023, es decir, 2510 delitos más. 
Tlalnepantla de Baz, los delitos se incrementaron un 231.7%, siendo uno de los municipios con mayor aumento en la 
violencia de género.  
 

Empoderamiento y autonomía en mujeres, niñas y adolescentes.  

De acuerdo con el Banco Nacional de Datos e Información sobre Casos de Violencia contra las Mujeres (BANAVIM), en 
la Región 9: Tlalnepantla de Baz, del Estado de México, sin especificar el periodo, se tienen registradas 6205 incidencias 
de violencia contra  las mujeres.  
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Imagen 14. Población femenina en Tlalnepantla.  

    
Fuente: Coordinación de Comunicación Social del Municipio de Tlalnepantla de Baz  

 

Tabla 36. Región 9: Tlalnepantla de Baz.  

Municipio  Número de incidencias de 
violencia registradas  

Atizapán de Zaragoza  1692 

Cuautitlán Izcalli  852 

Tlalnepantla de Baz  3661 

Total  6205  

 

Fuente: COPLADEM (2024). Con información del Banco Nacional de Datos e Información sobre Casos de Violencia contra las Mujere s 
 Estado de México. https://banavimsemujeres.edomex.gob.mx/ El municipio con más incidencias registradas  

por violencia contra mujeres de esta región es Tlalnepantla de Baz, con 3661.  
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Población Económicamente Activa (PEA).  
 

Tabla 37. Región 9: Tlalnepantla de Baz.  

Municipio  Sexo PEA Ocupada  Desocupada  

Tlalnepantla de Baz  
Hombre  151,691 135,672 17,811 

Mujer  201,149 84,156 111,541 

Región 9  
Hombre  393,481 269,391 5,359 

Mujer  520,148 171,726 278,602  

Total  - 913,629  441,117 42,416  

 

Fuente: COPLADEM (2024), con información del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), Censo de Población y Vivi enda 2020  
 

La Población Económicamente Activa (PEA) , de la región 9 es de un total de  913,629 personas, distribuidas entre 393,481 
hombres (43.06%) y 520,148 mujeres (56.94%), lo que indica una mayor participación femenina en el mercado laboral 
de esta región. En cuanto a la población ocupada, el total es de 441,117 personas, de las cuales  269,311 son hombres 
(61.05%) y 171,726 son mujeres (38.95%). A pesar de que más mujeres forman parte de la PEA, los hombres tienen una 
mayor tasa de empleo. En términos de población  desocupada, el total es de 42,416 personas, con 30,961 hombres 
(72.98%) y 11,455 mujeres (27.02%). Esto muestra que los hombres enfrentan una tasa de desocupación más alta que las 
mujeres en esta región. Finalmente, la población no económicamente activa s uma 283,961 personas, con 5,359 hombres 
(1.89%) y 278,602 mujeres (98.11%).  
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Mujeres jefas de familia  

Tabla 38. Hogares censales con personas de referencia femenina Región 9: Tlalnepantla de Baz.  

Municipio  Hogares censales con jefatura 
femenina  

Población en estos 
hogares  

Tlalnepantla de Baz  71,395 218,922 

Fuente: COPLADEM (2024), con información del INEGI, Censo de Población y Vivienda 2020  

De acuerdo con las estadísticas, Tlalnepantla de Baz tiene el mayor número de hogares con jefatura femenina, con un 
total de 71,295 hogares.  

Imagen 15. Bazar en el Teatro Algarabía Tlalnepantla de Baz.  

 
Fuente: Coordinación de Comunicación Social del Municipio de Tlalnepantla de Baz  
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Brecha Salarial  

En la actualidad no se cuenta con estadísticas que muestren con exactitud la brecha salarial que existe entre hombres 
y mujeres en las Regiones 9: Tlalnepantla de Baz, Sin embargo, con base en estadísticas de la Organización Internacional 
del Trabajo (OIT) Ṟ ɐɶȓǍɅȡɾɃɐ ǸɾɳǸǪȡǍȺȡʽǍǱɐ ǱǸ ȺǍɾ ¸ǍǪȡɐɅǸɾ ĆɅȡǱǍɾ ṵÃ¸ĆṶṞ ǸɅ ɾʔ ẌuɅȒɐɶɃǸ ¶ʔɅǱȡǍȺ ɾɐǩɶǸ ɾǍȺǍɶȡɐɾ ᶰᶮᶯᶶ-
ᶯᶷẍ ȺǍ ǩɶǸǪțǍ ɾǍȺǍɶȡǍȺ ɳɶɐɃǸǱȡɐ ɵʔǸ ǸʲȡɾʌǸ Ǎ ɅȡʬǸȺ ɃʔɅǱȡǍȺ Ǹɾ ǱǸȺ ᶰᶮụṞ Ǹɾ ǱǸǪȡɶ ɳɐɶ ǪǍǱǍ ẵᶯᶮᶮ ɵʔǸ ȓǍɅǍ ʔɅ țɐɃǩɶǸṞ ȺǍɾ 
mujeres solo alcanzan $80. Por lo tanto , se estima que la brecha salarial en la Región 9 se encuentra en un rango similar 
al promedio nacional, alrededor del 14% al 18%, dependiendo del sector económico en el que se desempeñen.  

Educación con perspectiva de género  

Región 9: Tlalnepantla de Baz En los niveles de primaria y secundaria, la eficiencia terminal entre hombres y mujeres 
tiende a ser equitativa en la educación primaria. No obstante, en la educación secundaria, los hombres suelen mostrar 
una ligera ventaja e n términos de finalización de estudios. Por otro lado, en los niveles de media superior y superior, las 
mujeres tienden a superar a los hombres en eficiencia terminal, especialmente en la educación superior, donde las 
mujeres logran mayores tasas de gradua ción, reflejando una tendencia general observada en diversas zonas urbanas 
del país.  

Imagen 16. Educación de excelencia  con  perspectiva de género . 
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Enfermedades  

En la Región 9, Tlalnepantla de Baz destaca como el municipio con mayor carga de mortalidad asociada a 
enfermedades crónicas y degenerativas, lo que constituye un desafío importante para la salud pública local. La diabetes 
mellitus se posiciona como una de las principales causas de muerte, al haber ocasionado el fallecimiento de más de 
1,000 personas en la región , de las cuales el 41% fueron mujeres. Este dato refleja la magnitud del impacto que tiene 
esta enfermedad metabólica en la población y la urgente n ecesidad de fortalecer las estrategias de prevención y control 
de enfermedades crónicas no transmisibles.  

Asimismo, los tumores malignos representan una causa significativa de mortalidad, particularmente entre la población 
femenina de la región. En este sentido, Tlalnepantla de Baz encabeza la lista regional al registrar 255 defunciones por 
esta causa, cifra q ue supera la incidencia observada en los otros municipios de la región, lo que evidencia una 
concentración de la carga oncológica en esta demarcación. Este panorama exige reforzar la infraestructura y la 
capacidad de atención especializada en oncología, as í como impulsar campañas de detección oportuna y acceso al 
tratamiento.  

Por otro lado, las enfermedades del corazón también mantienen un peso considerable en la estructura de la mortalidad 
femenina. En la misma región  se registró el deceso de 65 mujeres por enfermedades cardiovasculares, lo que pone en 
evidencia la coexistencia de múltiples factores de riesgo asociados al estilo de vida y a condiciones sociales, como la 
obesidad, la hipertensión y el acceso limitado a servicios médicos preventivos.  

En conjunto, estas cifras reflejan una alta carga de morbilidad y mortalidad por enfermedades crónico -degenerativas 
en Tlalnepantla de Baz, situación que demanda una atención integral mediante políticas de promoción de la salud, 
prevención y atención espec ializada, con un enfoque particular en la salud de las mujeres y los sectores más vulnerables 
de la población.  

 

Incidencia delictiva.  

Durante el periodo 2019 -2023, el municipio de Tlalnepantla de Baz registró un total acumulado de 101,225 delitos, lo que 
representa una incidencia delictiva media de 2,648 delitos por cada 100 mil habitantes. A lo largo de este quinquenio, 
la tasa de incid encia delictiva mostró variaciones relevantes. En 2019, la tasa fue de 2,780 delitos por cada 100 mil 
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habitantes, disminuyendo en 2020 a 2,444, en el contexto de las restricciones de movilidad y confinamiento por la 
pandemia de COVID -19. 
 

Posteriormente, en 2021, se observó un repunte en la incidencia, alcanzando su punto más alto con 21,779 delitos y una 
tasa de 2,851, cifra superior al promedio quinquenal. Esta tendencia decreció nuevamente en 2022, con una tasa de 
2,719, y cerró en 2023 con 19,095 delitos y una tasa de 2,445, similar al valor registrado en 2020.  
 

Si bien existe una disminución en la incidencia delictiva al comparar el inicio y el final del periodo analizado, el 
comportamiento general de la criminalidad en Tlalnepantla de Baz refleja un fenómeno oscilante que pone de 
manifiesto la necesidad de forta lecer las estrategias de seguridad pública y prevención del delito. Estas cifras también 
subrayan la importancia de implementar acciones coordinadas entre los tres niveles de gobierno y la sociedad civil, 
orientadas a generar entornos urbanos más seguros y  a reducir la percepción de inseguridad entre la población.  

Tabla 39. Incidencia Delictiva Total 2019 - 2023 Cifras absolutas y Tasa por 100 mil habitantes.  

TLALNEPANTLA DE BAZ.  

Año  Cifras absolutas  Tasa por 100 mil habitantes  

2019 20,863  2,780  

2020  18,496 2,444  

2021 21,779 2,851 

2022  20,992  2,719 

2023 19,095 2,445  

Total 2019 -2023 101,225 2,648 (promedio)  

 Fuente: COPLADEM (2024), con información del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (SESNSP)  

Lámparas o luminarias  
 

La región 9 se destaca por concentrar una proporción significativa de la infraestructura de alumbrado público en 
operación dentro de la zona. En términos absolutos, esta región agrupa el 55.14% de las lámparas en funcionamiento, 
lo que evidencia su peso y centralidad en la red de servicios públicos del área metropolitana.  
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De manera específica, el 94.1% de las luminarias instaladas en la región se encuentran en funcionamiento, lo que refleja 
un adecuado nivel de operación y mantenimiento de este servicio esencial. Este indicador es relevante, dado que el 
alumbrado público co ntribuye directamente a la seguridad de la población, la movilidad nocturna y la percepción de 
bienestar en los espacios urbanos.  
 

No obstante, a pesar de la cobertura positiva en términos de funcionamiento, la alta concentración de luminarias 
también supone una mayor presión sobre los presupuestos municipales y la necesidad de migrar hacia tecnologías 
más eficientes y sostenibles, co mo sistemas de iluminación LED o alumbrado inteligente. Esto permitiría mejorar la 
eficiencia energética, reducir costos operativos y contribuir a la reducción de emisiones contaminantes, alineando la 
infraestructura de alumbrado con los objetivos de soste nibilidad urbana de la región.  

 

Tabla 40 . Lámparas y/o luminarias por región de la Zona lll: Centro, 2022.  

Región  Total  % del total de 
lámparas  

% Zona  

Región 9: 
Tlalnepantla  

102,216 94.10 55.14 

Fuente: Censo Nacional de Gobiernos Municipales y Demarcaciones Territoriales.  

 

Cuerpos policiales (estado de fuerza)  

Tabla 41. Estado de Fuerza Municipal Zona lll Centro. Julio 2022.  

Territorio  Mujeres (%)  Hombres (%)  
Total de 
Policías  

Proyección de población COESPO 
2022  

Policías por cada mil 
habitantes  

Tlalnepantla de Baz  18% 82% 829  771,858 1.07 

Fuente: COPLADEM (2024), con información de la Secretaría de Seguridad del Estado de México.  
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La Región 9: Tlalnepantla de Baz, para ese año tenía 2,810 elementos de policías; una tasa de 1.46 por cada mil 
habitantes. De los municipios que integran la región, Atizapán de Zaragoza tenía una tasa de 2.06, seguido de 
Cuautitlán Izcalli con 1.40 y Tlal nepantla de Baz con 1.07 policías.  
 

Acceso a la justicia y coordinación interinstitucional  

De los 35 espacios de procuración de justicia con que contaba la Zona III Centro, 16 se encontraban en la Región 9: 
Tlalnepantla de Baz, consolidándose como una de las áreas más importantes para la atención de procuración de justicia 
en esta zona del Estad o de México. Dentro de esta región, Tlalnepantla de Baz destaca por albergar la mayor cantidad 
de servicios, con 14 Agencias del Ministerio Público, una fiscalía regional y un Centro de Justicia, lo que la convierte en 
un centro neurálgico para la administ ración de justicia en la región. Dentro de la Zona III Centro, la Región 9: 
Tlalnepantla concentraba 523 personas ocupadas en la procuración de justicia, de las cuales 192 eran agentes del 
Ministerio Público, 158 policías de investigación, 111 peritos y 63  administrativos. Tlalnepantla de Baz es el municipio con 
el mayor número de personas empleadas en esta área, destacándose con 520 de las 523 personas en la región.  

Imagen 17. Cuerpo de policías Tlalnepantla de Baz.  

 
Fuente: Coordinación de Comunicación Social del Municipio de Tlalnepantla de Baz  
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Instituciones de impartición de justicia  

Del total de causas consignadas ante un juez en la Zona III Centro, en promedio, 67.61% por año corresponde a la Región 
9: Tlalnepantla. En los últimos cuatro años, en Tlalnepantla de Baz es donde se han radicado la mayor cantidad de 
causas, con 1,101 en 2019, 846 en 2020, y 238 en 2021.  
 
En la Zona Centro existen 26 agencias del ministerio público, es decir, 20% de las 132 que existen a nivel estatal. Si bien 
todos los municipios que integran la zona cuentan con esta infraestructura, su distribución es bastante desigual: 
Tlalnepantla de Ba z posee 14 agencias (54%).  
 
Para el 2022, en la Región 9: Tlalnepantla de Baz, del total de sentencias dictadas, en promedio anual, 740 son 
condenatorias (83%) y 151 absolutorias (17%). En Tlalnepantla de Baz son los municipios donde más sentencias se emiten.  

En general, del total de la incidencia delictiva en la entidad, después de las determinaciones tomadas en las diversas 
etapas del proceso penal, solo el 1.4% de los delitos en promedio recibe una sentencia condenatoria. En la Zona III 
Centro, en 2022 este porcentaje es de 6.86%; en la Región 9: Tlalnepantla de Baz es de 4.46%.  

 

Mecanismos de coordinación con Estados y Municipios  

El robo de vehículo con violencia, principalmente se concentró en los municipios de Tlalnepantla de Baz (1,635 casos), 
El robo a transeúnte en vía pública con violencia Tlalnepantla de Baz (895 incidentes), Es importante mencionar que 
Tlalnepantla de Baz f ue el municipio donde se registraron más delitos de alto impacto con un total de 5,813.  

 

Sistema Penitenciario  

La Zona Centro tiene en su único Centro Penitenciario de Tlalnepantla de Baz, una capacidad instalada de mil 69 reos, 
no obstante, tiene un uso del 522%, es decir, un sobrecupo de 4 reos por persona para la que se cuenta con 
infraestructura: 4 mil 500 pers onas que los centros no pueden atender adecuadamente. En total, la población 
penitenciaria en exceso asciende a casi 7 mil personas, de las que tan sólo los sentenciados representan el triple de la 
capacidad instalada, por lo que urge reducir la sobrepobla ción de los centros.  
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La única opción sostenible es la creación de infraestructura penitenciaria. En total, se tiene que los presos con sentencia 
de la zona representan 358% de la capacidad instalada  
 

Gestión integral de riesgos y protección civil  

Riesgos hidrológicos, geológicos y antropogénicos  

De acuerdo con datos del Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de 
México (IGECEM), En la Zona Centro los municipios con bajo nivel de riesgo por inundaciones. Tlalnepantla de Baz 
presenta un riesgo de 670 - 1316 habitantes afectados, aunque es el único municipio de la región con dicho riesgo.  

Sobre los riesgos antropogénicos, se identificó que los peligros por estaciones de gas y gasolineras se concentran en el 
oriente de la zona, a lo largo de toda su extensión norte -sur. Especial atención ha de ponerse en el municipio de 
Tlalnepantla de Baz, que tiene la más alta concentración de gasolineras, hacia su poniente.  

Imagen 18. Protección civil.  

    
Fuente: Coordinación de Comunicación Social del Municipio de Tlalnepantla de Baz  
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Protección civil regional  

En la Región 9: Tlalnepantla de Baz ocurrieron 812 eventos, que representan el 66.88% del total de la lll Centro. Cuautitlán 
Izcalli fue el municipio que más eventos atendió con 491; los principales fueron: 129 Identificaciones y análisis de riesgos;  
113 Prevenciones y combate de incendios y manejo de extintores y 75 primeros accidentes. Tlalnepantla de Baz fue el 
segundo municipio con mayores eventos; pues atendió 71 simulacros. En tercera posición se ubicó el municipio de 
Atizapán de Zaragoza con 142 inci dentes, entre ellos: 59 derrumbes y 7 fenómenos hidrometeorológicos. Estos tres 
municipios acumularon el 93.15% del total de los eventos ocurridos en la región.  

 
Elementos Claves de la Regionalización para la Planeación Municipal  

La regionalización del Estado de México juega un papel clave en el proceso de planeación municipal del municipio de 
Tlalnepantla de Baz. La regionalización implica organizar el territorio estatal en áreas o regiones específicas que 
comparten característica s geográficas, socioeconómicas, culturales o de infraestructura similares, con el fin de facilitar 
la gestión y el desarrollo de políticas públicas. Este enfoque territorial permite tomar decisiones más precisas y 
adaptadas a las necesidades de cada zona, lo que es esencial para la correcta planeación del municipio.  

¶ Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio  

Crecimiento urbano y expansión: La región del Valle de México, y en particular Tlalnepantla de Baz, ha experimentado 
un crecimiento urbano significativo. La planeación municipal debe considerar este fenómeno en términos de 
zonificación, uso del suelo, infr aestructura urbana, transporte, y servicios públicos.  

Coordinación regional: La región necesita una planificación metropolitana que permita el ordenamiento del territorio, 
facilitando la distribución equilibrada de los recursos y evitando el crecimiento desordenado que pueda generar 
problemas como la contamin ación, el congestionamiento y la falta de servicios adecuados.  

¶ Infraestructura y Conectividad Regional  

Conexiones viales y transporte público: La región en la que se encuentra Tlalnepantla de Baz tiene una alta 
concentración de vías de comunicación (autopistas, avenidas principales, transporte público, etc.), lo que facilita el 
acceso a otras partes del Est ado de México y la Ciudad de México. Sin embargo, también implica un reto en términos 
de congestionamiento y sostenibilidad del transporte.  
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Infraestructura regional compartida: Algunos proyectos de infraestructura, como plantas de tratamiento de agua o 
sistemas de gestión de residuos, requieren una coordinación entre los municipios de la región para maximizar su 
eficiencia y garantizar que se beneficien todas las comunidades.  

¶ Gestión de Riesgos y Protección Civil  

Vulnerabilidad a riesgos naturales y humanos: En el contexto de la regionalización, Tlalnepantla de Baz debe considerar 
los riesgos comunes en la región, como inundaciones, sismos o accidentes industriales. La coordinación con otros 
municipios en la gestió n integral de riesgos es fundamental para diseñar planes de prevención, mitigación y respuesta 
ante emergencias.  

Planes de contingencia regionales: La creación de planes de contingencia a nivel regional es esencial, ya que los 
desastres naturales no respetan las fronteras municipales. Tlalnepantla de Baz debe trabajar en conjunto con los 
municipios vecinos para desar rollar estrategias compartidas de protección civil.  

¶ Desarrollo Económico y Social  

Fortalecimiento de sectores económicos regionales: La regionalización permite identificar los sectores productivos 
clave para el desarrollo económico. Tlalnepantla de Baz, al ser un municipio con una gran actividad comercial e 
industrial, debe coordinarse con sus municipios vecinos para promover el desarrollo económico regional.  

Desigualdad social y pobreza: Aunque Tlalnepantla de Baz tiene una importante infraestructura y sectores productivos, 
también enfrenta retos en términos de desigualdad social. La planeación debe tener en cuenta los grupos más 
vulnerables y coordinarse con los municipios circundantes para implementar políticas de inclusión y desarrollo social.  

¶ Sostenibilidad y Medio Ambiente  

Uso sostenible de recursos naturales: La planeación ambiental en la región debe considerar el uso sostenible de los 
recursos, como el agua, el aire y los espacios verdes, dado que Tlalnepantla de Baz forma parte de una zona 
metropolitana altamente urbaniza da. 

Políticas ambientales regionales: En temas como la reducción de la contaminación, la gestión de residuos, o la 
protección de áreas naturales, es necesario que Tlalnepantla de Baz coordine esfuerzos con municipios vecinos para 
implementar políticas coherent es y eficaces a nivel regional.  
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¶ Gobernanza y Participación Ciudadana  

Fortalecimiento de la gobernanza: La regionalización también implica fortalecer la gobernanza metropolitana, con la 
participación activa de los gobiernos municipales, el gobierno estatal y la ciudadanía. Tlalnepantla de Baz debe 
colaborar con los demás mun icipios de la región para garantizar una gestión eficaz y democrática de los recursos y 
políticas.  

Participación ciudadana: Involucrar a los ciudadanos en la toma de decisiones sobre su entorno y en la planeación 
municipal es crucial para asegurar que las políticas públicas respondan adecuadamente a las necesidades de la 
comunidad.  La regionalización del Estado de México permite gestionar de manera más eficiente los recursos, coordinar 
acciones ante desafíos comunes y promover un desarrollo más equilibrado y sostenible. La cooperación intermunicipal 
y la planificación metropolitana s on fundamentales para  abordar de manera integral los problemas urbanos, sociales, 
económicos y ambientales que enfrenta este municipio dentro de una de las zonas más dinámicas del país.  

Imagen 19. Participación ciudadana.  
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VIII . DIAGNÓSTICO DEL TERRITORIO MUNICIPAL  

DELIMITACIONES Y ESTRUCTURA TERRITORIAL  
 

El municipio de Tlalnepantla de Baz , es uno de los 125 municipios del Estado de México, se localiza en la zona nororiente , 
formando parte de la Región del Valle Cuautitlán -Texcoco y de la Zona Metropolitana del Valle de México. Su territorio 
está dividido en dos zonas no contiguas: la zona poniente y la zona oriente , mismas que integran un total de 265 
comunidades entre colonias urbanas, fraccionamientos, pueblos, unidades habitacionales y parques industriales.  La 
cabecera municipal se ubica a 2,250 metros sobre el nivel del mar (m.s.n.m.). Geográficamente, el municipio se 
encuentra ubicado en las siguientes coordenadas:  

Tabla 42 . Coordenadas geográficas externas.  

Norte  ᶯᶷἏ ᶱᶳẏ ᶲᶮẏẏ ǱǸ ȺǍʌȡʌʔǱ ɅɐɶʌǸ 

Sur  ᶯᶷἏᶱᶮẏ ᶮᶵṦ ǱǸ ȺǍʌȡʌʔǱ ɅɐɶʌǸ 

Oriente  ᶯᶷ Ἇ ᶮᶳẏ ᶮᶮẏẏ ǱǸ ȺɐɅȓȡʌʔǱ ɐǸɾʌǸ 

Poniente  ᶯᶷἏ ᶯᶳẏ ᶰᶰẏẏ ǱǸ ȺǍʌȡʌʔǱ ɅɐɶʌǸ 

Fuente: Elaboración propia con datos del INEGI, 2020.  
 

Tlalnepantla de Baz posee una extensión territorial de 83.7 kilómetros cuadrados, lo que equivale al 100% de su 
superficie municipal y representa el 0.37% del territorio del Estado de México. La configuración interna del municipio 
muestra una distribución asimétrica de su territorio entre dos grandes zonas: la Zona Poniente y la Zona Oriente.  

La Zona Poniente ocupa 62.3 kilómetros cuadrados, lo que representa el 74.4% de la superficie total municipal. Esta 
zona se caracteriza por albergar una combinación de áreas residenciales de mediana y alta densidad, zonas industriales 
de importancia region al y corredores comerciales estratégicos que la vinculan directamente con la dinámica 
metropolitana del Valle de México.  

Por su parte, la Zona Oriente cuenta con una extensión de 21.4 kilómetros cuadrados, es decir, el 25.6% del territorio 
municipal. A pesar de su menor tamaño, esta zona presenta una alta densidad poblacional y una trama urbana más 
compacta, lo que genera un a mayor presión sobre la infraestructura de servicios públicos y los equipamientos urbanos.  
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Esta distribución territorial evidencia la necesidad de establecer políticas diferenciadas de desarrollo urbano, 
ordenamiento territorial y gestión de servicios públicos, atendiendo las particularidades socioespaciales de cada zona. 
Mientras que la Zona Po niente demanda estrategias de gestión vinculadas a la modernización industrial y la movilidad 
metropolitana, la Zona Oriente requiere acciones específicas para la mejora de la habitabilidad, la infraestructura básica 
y la resiliencia urbana.  

Tabla 43. Territorio Municipal  

 Superficie en km 2 % del Territorio municipal  

Tlalnepantla de Baz  83.7 100% 

Zona Poniente  62.3 74.4% 

Zona Oriente  21.4 25.6% 

 

Sus límites territoriales colindan con otras demarcaciones, tanto del Estado de México como de la Ciudad de México, 
de la siguiente manera:  

Tabla 44 . Colindancias con otros municipios o estados  

Zona Oriente municipal  Zona Poniente municipal  

Norte  Ecatepec de Morelos  Norte  Cuautitlán Izcalli y Tultitlán  

Sur  Alcaldía Gustavo A. Madero  de la CDMX  Sur  Naucalpan de Juárez   Alcaldía Azcapotzalco  

Oriente  Ecatepec de Morelos  Oriente  Alcaldía Gustavo A. Madero.  

Poniente  Alca ldía Gustavo A. Madero de la CDMX  Poniente  Atizapán de Zaragoza  

Fuente. Elaboración propia con datos del Plan Municipal de Desarrollo Urbano del Municipio de Tlalnepantla de Baz, 2021  
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Mapa 2. Localización del Municipio de Tlalnepantla  de Baz.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente. Elaboración propia con base en datos de INEGI y IGECEM 2020  




























































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































